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Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Real decreto abriendo un  concurso para conceder 
la explotación, saneamiento y colonización de los 
te rrito rio s com prendidos en tre los ríos Campo y 
Muni, con sujeccióri á las reglas que se adicionan.

Otro ordenando que la Ju n ta  Consultiva de las pose
siones españolas del Africa occidental informe al 
M inistro de Estado en los casos que éste considere 
conveniente consultarla, y necesariam ente sobre 
las proposiciones presentadas para la negociación 
de convenios con Sociedades ó Empresas p a rticu 
lares para la explotación de dichas posesiones; 
nom bram iento délo s señores que han de form ar 
dicha Junta.

Ministerio de la G uerra:

Reales decretos concediendo la G ran Cruz de la Real 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo á los Gene
rales de Brigada D. Miguel Imaz y Delicado y Don 
José García de la Concha; y la G ran Cruz del Mé
rito  M ilitar al Intendente de División D. Ricardo 
Benturas y Asensi.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Reales órdenes nom brando á D. Juan Francisco Ma
druga y Noreña y D. Juan José González y Peláez ' 
Auxiliares num erarios del 5.° grupo de la F acul
tad  de Medicina de la U niversidad de Salam anca.

O tra aprobando la propuesta de T ribunal form ulada 
por el Claustro de Profesores de la F acultad  de 
Farm acia de la U niversidad Central para juzgar 
las oposiciones á la plaza de alumno pensionado 
en el extranjero.

O tra aprobando las oposiciones celebradas para la 
provisión de la plaza de A uxiliar, vacante en el 6.° 
grupo de la F acultad  de Medicina de la U niversi
dad de Salamanca; declarando la no provisión de

la plaza, y disponiendo se anuncie nuevam ente á 
oposición lib re  entre Doctores.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas:

Reales órdenes de condonación de m ultas á las Com
pañías de ferrocarriles que se expresan.

Administración central:

G r a c i a  y  J u s t i c i a .—Dirección general de los Begistros 
civil y de la propiedad y del Notariado. — Anun c i ando 
la vacante de la Notaría de Sanlúcar la Mayor 
(Sevilla).

H a c i e n d a .—Secretaría.—Junta clasificadora de las obli
gaciones procedentes de Ultramar.—Relación de los 
créditos por obligaciones de la ú ltim a guerra  de 
U ltram ar.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— E x tra 
víos de cartas de pago representativas de ñanza y 
de inscripción voluntaria.

L lam am iento de pagos y entrega de valores que se 
m encionan.

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación de pa
gos del Estado.— Extravío de un resguardo talonario 
expedido por la Caja general de Depósitos.

Declarando nulos en su to talidad y sin n ingún  valor 
las fracciones de lo s ‘billetes de la  Lotería Nacio
nal que se expresan, del sorteo que ha de celebrar
se el día 10 del corriente mes.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  lientas. 
Rectificación en v irtud  de la cual queda conílrma- 
do el Sr. Marqués de Casa-Bermeja en la legal po
sesión de la Gran Cruz de-dsabel la Católica.

I n s t r u c c i ó n  p ú  b l i c  a  .— Subsecretaría. — No m ira m ie n 
to del Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á 
la Cátedra de Histología é H istoquim ia norm ales 
y A natom ía patológica, vacante en la Facultad de 
Medicina de la U niversidad de Santiago.

Nombrando M aestra in te rina  de la Escuela pública 
elemental de n iñas de Orce (Granada) á Doña Rosa 
Galán y Ruilópez.

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Nacim ientos y defunciones, clasificados por sus 
causas, ocurridos duran te el mes de Enero de 1905.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los señores 
opositores á las plazas de Auxilia res* Disectores 
anatóm icos, vacantes en las Escuelas de V eterina
r ia  de Zaragoza, León y Córdoba.

Beal Academia de Ciencias Morales y Políticas.— A n u n 
ciando la celebración de ju n ta  pública para dar 
posesión de plaza de núm ero al lim o. Sr. D. José 
María P iernas y H urtado.

Administración provincial:
Diputación provincial de Oviedo.— Anunciando la su

basta de las obras para la construcción del trozo 
tercero  de la  < a rre te ra  provincial de Beleño á la 
del Estado de Sahagún á las A rriondas.

Junta diocesana de reparación de templos del Obispado 
de Avila.—Señalando la fecha para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación ex
trao rd inaria  del tem plo parroquial de Arenas de 
San Pedro.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia, m un ic i

pales y ju risd icción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Com pañía explotadora de criaderos de esponjas.— 
Sociedad leonesa de productos quím icos.—Compa
ñía del ferrocarril Central Catalán. —Sociedad Fo
nográfica Española.—Compañía del fe rrocarril de 
M adrid á V illa del Prado. —La Victoria.

jBalances de Sociedades, publicados conforme al art. lo?  
del Código de Comercio.

--■--Fundifiiqnea.de| H ierro y Fábrica de Acero del Bida- 
soa.—Él L aurel de Baco.—Mutua de propietarios 
para la extracción de le trin as .—Sociedad española 
de Construcciones m etálicas.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico* — Datos meteorológicos.

Parte no oficial»
Anuncios y santoral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO DE ESTADO
EXPOSICION

SEÑOR: Determinado en el Real decreto de 11 de Julio de 1904 sobre régi
men de la propiedad en los territorios españoles del Golfo de Guinea, el pro
cedimiento y condiciciones á que debe ajustarse la concesión de tierras cuys 
medida superficial no pase de 10.000 hectáreas, y que las tierras mayores 
de esa extensión sean concedidas por el Gobierno, en Consejo de Ministros, 
á propuesta del de Estado y de acuerdo con el art. 6.° de la ley de 28 de Di
ciembre de 1903, se hace necesario dictar algunas reglas generales que, 
dentro de la mayor amplitud y flexibilidad posibles, concreten las líneas 
del procedimiento á que debe sujetarse la tramitación de los expedientes di 
esta última clase de concesiones, para evitar que por unas ú otras causas 
puedan ser objeto de trámites distintos solicitudes ó peticiones de índole 
análoga entre sí, determinándose á la vez algunos plazos que eviten la inde
finida duración de cada expediente.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerde 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á V. M. el adjunte 
proyecto de decreto.

Madrid 9 de Marzo de 1905.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
W en cesla o  M« de Vi9Iaurrutia<

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta del de Estado, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Usando de la autorización concedida por el art. 6.° de la ley 

de 28 de Diciembre de 1903, se abre un concurso para conceder la explota
ción, saneamiento y colonización de los territorios comprendidos entre los 
ríos Campo y Muni, cuya soberanía fue reconocida á España por el Tratado 
de 27 de Junio de 1900, con sujeción á las reglas siguientes:

Primera. Las proposiciones ó instancias podrán ser presentadas por los 
propios interesados, ó por sus apoderados ó representantes legítimos, el 
día 15 de Mayo de 1905, á las doce del día, en el Ministerio de Estado, ante 
una Comisión de la Junta Consultiva, oportunamente nombrada al efecto. 

Segunda. Serán preferidas las proposiciones que ofrezcan explotar, sa
near y colonizar la totalidad de los territorios señalados en el art. l.° 

Tercera. En los pliegos que se presenten se determinará la forma de la 
Sociedad que en su caso haya de constituirse para explotar la concesión, 
obligándose á someter á la aprobación del Gobierno de S. M., una vez acor
dada aquélla provisionalmente, los estatutos por que dicha Sociedad deba 
regirse, en los cuales se fijará el domicilio social en España, estableciendo 
un Consejo de administración, cuyo Presidente, Secretario y mayoría de 
Vocales sean españoles.

Cuarta. Á cada proposición acompañará el documento ó resguardo que 
acredite haberse constituido en la Caja general de Depósitos, á disposición 
del Ministerio de Estado y en garantía de la proposición, un depósito de 
100.000 pesetas, que, si la proposición fuera rechazada, se devolverá al in
teresado, y si fuere aceptada, se elevará á la cantidad que en su día se de
termine para la totalidad de los territorios, ó á la parte proporcional que 
corresponda si la proposición comprende solamente una parte de ellos.

Art. 2.° La Comisión admitirá las proposiciones que se presenten con 
los requisitos que fija el artículo anterior, y, acompañadas de un extracto 
de cada una, las remittrá á la Junta Consultiva de las posesiones españolas
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del África occidental para que en el término de un mes 
dictamine acerca de ellas, especificando cuál sea la más 
conveniente de las que se refieran á la totalidad de la 
Guinea continental española, ó si deben rechazarse to
das, y si en este caso procede aceptar algunas de las 
proposiciones parciales que se hayan presentado.

Art. 3.° En vista del dictamen de la Junta Consul
tiva de las posesiones españolas del África occidental, 
el Ministro de Estado, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, hará la concesión que proceda ó rechazará 
todas las proposiciones presentadas, dictando nuevas 
reglas para la explotación de los territorios de que se 
trata.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

W en cesla o  II . d© Villaurrutiau

EXPOSICION 
SEÑOR: Autorizado el Gobierno de V. M., por el ar

tículo 6.° de la ley de 28 de Diciembre de 1903, para 
negociar convenios con Sociedades ó Empresas parti
culares para la explotación y aun la administración, 
conjunta ó separadamente, de las posesiones españolas 
del Africa occidental, ó en parte de ellas, se han reci
bido en el Ministerio de Estado diversas proposiciones 
que, por su objeto, forma y carácter, entran de lleno 
en la mencionada disposición.

La Sección Colonial del Ministerio de Estado ha ido 
examinando esas distintas proposiciones á medida que 
iban siendo presentadas, y aunque resulta difícil su 
comparación por falta de regla fija á que referirse, 
puesto que para explorar la dirección más conveniente 
en este asunto se ha dejado á los particulares y Compa
ñías en absoluta libertad de presentar proposiciones, 
en las recibidas hasta la fecha se encuentran elementos 
de importancia, aprovechables para la patriótica labor 
de explotar y colonizar los territorios españoles del 
Golfo de Guinea: varían la forma y términos en que los 
distintos proponentes aspiran á realizar ese objetivo; 
discrepan también en la participación activa y pasiva 
de intervención y beneficios que en cada proposición se 
reserva para el Estado; pero descartando las que sólo 
aspiran á explotar una parte de la región continental, 
sin resolver, por lo tanto, este problema, y reduciendo 
á esa región las que se refieren también á Fernando 
Poo, cuya isla, desde el primer momento consideró el 
Ministerio de Estado que debia ser explotada y admi
nistrada directamente por el Estado, quedan algunas 
que pudieran ser utilizadas, prefiriendo, de entre ellas, 
la que con medios suficientes ofrezca, á la vez que la 
explotación de la referida comarca, su saneamiento y 
colonización ulterior.

Para este trabajo de selección, cuya transcendencia 
se comprende por las consecuencias que del acierto con 
que se practique pueden derivarse para los intereses 
de la Patria, el Ministro que suscribe considera conve
niente asesorarse con el ilustrado parecer de aquellas 
personas que, exentas de prejuicios, pero con conoci
mientos suficientes de los asuntos coloniales y de las 
especiales circunstancias que en este particular concu
rren, determinen cuál sea la más ventajosa de las pro
posiciones presentadas.

A este fin pudiera reunirse nuevamente la Junta 
Consultiva de las posesiones españolas del Africa occi
dental creada por Real decreto de 30 de Julio de 1902; 
pero si en el caso presente ha de poder realizar la mi
sión que se ha señalado, es preciso reorganizarla, am
pliando sus facultades á todos los asuntos que someta 
á su consideración este Ministerio, y designando nue
vos Vocales de la referida Junta en sustitución de los 
que, por diversas causas, no podían continuar prestan
do el eficaz concurso de su ilustración y asiduidad.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 9 de Marzo de 1905.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
W en sesla o  11*  de Villaurrutia*
REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Estado, de acuerdo con ei Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Junta Consultiva de las posesiones 

españolas del Africa occidental, creada por Real decre
to de 30 de Julio de 1902 para dar dictamen acerca de 
los proyectos que, con arreglo al art. l.°  de dicha dis
posición, debía presentarle el Ministro de Estado, le 
informará también en los demás casos en que considere 
conveniente consultarla, y necesariamente sobre las 
proposiciones presentadas para la negociación de con

venios comprendidos en el art. 6.° de la ley de 28 de 
Diciembre de 1903.

Art. 2.° Formarán parte de la Junta: D. Antonio 
Maura y Montaner, ex Presidente del Consejo de Mi
nistros; el Marqués de Aguilar de Campoo, ex Ministro 
de Estado; el Duque de Almodóvar del Río, ex Minis
tro de Estado; D. Tomás Castellano y Villarroya, ex 
Ministro de Ultramar y de Hacienda; D. Rafael María 
de Labra, Senador del Reino; D. Juan Alvarado, Dipu
tado á Cortes, ex Subsecretario de Ultramar; D. Cesá
reo Fernández Duro, Presidente de la Real Sociedad 
Geográfica; el Subsecretario del Ministerio de Estado 
y el Jefe de la Sección Colonial del mismo departa
mento.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro'de Estado,

W en ceslao  R* de Vlllaurrutia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Miguel Imaz y Delicado, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 24 de Septiembre de 1904, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V icente de M artíteguit

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. José García de la Concha, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 22 de Diciembre de 1904, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V icente de M artitegui*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Ricardo Benturas y Asensi,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V icente de M artitegui»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 

Tribunal calificador;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Juan Francisco Madruga y Noreña Auxiliar nume
rario del quinto grupo de la Facultad de Medicina de la 
Universi4ad de Salamanca, con la gratificación anual 
de 1.500pesetas y,demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 do Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta unáni
me del Tribunal calificador;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Juan José González y Peláez Auxiliar numerario 
del quinto grupo de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca, con la gratificación anual de 
1.750 pesetas y demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 17 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto aprobar la pro
puesta de Tribunal formulada por el Claustro de Pro
fesores de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
Central para juzgar las oposiciones á la plaza de alum

no pensionado en el extranjero, quedando dicho Tribu
nal nombrado del siguiente modo:

Presidente, D. Julián Casaña y Leonardo.
Vocales: D. José Rodríguez Carracido, D. Juan Ra

món Gómez Pamo, D. Blas Lázaro é Ibiza, D. Baldome- 
ro Bonet y Bonet, D. Joaquín Olmedilla y Puig y Don 
Marcelo Rivas Mateo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto apro
bar las oposiciones celebradas para la provisión de la 
plaza de Auxiliar vacante en el sexto grupo de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Salamanca; 
declarar la no provisión de la plaza, conforme á lo acor
dado por el Tribunal calificador, y disponer se anuncie 
de nuevo á oposición libre entre Doctores en el próxi
mo mes de Julio, según lo preceptuado en el vigente 
reglamento de oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente de condonación de varias mul
tas, importantes la cantidad de 3.500 pesetas, impuestas 
por el Gobernador de Granada á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces por los retrasos del tren nú
mero 21 de la línea de Campillos á Granada en los días 
3, 8 y 9 de Abril de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido un razonado dictamen, cuyas conclusiones son 
las siguientes:

«1.a Que las multas impuestas por el Gobernador 
civil de Granada lo fueron con arreglo á las disposicio
nes vigentes en las fechas de los retrasos.

2.a Que, como gracia, pueden condonarse las multas 
de 1.250 y 750 pesetas impuestas por dicho Goberna
dor á la Compañía délos ferrocarriles Andaluces por 
los retrasos ocurridos al tren correo núm. 21 de 3a lí
nea de Campillos á Granada en los días 8 y 9 de Abril 
de 1901.

3.a Que no debe condonarse la impuesta por la ex
presada Autoridad á la Compañía citada por el retraso 
ocurrido el día 3 de Abril de 1901 en la línea de Cam
pillos á Granada, pero puede rebajarse á 750 pesetas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en las preinsertas conclusiones y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido con
donar las multas de 1.250 y 750 pesetas por los retra
sos délos días 8 y 9 y, rebajar á 750 pesetas la corres
pondiente al día 3 de Abril de 1901.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1905.

CARDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Va
lencia á la Compañía de los ferrocarriles del Grao de 
Valencia á Turín por el descarrilamiento de una má
quina en la estación de Vicaña, aquel Cuerpo Consulti
vo ha emitido un razonado dictamen, cuya conclusión 
es la siguiente:

«Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Grao 
de Valencia á Turín por el Gobernador civil de la pro
vincia de Valencia á causa del descarrilamiento de una 
máquina en la estación de Vicaña, ocurrido el 22 de 
Enero de 1902.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y con lo propuesto 
por la Dirección general, se ha servido confirmar la 
multa de que se hace referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Enero de 1905.

CÁRDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Valencia á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso del tren núm. 700 el día 27 de
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Septiembre de 1902, aquel Cuerpo Consultivo ha emiti
do un razonado dictamen, cuya conclusión es la si
guiente:

«Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valencia, á causa 
del retraso del tren expreso núm. fOO, del día 27 de 
Septiembre de 1902.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido confirmar la 
multa de que se hace referencia.

Lo que de Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Enero de 1905.

CÁRDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de varias 
multas, importantes 1.500 pesetas, impuestas por el 
Gobernador de Granada á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces por los retrasos del tren núm. 21 de la 
línea de Campillos á Granada en los días 31 de Enero 
y 4 de Febrero de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido un razonado dictamen, cuyas conclusiones son 
las siguientes:

«1.a Que las dos citadas multas impuestas por el 
Gobernador de Granada lo fueron con arreglo á las dis
posiciones vigentes en las fechas de los retrasos.

2.a Que puede condonarse la multa de 1.250 pesetas 
impuesta por dicho Gobernador á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces por el retraso del tren correo 
número 21 de la línea de Campillos á Granada en el día 
31 de Enero de 1901, y que no procede condonar la de 
250 pesetas impuesta por la mencionada ¡Autoridad por 
el retraso de este mismo tren el día 4 de Febrero del 
mismo año.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en las preinsertas conclusiones y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido condo
nar la multa de 1.250 pesetas, correspondiente al retra
so del día 31 de Enero, y confirmar la de 250 pesetas 
por el retraso del día 4 de Febrero de 1901.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1905.

CÁRDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de dos multas, 
importantes 2.500 peseras, impuestas por el Goberna
dor de Granada á la Compañía de ferrocarriles Anda
luces por los retrasos del tren núm. 21 de la línea de 
Campillos á Granada en los días 15 y 17 de Noviembre 
de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido un razo
nado dictamen, cuyas conclusiones son las siguientes:

«1.a Que las multas impuestas por el Gobernador 
civil de Granada lo fueron con arreglo á las disposi
ciones vigentes en las fechas de los retrasos.

2.a Que, como gracia, puede condonarse la multa de 
1.500 pesetas impuesta por dicho Gobernador á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso su
frido por el tren núm. 21 de la línea de Campillos á 
Granada en el día 15 de Noviembre de 1901.

3.a Que no debe condonarse la impuesta por la ex
presada Autoridad á la citada Compañía por el retraso 
ocurrido en el día 17 de Noviembre de 1901 al tren nú
mero 21 de la citada línea de Campillos á Granada, pero 
puede rebajarse á 250 pesetas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en las preinsertas conclusiones y con lo pro
puesto por la Dirección general, se ha servido condo
nar la multa de 1.500 pesetas, correspondiente al retrase 
del día 15, y rebajar á 250 pesetas la correspondiente al 
día 17 de Noviembre de 1901.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1905.

CARDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por él Gobernador de Cas
tellón á la Compañía del ferrocarril Central de Aragón 
por el retraso dél tren núm. 2 el día 11 de Septiembre 
de 1902, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido un razo
nado dictamen, cuya conclusión es la siguiente:

«Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta ála Compañía del ferrocarril Central de Ara
gón por el Gobernador de la provincia de Castellón, á

causa del retraso del tren núm. 2 del día 11 de Septiem
bre de 1902.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en la misma se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1905.

CARDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de dos multas, 
importantes 1.750 pesetas, impuestas por el Goberna
dor civil de Granada á la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces por los retrasos del tren núm. 21 de la línea 
de Campillos á Granada los días 20 y 21 de Octubre 
de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido un razo
nado dictamen, cuyas conclusiones son las siguientes:

«1.a Las dos multas impuestas por el Gobernador 
de Granada lo fueron con arreglo á las disposiciones 
vigentes en las fechas de los retrasos.

2.a Como gracia, puede condonarse la multa de 750 
pesetas impuesta por dicho Gobernador á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del tren 
correo núm. 21 de la línea de Campillos á Granada en 
el día 20 de Octubre de 1900, y rebajarse á 750 la co
rrespondiente al día 21 del mismo mes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en las preinsertas conclusiones y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido condo
nar la multa de 750 pesetas, correspondiente al retraso 
del día 20 de Octubre, y rebajar á 750 pesetas la del 
día 21 también de Octubre de 1900.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1905.

CÁRDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa 
de 1.000 pesetas impuesta por el Gobernador de Gra
nada á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el retraso del tren núm. 21 de la línea de Campillos á 
Granada el día 19 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido un razonado dictamen, cuyas con
clusiones son las siguientes:

«1.a Que la citada multa impuesta por el Goberna
dor civil de Granada lo fue con arreglo á las disposi
ciones vigentes en la fecha del retraso.

2.a Que no procede condonar la multa de 1.000 pe
setas impuesta por dicho Gobernador á la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces por el retraso del tren co
rreo núm. 21 de la línea de Campillos á Granada en 
el día 19 de Marzo de 1901; pero que puede rebajarse á 
500 pesetas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en las preinsertas conclusiones y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido reba
jar á 500 pesetas el importe de la multa á que este ex
pediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1905.

CARDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de uña mul
ta de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de Sevi
lla á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el retraso del- tren núm. 42 de la línea de Marchena 
á Valchillón el día 14 de Marzo de 1900, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido un razonado dictamen, cuya 
conclusión es la siguiente:

«Que no debe condonarse la multa de 500 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso de 
una hora cuarenta minutos del tren correo núm. 42 de 
la línea de Marchena á Valchillón el día 14 de Marzo 
de 1900».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido confirmar la 
multa á que se hace referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Enero de 1905.

CARDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras

públicas el expediente sobre la condonación de una 
multa de 750 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el retraso del tren núm. 31 de la línea de Sevilla á 
Jerez y Cádiz el día 24 de Mayo de 1900, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido un razonado dictamen, cuya con
clusión es la siguiente:

«Que no procede la condonación de la multa de 750 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á 
la Compañía de ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla el día 
24 de Mayo de 1900».

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G j con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido confirmar la 
multa á que se hace referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Enero de 1905.

CÁRDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de varias mul
tas, importantes 5.000 pesetas, impuestas por el Gober
nador civil de Granada á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces por los retrasos del tren núm. 21 de la 
línea de Campillos á Granada en los días 18, 16, 20 y 21 
de Marzo de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha emitid» 
un razonado dictamen, cuya conclusión es la siguiente:

«Que, por equidad, puede rebajarse á 2.250 pesetas, 
correspondiendo 250 al retraso del dia 16,'500 al de los 
días 18 y 21, y 1.000 del día 20, la multa de 5.000 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de Granada á la 
Compañía de ferrocarriles Andaluces por los retrasos 
de cuarenta y tres minutos, una hora, cuatro minutos, 
dos horas, veintidós minutos y una hora, del tren co
rreo núm. 21 de la línea de Campillos á Granada en los 
días 16, 18, 20 y 21 de Mayo de 1900.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido rebajar á la 
cantidad de 250 pesetas el importe de la multa por el 
retraso del día 16, á 5QQ pesetas por los días 18 y 21 y á
1.000 pesetas el correspondiente al día 20, haciendo, en 
junto, la cantidad de 2.250 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Enero de 1905.

CÁRDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de cuatro mul
tas, importantes 3.750 pesetas, impuestas por el Gober
nador de Granada á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces por los retrasos del tren núm. 21 de la línea 
de Campillos á Granada en los días 1.°, 2, 3 y 5 de Marz» 
de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido un razona
do dictamen, cuyas conclusiones son las siguientes:

«1.a Las citadas multas impuestas por el Goberna
dor civil de Granada lo fueron con arreglo á las dispo
siciones vigentes en las fechas de los retrasos.

2.a Por equidad, puede rebajarse el importe total de 
3.750 pesetas, impuestas como multa á la Compañía de 
ferrocarriles Andaluces por los retrasos con que llegó 
á Granada el tren núm. 21 de la línea de Campillos á 
Granada en los días 1.°, 2, 3 y 5 de Marzo de 1901, á 2.000 
pesetas, ó sea 500 por cada uno de los cuatro retrasos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en las preinsertas conclusiones, y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido rebajar' 
á 500 pesetas el importe de cada una de las cuatro mul
tas, haciendo un total de 2.000 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1905.

CARDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido á informe del Consejo de Obras públicas el 
expediente de condonación de dos multas, importantes
1.000 pesetas, impuestas por el Gobernador civil de 
Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por los retrasos del tren núm. 11 de la línea de Córdo
ba á Belmez en los días 2 y 11 de Mayo de 1900, aquel 
Cuerpo Consultivo ha emitido un razonado dictamen, 
cuyas conclusiones son las siguientes:

«1.a Que no procede condonar la multa de 250 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren núm. l f  de la línea de Córdoba á Belmez el día 
11 de Mayo de 1900.

2.a Que debe condonarse la multa de 750 pesetas
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impuesta á la citada Compañía por el retraso del día 2 
de Mayo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en las preinsertas conclusiones y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido confir
mar la multa de 250 pesetas, correspondiente al día 11 
de Mayo, y condonar la de 750 pesetas por el retraso 
del día 2 Mayo de 1900.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 25 de Enero de 1905.

CÁRDENAS
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de tres multas, 
importantes la cantidad de 750 pesetas, impuestas por 
el Gobernador civil de Granada á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces por los retrasos del tren co
rreo núm. 21 de la línea de Campillos a Granada en los 
días 13, 16 y 18 de Abril de 1901, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido un razonado dictamen, cuyas con
clusiones son las siguientes:

«1.a Que las tres citadas multas impuestas por el 
Gobernador civil de Granada lo fueron con arreglo á 
las disposiciones vigentes en las fechas de los retrasos.

2.a Que, como gracia, pueden condonarse las tres 
multas, de 250 pesetas cada una, impuestas por dicho 
Gobernador á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luces por los retrasos del tren correo núm. 21 de la lí
nea de Campillos á Granada los días 13, 16 y 18 de 
Abril de 1901.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en las preinsertas conclusiones y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido condo
nar las multas á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1905.

CÁRDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á; informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de tres mul
tas, importantes 3.250 pesetas, impuestas por>l Gober
nador de Granada á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces por los retrasos del tren núm. 21 de la línea 
de Campillos á Granada en los días 7, 8 y 9 de Marzo 
de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido un razo
nado dictamen ,cuya conclusión es la siguiente:

«Que, por equidad, puede rebajarse la multa de 3.250 
pesetas á 1.750, ó sean 500, 250 y 1.000 pesetas, res
pectivamente, por cada uno de los retrasos del tren 
número 21 de la línea de Bobadilla á Granada, de la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces, los días 7, 8 
y 9 de Marzo de 1901.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma- 
nifestado en la preinserta conclusión y con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido rebajar á 
500, 250 y 1.000 pesetas las multas impuestas, respec
tivamente, por cada uno de los retrasos de los días 7,
8 y 9 de Marzo de 1901.

Lo que deIReal orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1905.

CÁRDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por no 
funcionar los aparatos de alarma del tren núm. 61 de la 
línea de Sevilla á Jerez y Cádiz el día 1.° de Noviembre 
de 1902, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«En sesión del día 27 de Agosto de 1904 se dio cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas Impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por no fun
cionar el aparato de alarma del tren correo núm. 61 de 
la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz el día 1.° de Noviem
bre de 1902; asunto pasado á informe de la Sección por 
Real orden comunicada por la Dirección general de 
Obras públicas en 15 de Junio de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz dio parte al Jefe de la cuarta División de ferro
carriles de que el día 1.° de Noviembre se había formu- 
mulado queja por un viajero del tren correo núm. 61 
de la línea citada, el cual consignó en el libro de recla
maciones de la estación de San Bernardo de Sevilla que 
al pasar el referido tren entre los kilómetros 32 y 31, 
arrojaron por el lado izquierdo una piedra desde el 
campo, que rompió el cristal del departamento del co

che en que viajaba el reclamante, por cuya causa trató 
de hacer uso del aparato de alarma, adquiriendo el con
vencimiento de que no funcionaba, toda vez que el tren 
no detuvo su marcha ni procuró el maquinista averi
guar lo que ocurrió.

Para comprobar el estado de los aparatos de alarma 
hizo uso de ellos el día 5 en el citado tren núm. 61, 
auxiliado por el Revisor del mismo, resultando que, al 
practicar las pruebas, no funcionaron aquéllos en nin
guno de los cuatro compartimentos, como tampoco en 
tres de otro de los coches, dando resultado satisfacto
rio el cuarto departamento; y el Ingeniero Jefe, consi- 
rando que de ello se deduce un gran descuido por parte 
de la Compañía, descuido que hace inútiles los dichos 
aparatos de alarma, constituyendo una grave falta de 
servicio, por lo que se refiere á la seguridad de los via
jeros, propuso al Gobernador de Sevilla impusiera una 
multa de 500 pesetas á la Compañía de ferrocárriles 
Andaluces.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles; y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió, en 26 
de Mayo de 1903, imponer la multa propuesta, cuya 
condonación solicita la Compañía en su instancia de 28 
de Abril siguiente.

La Compañía, queriendo disculpar la falta, dice que 
lo único que resulta es que el maquinista del tren nú
mero 61 del 1.° de Noviembre le pareció notar, entre 
Utrera y Dos Hermanas, que el aparato automático va
riaba algo; pero como en seguida volvió á su posición 
normal, creyó haberse equivocado y no detuvo la mar
cha; en lo cual, dice, no ve ninguna responsabilidad, 
porque muy bien pudiera suceder que no se hiciera de
bidamente la señal de alarma, y que el maquinista no 
llegase á pensar seriamente en que se ordenaba una pa
rada, atribuyendo la variación del indicador del vacío 
á un salidero, ó bienal manejo abusivo y caprichoso 
que se venía haciendo, sin responsabilidad, de los apa
ratos de alarma de aquella línea, lo que dió lugar á que 
se procediese á precintar las maniobras de aquéllos.

Tampoco encuentra disculpa que oponer al no fun
cionamiento de los aparatos en las pruebas, que con la 
misma composición del tren núm. 61 se verificaron á 
los cuatro días, ó sea el 5 de Noviembre, por no encon
trarse en buenas condiciones.

La Comisión provincial propone también la imposi
ción de la multa citada; y el Negociado, en su nota, 
dice que resultando que por la denuncia de un viajero 
del tren citado se vino en conocimiento del mal estado 
de funcionamiento del aparato de alarma correspon
diente al coche A, 1.002, y que por el Interventor de la 
línea se hicieron pruebas de dichos aparatos A A, 1.035 
y A B, núm. 3, sin que funcionasen en ninguno de los 
cuatro departamentos del primero ni en los tres del se
gundo, opinó que no procede la condonación de la mul
ta impuesta por esta falta, que afecta especialmente á 
la seguridad de los viajeros.

En vista de todo lo expuesto, y considerando que la 
citada falta reviste gravedad, porque, haciendo inefica
ces los aparatos de alarma, puede dar margen á que no 
funcionando sobrevengan en determinados casos peli
gros graves para los viajeros, la Sección acordó consul
tar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por no fun
cionar el aparato de alarma del tren correo núm. 61 de 
la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz el día 1.° de Noviem
bre de 1902.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido confirmar la 
multa á que se hace referencia en el mismo.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su com> 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1905.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de dos mul
tas, importantes 500 pesetas, impuestas por el Goberna
dor de Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luces por los retrasos del tren núm. 31 de la línea de 
Sevilla á Jerez y Cádiz en los días 26 y 29 de Octubre 
de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«En sesión del día 25 de Junio de 1904 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de dos multas, de 
250 pesetas cada una, impuestas por el Gobernador ci
vil de Sevilla á la Compañía de ferrocarriles Andalu
ces por los retrasos de cincuenta y ocho minutos y cua
renta y cinco minutos del tren mixto núm. 31 de la lí
nea de La Roda á Sevilla los días 26 y 29 de Octubre

de 1900; asunto remitido á informe del Consejo por 
Real orden comunicada por la Dirección general de 
Obras públicas en 7 de Julio de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz dió parte al Jefe de la cuarta División de fe
rrocarriles de que el tren mixto núm. 31, procedente 
de La Roda, llegó á Sevilla los días 26 y 29 de Octubre 
con cincuenta y ocho y cuarenta y cinco minutos, res
pectivamente, de retraso por haber salido después de la 
hora reglamentaria de la estación de origen, y por pér
didas de tiempo en cruzamientos; y el Ingeniero Jefe, 
no encontrando justificados los retrasos, propuso al Go
bernador de Sevilla impusiera á la Compañía de ferroca
rriles Andaluces dos mulfcas de 250 pesetas cada una, ó 
sean 500 pesetas en total.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 14 de 
Marzo de 1903 imponer dos multas ,de 250 pesetas cada 
una, cuya condonación solicita la Compañía en su ins
tancia de 28 del mismo mes.

Del examen del expediente instruido resulta que las 
causas de los retrasos fueron las siguientes:

Día 20. Salió el tren núm. 31 de La Roda veintitrés 
minutos después de la hora marcada por esperar á ve
rificar el enlace con el tren núm. 1, correo de Málaga, 
que marchaba ya con retraso; perdió cuatro minutos en 
Orahal por descarga de bultos, y treinta y un minutos en 
Utrera para cruzar con el correo núm. 62, pues no tenia 
tiempo para ir á buscar su cruzamiento reglamentario 
en Dos Hermanas, llegando á Sevilla con cincuenta y 
ocho minutos efectivos de retraso.

Día 29. Se originó el retraso en La Roda, saliendo 
cuarenta minutos después de la hora señalada por es
perar al tren núm. 1, correo de Málaga; tuvo que per
der doce minutos en Utrera para verificar el cruzamien
to con el tren núm. 62, y habiendo ganado siete en mar
cha, llegó á Sevilla cuarenta y cinco después de la hora 
reglamentaria.

La Compañía, en su instancia solicitando la condona
ción de las multas, confirma estas mismas causas de los 
retrasos; pero las razones que alega en su disculpa son 
insuficientes para justificarlos.recurriendo, como otras 
veces, á recordar que la línea entre Osuna y La Roda es 
de libre explotación.

El Negociado dice que resultando que estos retrasos 
se originaron en La Roda por esperar á los trenes pro
cedentes de Málaga, lo cual, si bien podía hacerlo la 
Compañía por tratarse de una línea de libre explotación 
entre La Roda y Osuna, no podía justificar los'retrasos 
en la salida de este último punto, invocando la necesi
dad de esperar en él á otros trenes, sin que la Compañía 
estuviere autorizada para ello por ninguna disposición 
legal vigente en aquellas fechas, opina que no deben 
condonarse las multas impuestas.

Considerando que aunque en las épocas de los retra
sos hubieran regido las disposiciones que se dictaron 
con fecha muy posterior, el tren núm. 31 no podía ha
ber retrasado su salida en La Roda veintitrés minutos 
ni cuarenta minutos, pues lo que podía y debía esperar 
en aquella estación ai tren correo de Málaga, para ve
rificar el enlace, era únicamente diez minutos, que es 
la tolerancia que corresponde al tren núm. 1 por su re
corrido de 94 kilómetros entre Málaga y La Roda, y 
como el retraso en su salida de la estación de origen 
fué la causa principal del retraso total en cada uno de 
los días citados, la Compañía es responsable de dos 
faltas que son penables con arreglo á la ley.

En su consecuencia, la Sección acordó consultar á la 
Superioridad:

Que no procede la condonación de ninguna de las dos 
multas, de 250 pesetas cada una, impuestas por el Go
bernador civil de Sevilla á la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces por los retrasos del tren mixto núm. 31 de 
la línea de la Roda á Sevilla los días 26 y 29 de Octu
bre de 1900.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido confirmar las 
dos multas de referencia.

Lo que de Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Febrero de 1905.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta por el Gobernador de Almería á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña por usar coches, en la línea de Linares á Almería, 
que estaban mandados retirar, con objeto de proceder á 
su reforma, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:
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«En sesión del día 10 de Septiembre de 1904 se dic 

cuenta del expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas, impuesta en 12 de Febrero de 1902 poi 
el Gobernador de Almería á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de España por usar, en Ja línes 
de Linares á Almería, coches que estaban mandados 
retirar para su reforma; asunto remitido á informe del 
Consejo poi* Real orden comunicada por la Dirección 
general de Obras públicas en fecha 7 de Julio de 1903.

El Ingeniero Inspector de la citada línea terrea, en 
comunicación fecha 9 de Marzo de 1901, puso en cono
cimiento del Jefe que, á pesar de lo ordenado, el co
che A, núm. 3 seguía formando parte de la composición 
de los trenes, y que el coche A, núm. 6, retirado de la 
circulación, se había vuelto á poner en uso sin previc 
reconocimiento, después de hacer en él, por toda repa
ración, un mal barnizado exterior; y por consecuencia 
de este parte, el Ingeniero Jefe, en 11 del mismo mes, 
fundándose principalmente en la falta de cumplimientc 
de lo ordenado respecto al mencionado coche A, núm. 3, 
propuso al Gobernador impusiera una multa de 500 pe
setas á la Compañía.

El Gobernador dio al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de Ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial y haber pedido 
aclaraciones al Ingeniero Jefe de la cuarta División de 
ferrocarriles respecto á su denuncia anterior, resolvió 
en la citada fecha de 12 de Febrero de 1902 imponer la 
multa de 250 pesetas, cuya condonación solicita la Com
pañía en instancia de 26 de Marzo del mismo año:

Del examen del expediente que dió motivo á la im
posición de la multa resulta:

1.° Que el Ingeniero Jefe de Explotación de la Com
pañía, al dar sus descargos respecto á la fah a denun
ciada, dijo en 2 de Abril de 1901 que el coche A, nú
mero 3, estaba retirado de la circulación desde el 21 de 
Febrero anterior, por lo que sólo á manifiesto error 
podía atribuirse que el Ingeniero Inspector hubiera di
cho que había visto en servicio dicho coche el día 9 de 
Marzo siguiente.

2.° Que la Comisión provincial consideró suficiente 
la manifestación hecha por la Compañía, é informó al 
Gobernador que no procedía imponer la multa propuesta.

3.° Que el Ingeniero Jefe, al dar las aclaraciones pe
didas por el Gobernador, hizo constar claramente que 
en la denuncia de la falta no se había dicho que el día 
9 de Marzo estuviese en circulación el coche A, núm. 3, 
como afirma equivocadamente la Compañía, sino que el 
hecho se denunció con la citada fecha, y que la misma 
Compañía confiesa que el repetido coche no fue retira
do del servicio hasta después de haber transcurrido 
veintiocho días desde la orden dada al efecto en 23.de 
Enero de 1901; y

4.° Que*el Gobernador, en vista de todos los infor
mes emitidos, consideró procedente la multa, aunque 
rebajándola á 250 pesetas.

La Compañía, en su instancia de condonación, mani 
fiesta que los motivos en que funda su petición son 
claros y evidentes, como puede verse en el informe 
emitido anteriormente por la misma al dar sus descar
gos, y añade que por este mismo motivo fué impuesta 
otra multa de igual cantidad, sin haber dado tiempo 
suficiente entre la primera multa y esta segunda para 
sustituir el material denunciado por otro en condicio
nes de seguridad.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles, en su 
nota, informa que no debe condonarse la multa, y el 
Gobernador, al remitir la solicitud de condonación con 
el expediente respectivo, manifiesta que consideró pro
cedente el correctivo aplicado á la Compañía como me
dio de poner término á las faltas, tan repetidas, que se 
vienen cometiendo, con perjuicio notable de viajeros y 
mercancías.

La Sección, en vista del art. 44 del reglamento de h 
ley de Policía de ferrocarriles, teniendo presente que 
contra la orden de la Inspección facultativa mandandc 
retirar de la circulación el coche A, núm. 3, no aparece 
reclamación alguna; y considerando que el no habei 
dado cumplimiento inmediato á lo ordenado por el In
geniero Jefe respecto á dicho particular constituye unei 
falta que no debe quedar sin correctivo, y que no se 
halla atenuada por el hecho de haberse impuesto otras 
multas por faltas análogas y repetidas después, acorde 
consultar á la Superioridad que procede desestimar ls 
condonación solicitada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto poi 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de referencia. N

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su cono 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Cádiz á 
la Compañía de los ferrocarriles de Bobadilla á Alge- 
ciras por la falta de cumplimiento al reglamento de 
transportes militares y otras relativas á la expedición 
de billetes directos, aquel Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 10 de Septiembre de 1904 se dió 
cuenta del expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta en 29 de Julio de 1901 por el 
Gobernador civil de Cádiz á la Compañía de los ferro
carriles de Bobadilla á Algeciras por la falta de cum
plimiento del reglamento de transportes militares y 
otras relativas á la expedición de billetes directos; 
asunto remitido á informe del Consejo por la Dirección 
general de Obras públicas en fecha 13 de Julio de 1903.

Con motivo de una reclamación sentada en el libro 
correspondiente de la estación de Algeciras, y suscrita 
con fecha 20 de Septiembre de 1900 por D. José Ramos 
Izquierdo, Contraalmirante de la Armada, por habérse
le negado billete directo á la estación de su destino, 
fundando la negativa el Jefe de la estación citada en 
que no existían en la taquilla billetes para el punto so
licitado, y en que carecía de las tarifas necesarias para 
la aplicación de precios, el Ingeniero Jefe de la cuarta 
División de ferrocarriles propuso al Gobernador impu
siera una multa de 250 pesetas á la Compañía, por con
siderar la repetida negativa como una falta de cumpli
miento de lo dispuesto en el mencionado reglamento y 
en varias órdenes relativas á la obligación de expender 
billetes directos para otras líneas, cuando entre ellas 
no existe .solución de continuidad.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y resolvió en la citada fecha 
de 29 de Julio de 1901, de conformidad con la Comi
sión provincial, imponer la multa propuesta, cuya con
donación solicita la Compañía en su instancia del 19 
de Agosto siguiente:

«Del examen del expediente que dió motivo á la im
posición de la multa, resulta, en su parte más esencial: 
que la Compañía, en sus descargos, reconoció que el 
Jefe de estación había faltado á lo ordenado en las dis
posiciones vigentes y á lo que ella misma tiene preve
nido á todos los Jefes de estación respecto á expedición 
de billetes, por lo cual impuso el oportuno correctivo, 
y que éste le levantó después la misma Compañía por 
considerar que la falta había sido cometida sin malicia 
y por error involuntario, debido á la precipitación del 
despacho del tren y á las múltiples atenciones del mo
mento.

La Compañía, en su solicitud de condonación, repite 
lo que ya había dicho en sus descargos anteriores, y el 
Gobernador, al dar curso á la instancia, manifiesta que 
su resolución fué dictada con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de Policía de ferrocarriles y de conformidad con 
el informe emitido por la Comisión provincial.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles, en su 
nota, opina que no debe condonarse la multa.

La Sección, teniendo presente la doctrina sentada en 
la Real orden de 6 de Mayo de 1902 respecto á respon
sabilidad de las Compañías por faltas cometidas por 
sus empleados, y considerando que se ha faltado á lo 
prescrito en el art. 115 del vigente reglamento de po
licía de ferrocarriles y en otras disposiciones sobre la 
obligación de expender billetes directos para todas las 
líneas que se hallen enlazadas sin solución de continui
dad alguna, acordó consultar á la Superioridad que 
procede desestimar la condonación solicitada.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido confirmar la 
multa á que este expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 13 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director geiieral de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

Dirección general de Sos R egistros civil 
y de la propiedad y defi Notariado.

En el territorio del Colegio Notarial de Sevilla se halla 
vacante la Notaría de Sanlúcar la Mayor, distrito notarial 
del mismo nombre, la cual se ha de proveer por concurso, 
como comprendida en el 2.° de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los arts. 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im
prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el si
guiente al,de Ja publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

 ̂Madrid 8 de Marzo de 1905.=E1 Director general, Grego
rio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO  DE HACIENDA 
D ir e c c ió n  g^emern.1 d e  Sa Deuisla 

y C l a s e s  p a s i v a s *
Habiendo sufrido extravio la carda de pago representativa 

de la fianza de D. Gaspar Allomo y Rodríguez, como contra
tista de obras en el puerto de Ciento egos (Cuba), cuya carta 
de pago acredita el ingreso en la Administración de Hacien
da de Santa Clara, en dicha isla, con fecha 17 de Octubre de 
1885, de quince Bonos del Tesoro, emisión de 1873, señalados 
con los números 3.254— 10.391 — 10.392—10.403 —10.899— 
11.989--12 .225- 14.212— 14.219 — 15.376 -  15.585—15.586- 
15.377—15.74o y 15.992, importantes siete mil quinientos pe
sos nominales, se hace saber por medio del presente anuncio 
que se tendrá por nula y sin ningún valor ni efecto la carta 
de pago referida si, transcurrido el plazo de dos meses desde 
la fecha de esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d e jo  y Diario 
de Atrios. no se hubiese presentado reclamación alguna.

Madrid 4 de Marzo de I9Q5.=Ei Director general, P. S., 
Carlos Ycrgara. X —563

Habiendo sufrido extravío la carta de pago representativa 
de una inscripción voluntaria dedos mil ciento noventa y 
siete pesos, constituida en la Caja general de Depósitos de. 
Manila en 4 de Marzo de 1898 por D. Antonio Espinosa y Mar
tínez, se hace público por medio dei presente anuncio que se 
tendrá por nula y sin ningún valor ni efecto la carta de pago 
de referencia, si transcurrido el plazo de dos meses desde :a 
fecha de esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no se hu
biese presentado reclamación alguna.

Madrid 1.° de Marzo de 1905.=El Director general, P. S., 
Carlos Vergara. X —568

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen ios valores siguientes:

Días 13 al 16.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 

'Mayo-y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.237.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045. I

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizablc del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.087.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.429.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje de sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. \ 1.072.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo ¿ la Real orden de 14 de Octubre de"Í901, hasta el núme
ro 8.605.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1S99, facturas números del 1 al 
13.697.

D ía 14.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

D ía 15.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras públi
cas, carreteras é inscripciones), de 1.° Julio de 1874 y ante
riores, reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todcs 
los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 16.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 9 de Marzo de 1905.=E1 Director general, P. S., 
Caídos Verga ra. -

Dirección genera! del Tesoro público 
Y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado, antes deN entregarlo al interesado, 
un resguardo talonario expedido por la Caja general de De
pósitos en 7 de Febrero de 1884, con los números 158.339 de 
entrada y 38.011 de registro, correspondiente al constituido 
en efectos, en concepto de necesario, á nombre de D. Felipe 
Jesús Perrino, Tesorero de Hacienda de la provincia de A vi
la, en virtud de orden de la Dirección general de la Caja de 
Depósitos, como procedente del constituido en aquella sucur
sal en 27 de Septiembre de 1875 por D. Lino Arangúena, á 
disposición del Gobernador civil de dicha provincia, por el 
5 por 100 de 16.400 pesetas, en que íue adjudicado á su favor 
el remate de acopios de material de conservación de la carre
tera de Sorihuela á Avila, é importante 1.000 pesetas nomi
nales en dos obligaciones de ferrocarriles, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Di
rección general; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 6 de Marzo de 1905. =E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Habiendo sufrido extravío varias fracciones de los billetes 
de la Lotería Nacional, números 15.572, 15.735 y 16.386. del 
sorteo que ha de celebrarse el día 10 del corriente, y que fue
ron remitidos para su venta fe la Administración de Loterías 
número 1 de la Línea de la Concepción, este Centro directi
vo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la ins
trucción de 25 de Febrero de 1893, ha acordado declarar nu
los en su totalidad y sin ningún valor para los efectos del 
sorteo á que correspondan los tres expresados billetes.

Lo que se anuncia p,ara conocimiento del público v demás 
que corresponda.

Madrid 8 de Marzo de 1905. =  El Director general, J. R. 
de Oya.
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J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  DEL L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R  

Secretaría.— Ley de 30 de Julio de 1904.— Obligaciones preferentes.— Relación núm. 6 (i)

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de U ltram ar, ha clasificado esta Junta 
en la sesión celebrada el día 28 de Febrero último, y  que se publica en cumplimiento y  á los fines del art. 20 de la instrucción de 15 de Septiembre de 1904

G r u p o  p r im e r o .  —C o n c e p t o  A .  —H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

f e c h a  d e  e n t r a d a

de la reclamación en las oficinas 
del Estado. P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO
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010 CaI i  O •

Pesetas.

80 Junio............. 1903 41 meses 95-99.................................. 12 3 1 José Asensio Luna . Soldado.. 437190 
73*30 

427160 
145*90 
230‘45 
190*90 

85*05 
120‘50 
06‘20 

2 63‘30 
161 ‘20 

10‘10 
30‘55 
27‘85 

129‘05 
101‘45 
201*40

18 Marzo............ 1902 6 ídem 97......................................... » 5 2 Manuel Alenti J im énez......... Idem .
9 Septiembre.. .  

Febrero.........
1902 3 ídem 98-99................................... » 6 3 Vicente Aragonés Casañi...................... Idem............

16 1903 40 ídem 95-99.................................... 8 4 José Bruch Sáncliez.................... Idem...
18 Diciembre___ 1903 29 ídem 96-99.................................... y> 9 5 Andrés Bautista A lonso...................... Idem............
98 Septiembre.. .  

Julio..............
1903 9 ídem 98 99................................... » 10 6 Eustasio Benito Benito .................... Idem.......

5 1903 15 ídem 98-99.................................... » 11 7 José Bon Estruch Idem .
17 Idem.............. 1903 4 ídem 98-99.................................... » 12 8 José Baila Rodríguez. Idem ..
17 Abril.............. 1903 4 ídem 98-99.................................... » 13 9 Joaquín Bell Balaguer........ Idem..
21 Noviembre___ 1902 41 ídem 95-99.................................... » 14 10 Antonio Olajes Campillo........................ Idem...................
14 Idem .............. 1901 41 ídem 95-99.................................... » 15 11 Juan Caballero Rodríguez . . . . Idem... .
15 Diciembre___ 1903 3 ídem 98-99.................................... 19 12 Jesús Camino Flores.. . . ................. Idem.............
8 Julio.............. 1903 3 ídem 98-99.................................... » 20 13 Daniel de Diego del Val Idem..
8 Idem .............. 1903 3 ídem 98-99.................................... » 21 14 Manuel Iruela Monjón........ Idem...

18 Septiembre. .. 
Marzo............

1902 13 ídem 96-97.............................. » 22 15 Casiano Esteve Domínguez.. . Idem...............
81 1902 19 ídem 95 97.................................... » 23 16 Miguel Fabregat R e ig .............. Idem..................
2 Diciembre. . . . 1901 37 ídem 95-99.................................... » 24 17 Rafael Frías Gallego........... Idem ........................

25 Abril.............. 1900 15 ídem 98-99.................................... » 25 18 Juan Fernández Pascual....... Idem................... 99‘25
25 Noviembre___ 1899 15 ídem 98-99............ ....................... .. » 26 19 José Fernández Gómez ......... Idem ........................ 98‘85 

116*8520 Febrero........ 1901 15 ídem 98-99.............................................. » 27 20 Salvador Frasquet Moreno.. . . Idem...................
8 Enero............ 1904 15 ídem 98-99............... .................... » 28 21 Pedro Fernández Coca . .  . . Idem . . 23‘30 

222‘95 
205*90

7 Agosto.......... 1902 41 ídem 95-99.............................................. 30 22 Bartolomé García Muñoz . . Idem . .
11 Diciembre____ 1901 41 ídem 95 99 .............................................. » 31 23 Pedro Guerra R ivera............... .. Cabo...................
10 Agosto.......... 1900 13 ídem 95-96.................................... » 33 24 Francisco Gil Bañón............... Soldado . . . . . . . . 88‘70 

107‘408 Noviembre___ 1903 3 ídem 98-99.................................... » 37 25 Manuel Ginés González......................... Cabo........................
15 Junio................. 1903 3 ídem 98-99.................................... » 38 26 Pedro García López....................... Soldado*............. 75

21‘3580 Diciembre.. . . 1903 3 ídem 98-99.................................... » 39 27 Juan Gómez Santana................. Idem ..............
8 Idem.............. 1901 24 ídem 96-98.............................................. » 40 28 José Jiménez Moreno..................................... Idem ................. 284‘25

28 Octubre......... 1903 3 ídem 98-99.................................... » 45 29 Miguel Llórente García.............. Idem .......... 1 FIO
14 Agosto.......... 1902 25 ídem 95-97.................................... 49 30 Alfonso Moya Esp i................... Idem 165*85 

84‘65 
246‘65 
119‘40

12 Febrero.......... 1902 2 ídem 97......................................... » 54 31 Antonio Martín Pretel............... Idem
16 Agosto.......... 1903 39 ídem 95-99.................................... » 59 32 Pedro Noy a Nova ....................... Idem jlncidencia de la Comisión/4 Noviembre___ 1903 3 ídem 99......................................... » 60 33 Dionisio Notario Lozano............... Idem ...................
29 Enero............... 1902 41 ídem 95-99.............................................. » 64 34 Francisco Paula Sánchez.............. Idem ................... / liquidadora del primen! 272*80
12 Noviembre___ 1901 18 ídem 95-96.................................... » 65 35 Antonio Pino Martín............................. Idem ................... / Batallón del Regimien-) 61‘75 

f 87‘8516 Diciembre___ 1901 6 ídem 96-97.............................................. » 67 36 Mariano Pierres Miralles . . . Idem ........................ \ to Infantería de Mallor-i
14 Octubre......... 1903 1 ídem 96......................................... » 69 37 Jerónimo Pután Torres............... Idem................... ca núm. 13. 30
1.° Diciembre . . . 1899 13 ídem 96-98............................... » 70 38 José Pérez Martín................................ Id e m ................. 261 ‘90
28 Octubre........... 1901 1 ídem 97.............................................. »

»
71 39

40
Idem 55*65

75*70
76M,0
74
14C5 

170 
139*35 

9‘05 
150‘85 
201‘40 
45*35 
72-50 
50‘70 
77‘45 

11745 
138*40 
148H5 
73*50 

359‘95 
64'15 

135 
130 
163-85 
42'25 
75*10 

100
398-15 
135 
124*50 
271-05 
215 
38‘20 
10*35 

110 
360*80 

P15 
27‘80 
6‘20 

386-90 
119 

6‘05 
147‘60 
31‘25 
15‘35 
3-35 

455*55 
158‘85 

6‘05 
i 43‘95 

25%55 
413*455 
307-45 
225"75 
259‘ 10 

¡ 31-65 
565-20 
165
402-45

3*70
220-75
32

406‘4o 
168* 15 
m * i6
33‘7o

577%
110‘30

28 Septiembre... 
Agosto..........

1903 3 ídem 98-99................................ 74 Juan Planes Busquet........................ Idem...................
6 1903 3 ídem 98-99.................................... » 75 41 Silvestre Pérez Jiménez........ Idem ..........

27 Noviembre___ 1901 5 ídem 98-99... >............................. :> 78 42 Manuel Rodríguez Va lle ........................ Idem...................
17 Enero............ 1900 1 ídem 96....................................... ;> 80 43 Matías Romero García.......... Idem . .
23 Septiembre. . . 1899 3 ídem 98-99.................................... » 82 44 Juan Bautista Ridaura Escribá............. Idem...................
24 Idem.............. 1903 3. ídem 98-99.................................... » 83 45 Nicolás Romero Reyes....... Idem .
6 Julio.............. 1903 3 ídem 98-99.................................... » 93 46 Manuel Sánchez Rojas............... Ide ■ n

17 Abril............. 1903 3 ídem 98-99.................................... » 94 47 Guillermo Serrano Martínez................. Idem
26 Diciembre. . . . 1901 37 ídem 95-98. ...................... » 96 48 Antonio Torres R ius......................... Idem
25 Septiembre... 1903 1 ídem 97......................................... » 97 49 Román Toleal Nótivol......................... Idem
20 Febrero.......... 1900 15 ídem 98-99.................................... » 98 50 Juan Torrecilla Fernández.................. Idem
30 Diciembre. . . . 1901 4 ídem 96-97................................... » 101 51 Juan Viador Amargan........................... Idem ...............
1.° Noviembre___ 1903 3 ídem 98-99................................... » 104 52 Santiago Veg*a Luengo......................... Idem . . . .
22 Enero............ 1902 3 ídem 98-99.................................... » 105 53 Camilo Ventosa O livella.......... ídem ...................

Idem1.° Mayo.............. 1902 7 ídem 97........................................ » 106 54 Valero Zapater Villanova. .
10 Agosto.......... 1903 28 ídem 96-99.................................... » 108 55 Mariano Pérez Sala........................... Idem
21 Octubre......... 1902 21 ídem 97-99.................................... » 109 56 Melchor Bonaset Valle.................. Idem
14 Mayo.............. 1902 31 ídem 96-99.................................... » 112 57 Severo Lluvero Benito......................... Idem
10 Agosto.......... 1903 3 ídem 98-99.................................... » 113 58 Vicente Martínez de Bou. Idem

1.° Enero............ 1901 27 ídem 96-99.................................... » 115 59 Alvaro Arnich Grao.................... Idem
10 Idem.............. 1900 4 ídem 98-99.................................... » 116 60 José Bruch Dulce............................. Idem
31 Agosto.......... 1900 3 ídem 98-99................................... » 118 61 Jesús Fernández García . Idem
1.° Julio.............. 1902 3 ídem 98-99.................................... » 119 62 Antonio Montanos Ríos......................... Idem
19 Enero.......... < 1903 3 ídem 98-99.................... .............. » 121 63 Félix Velasco R u íz.................. Id em
20 Idem .............. 1900 3 ídem 98-99................................... 122 64 Eduardo Marcos Grece.... .......... Idem
21 Idem.............. 1902 30 ídem 96-99................... » 123 65 T 0 PTY1
18 Febrero.......... 1902 3 ídem 98-99........................ » 124 66 Td p m
21 Julio.............. 1903 3 ídem 98-99.................................... » 125 67 Mateo Sujas Vidal.................................. Idem
14 Mayo.............. 1903 28 ídem 96-99........................... ....... » 126 68 Salvador Vicente Pérez......................... Trlpm
30 Junio............. 1899 De Julio 95 á Febrero 99................... 13 1 69 José Baró Prats..................................... Trl p.m
22 Octubre........ 1899 De Agosto 96 á Febrero 99............... » 2 70 Idem
15 Noviembre.. .. 1899 Agosto 96 á Febrero 99 .................... » 3 71 Modesto Paesa Vicente........................... Idem .................
16 Febrero......... 1900 Febrero 97 á Febrero 99................... » 4 72 Rafael Sanz Cuenca.............................. Idem. .
26 Marzo............ 1900 Agosto 96 á Febrero 99 .................... » 5 73 Tomás Garrote de Pedro....................... Idem . . . . .
7 Mayo.............. 1900 Diciembre 97 á Febrero 99............... » 6 74 Francisco Gutiérrez García................... Idem

18 Idem .............. 1900 Agosto 96 á Noviembre 96............... » 7 75 Venancio Iglesias Gallo....................... . Idem .................
1.° Junio............. 1900 Julio 95 á Febrero 99....................... » 8 76 Jacinto Pérez García............................. Idem
4 Julio.............. 1900 Diciembre 95 á Febrero 99............... » 9 77 Teodoro Romero Ramos.............. Idem
6 Idem.......... 1900 Julio 95 á Febrero 99........................ » 10 78 Ramón García González........ Idem21 Idem .............. 1900 Diciembre 97 á Febrero 99............... » 11 79

80
T fl 0 Til

24 Idem.............. 1900 Octubre 95 á Febrero 99 ................... » 12 Antonio Rodríguez Roca............... í d p  m
8 Septiembre ... 1900 Julio 95 á Febrero 99 ....................... » 13 81 Jaime Solís Cervera.................... Trlpm
9 Idem........ 1900 Julio 95 á Febrero 99....................... » 14 82 Juan Carbonell Burdo ... T /"I p  Ti l

17 Idem.............. 1900 Julio 95 á Febrero 99........................ 15
16

83
84

T /n 0 t VT
12 Idem.............. 1900 Septiembre 96 á Febrero 99.............. » Antonio García Vázquez.............

lUc/lll • • . • • • • • • • • •
Trl p  ti t

15 Idem .............. 1900 Agosto 96 á Febrero 99 .................... » 17 85 Nicolás Puyuelo Jiménez....................... P!q
31 Idem .............. 1900 Abril 95 á Febrero 99........................ 18 86 Elias Blanco Izaza..................................

Isidro Gutiérrez Fernández ...
Q  r\l A 0  r l n  1

12 Enero............ 1901 Julio 95 á Septiembre 96................... » 19 87 Trlpm Ildem id. de A mérica n.° 14'
6 Febrero .................... 1901 Julio 95 á Febrero 99........................ » 20 88 Simón Calonge Tajahuezce.. . T rl p m

12 Marzo............ 1901' Agosto 96 á Febrero 99.................... » 21 89 José Vendrell Roig*................................ Idem . .  . *
24 A bril............. 1901 Abril 95 á Febrero 99........................ 22 90 Gabino Nestar Fidalgo............. ... . T doro
5 Junio............. 1901 Noviembre 95 á Febrero 99............... » 23 91 Manuel González González....................

Manuel Rey G i l .....................................
O&bo *

9 Julio.............. 1901 Julio 95 á Enero 99........................... » 24 92
93

Sol Hurlo
30 Idem............. 1901 Julio 95 á Febrero 99........................ » 25 Patricio Terrer Arrui°* . ... ídem
14 Agosto.......... 1901 Agosto 96 á Febrero 99............ 26

27
94
95

Manuel Vidal Espinosa ....................................................

José Verde Carnicero............................
Fernando Hernando Franco..................

Idem.............
Cabo31 Idem............. 1901 Julio 95 á Enero 99........................... »

27 Septiembre-.. . 1901 Febrero 97 á Febrero 99................... 28 96 Soldado
21 Octubre......... 1901 Octubre 96 á Diciembre 96............... » 29 97 Antonio Ruiz Castillo............... Ide m
26 Idem.............. 1901 Enero 96 á Noviembre 97................. » 30 98 Erasmo San Lorenzo Expósito. . Idem27 Idem.............. 1901 Octubre 96 á Febrero 97................... 31 99 José González Pérez..............................

Ildefonso Muñoz Ruiz................
Idem...................
Idem7 Noviembre... ^ 1901 Julio 95 á Agosto 98......................... » 32 100

14 Idem .............. 1901 Enero 96 á Julio 97........................... » 33 101 Indalecio Palomar del 4mo T d p  tyi
15 Idem .............. 1901 Agosto 96 á Enero 98........................ » 34 102 Tomás García Expósito................. Idem .............
9 Diciembre___ 1901 Agosto 96 á Noviembre 97................. 38 103 Pablo Roqueta Aman............................

Don Fernando Aguilar Carrascal..........
.Don Manuel Izquierdo G ai ■cía..............

Idem
19 
19 1

Idem ..............
Idem..............

1901 
1901 ;

Julio 95 á Febrero 99.......................
Julio 95 á Febrero 98...................... . »

39
40

104
105

Comandante... v  . 
Idem..............

(1) A la relación publicada en la Gaceta del día 16 de Febrero próximo pasado que por omisión carece de número, le corresponde el núm. 5-
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O 2  ®
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P o o
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ü: J3 
: o

1 0 Diciem bre. . , . 1901
1901
1901
1901
1901

13
»

41
42

106
107

Don Ramón Sánchez V a ro n a . . . .  . . . . . C om andante ........ 796‘20
219*25
148*60
269*95
517*85

lU .lidio 95 a Febrero 99............................. Don Cayetano Santirso Montes................ Primer Teniente..
¡9
21
2i"'

Idem ................ Febrero 96 á Febrero 99.......................
-Ymisto 90 á Octubre 98.........................

»
»

43
44

108
109

Don Bartolomé Beriz d Zam ora................
José Romero Navajas........ ’................... ..

Segundo Teniente 
C abo .......................

i ídem ................. Anosto 96 á Octubre 98......................... » 45 110 Antonio Lucio Palom o................................
F>
->v

E n e ro ..............
Id em ................

1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
190-2 
! 902

Diciembre 97 á Octubre 98.................. » 47
48

111
112
113

Eusebio Batalla S ánchez...........................
Id e m .......................
Id e m .......................

99*05 
551*50 

41*20 
168*10 

' 142*35 
49*10 
20*15 

| 178*75 
145*10 

1 105*60 
230*80 

53*40 
414*35 

98*90 
498*60 

4*55 
9*90 

14*80 
324 
192*45 
32*90 
98*70 
12*50 

389*90 
202*40 
130*70

26 A°*osto 96 á Febrero 99 ....................... N> 49 Juan Velado Barre ro ................................... C abo .......................
Julio 95 a Abril 97 ................................. 51

53
114 Pedro Gubianes S oler................................... Soldado..................

1 í\ Julio 95 á Noviembre 9 7 .................... » 115
116

Francisco Corominas P u ig ......................... I d e m ......................
9 Agosto 96 á A°*osto 97........................... »

:>
5d Iñio-o Cuadral de la Merced....................... I d e m ......................

Febrero 97 á Noviembre 98.................. 56 117 Jesús Sánchez Expósito............  .............. íd e m ......................
íd e m ................ A bril 98 á Febrero 99............ ................ » 57

58
59 
62

118 Antonio Adrover J a im e ............................. Id e m ...................... Incidencia de la Comisión!
liquidadora del p rim er 

- Batallón del Regimien-, 
1 to In fan tería  de Amé

rica núm . 14. i

6
»G

Julio 95 á Enero 98.............. .................. » 119 Cirilo Pelegrín H ernando ........................... Id em .......................
Agosto 96 á Febrero 99.........................
Julio 95 á Agosto 97...............................

» 120 Juan Díaz A n tón ........................................... I d e m .......................
28
12
12
30
3 c

•-> 121
122

Norberto Navarro San Ju a n ....................... I d e m .......................
Agosto 96 á Agosto 97........................... » 63

64
Jaim e Sanchis L orca.................................... I d e m ............ ........ .1

Mavo 98 á Julio 98.................................. » 123 Don José Miguel L la g aría ........................... Segundo Teniente
TLmi.................. Julio 95 á .Julio 97...................................

Noviembre 95 á Febrero 99..................
»
»

65
66

124
125

Nicolás Blanco Incógn ito ...........................
Antonio González Pérez.............................

Soldado.................. |
I d e m ................ .. i

10
10
22

O c tu b r e ..........
i E C mia

1902
1002
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904

Abril 95 á Febrero 99.............................
.lidio 95 á Febrero 99 .............................

»
»

69
70

126
127

José Palahí ArmenP'ol................................. I d e m .......................
José Reixach P o n s ....................................... Id em ....................... -I '

N o v i e m b r e . . . . Febrero 97 á Febrero 99 ..................... »
»

71
73
75

128 Salvador Fernández L lavado ..................... Id e m .......................
q !) i c i e i n b re 95 á J un i o 98.......................

.Septiembre 96 á Febrero 9 9 . ...............
129
130

Don José Guido S an tan a ......................... Teniente Coronel.
8 í ’ 11 i O » Leonardo Peláez I ra o la ............................... Soldado..................

Septiembre .. . 
T* i o rn

Mar/o 97 á Febrero 99 . . .  ........ » 78
79 
84

131 Evaristo  Cerdura P arada............................ I d e m .......................
4. Abril 95 á Feb rero 99............................. » 132 Ann*el Hernández Campo............................ Id em .......................
*7 O; * f n ¡ ú i n■' Julio 9*5 á Enero 99................................. » 133 Segundo A rozarena G u tié rrez .................. I d e m .......................
8
5

íd e m .......... ..
Diciembre . . . .
"A' I • [»g c' )

Marzo 97 á Febrero 99........................... » 85
89
92

134 Manuel G uerrero López............................... íd e m .......................
Julio 95 á Febrero 99............................. » 135 Domingo Jorg’e Sánchez............................... Id e vii.......................
Julio 95 á Febrero 99.............. .............. » 136 Antonio Camero Velase o............................. I d e m .......................

T o t a l ............................................................ 21.381*86

G r u p o  s e g u n d o , —C l a s e  p r i m e r a .

5 O c tu b re .......... 1807 J Por 3 ejemplares de su obra Legisla-¡ 
c.ión m ilitar............................................ 13 99

100

101

1 D. Ramón Méndez A lan is........................... Auditor de Brigada 52*50

200

37*30

289*80

3 Mayo................ 1900 ^ Por deereú Estafa hecha por un sol-! 
to audi-c dado del b a ta lló n . . . . . . . . . . . . . . . . i »

»

2 Florencio B enedicto ............................... Segundo Teniente 

Soldado..................

12 Id e m ........ .. 1800 ) lo riado .( Indemnización por lieri- 
! das que le causó otro 

soldado............................. 3 Juan Díaz A ntón...................................

T o t a l .............................

R E S U M E N
Im n o rfe  de lo s c ré d ito s  dp,l n rim p .r o*rnoo..... . .................... ...........  . . .  P e se ta s  21 .38 P 8 6
Idem id. del segundo g r u p o ........ .......................................... — 289*80

Total............................................................  21.671‘66

Madrid 7 de Marzo de 1905. — El Secretario, Regino E sca lera .—'V.113 B.°—El Presidente, Viesca.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s  
Im puestos y R e n t a s .

Rectificación.
Figurando el Sr. Marqués de Casa Bermeja en la relación de 

caducidades publicada en la G a c e t a  de 15 de Enero últim o, 
por ht Gran Cruz de Isabel la Católica que le fué concedida 
en 26 de Marzo de 1904, y habiéndose recibido en esta D irec
ción la certificación expedida en 4 del corriente acreditando 
que el interesado satisíizo en tiempo oportuno el impuesto 
especial correspondiente á aquella condecoración, se rec ti
fica aquel anuncio, quedando confirmado el Sr. Marqués de 
Casa Bermeja en la legal posesión de la G ran Cruz de Isabel 
la Católica.

Madrid 7 de Marzo de 1905. =E1 D irector general, Carlos
R. Soler.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES.

S u b s e c r e t a r í a .
Esta Subsecretaría hace público, para cum plim iento de lo 

dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglam ento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 
de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del m is
mo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de H isto
logia é H istoquim ia normales y A natom ía patológica, vacan
te en la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago, 
y previa propuesta del Consejo de Instrucción  pública, ha 
síuu nombrado por Real orden de 4 def los corrientes el s i
guiente Tribunal:

Presidente, D. Santiago Ramón y Cajal, Consejero de Ins
trucción publica,

Vocales: 1). Tomás Maestre, 1). L uis Sim arro, D. Leopoldo 
López García, I). Federico Olóriz Ortega, D. E nrique de Isla 
y D. Francisco Te 11 o.

Suplentes: 1). Ramón Jiménez. D. José Segovia, D. Carlos 
Calleja, D. Juan Barcia, D. A rtu ro  Nüñez G arcía y D. E nri- 
q ue Pérez Z u ñ ig a .

2.° Que dentro del plazo legal de la convocatoria, que te r 
mino en 29 de Octubre de 1904, se han presentado las in stan 
cias de los aspirantes D. Claudio Saba, D. Juan Campos, Don 
Eduardo del Rio, D. Ramón Vila, D. Antonio Martínez de la 
Riva y D. Angel S irvent, los cuales quedan adm itidos á la 
práctica de los ejercicios de oposición, siempre que justifi
quen ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la Gace
t a  d e  M a d r i d  comenzará á contarse el plazo de recusaciones 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incom pa
tibles.

4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la 
capacidad lega! de los opositores adm itidos por haberse p re
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán 
por el Tribunal.

Madrid 7 de Marzo de 1905.=E1 Subsecretario, el O. de 
Albav.

^Esta Subsecretaría, en uso de sus atribuciones, se 'ha ser
vido nom brar Maestra in terina de la Escuela pública elemen
ta l de niñas ae Orce (Granada), con el haber anual de 550 pe
setas y emolumentos legales, á Doña Rosa Galán y Ruilópez. 

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde á V. S. m uchos. Madrid 8 de Marzo de 
1905.=E1 Subsecretario, A lb ay .= S r. R ector de la U niversi
dad de Granada.

Lo que se hace público para los efectos del a r t. 91 de la ley 
Electoral.

Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares-Di
sectores anatómicos, vacantes en las Escuelas de V e
terinaria de Zaragoza, León y  Córdoba.
Los señores opositores á las m encionadas plazas se servi

rán  concurrir el día 27 del mes actual, á las tres de la  tarde, 
al Decanato de la  Facultad  de Medicina de esta Corte, para 
dar principio á los ejercicios, en cuyo acto deberán justificar 
ante el T ribunal su capacidad legal, si no lo hub ieran  hecho 
dentro del plazo de la  convocatoria, y en tregar un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio, sin lo cual no podrán ser 
adm itidos.

Dichos ejercicios se verificarán con arreglo al cuestionario 
publicado en la Gaceta de Madrid de 22 de Junio de 1904, y 
á lo que previenen el reglam ento de oposiciones de 11 de 
Agosto de 1901 y la  Real orden de 5 de Noviembre de 1903. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 7 de Marzo de 1905.— El Presidente del T ribunal, 

Santiago de la  V illa.

Real Academia de Ciencias Morales 
y P oliticas.

Esta Real Academia celebrará ju n ta  pública el domingo 12 
del corriente mes, á las dos y media de la tarde, en su local, 
plaza de la  V illa, 2, para dar posesión de plaza de núm ero ,, 
en la Medalla 22, al lim o. Sr. D. José M. P iernas y H urtado, 
quien leerá su (discurso de entrada, cuyo lema es: «Conside
raciones acerca del principio de la  solidaridad y de sus con
secuencias en el orden económico», contestándole, á nombre 
del Cuerpo, el Excmo. Sr. D. Amos Salvador y Rodrigáñez. 
Académico de núm ero.

Madrid 8 de Marzo de 1905.—El Académico Secretario acci
dental, Alejandro Groizard.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Oviedo.

Habiendo transcurrido  el plazo señalado en los edictos pu 
blicados sin haberse presentado reclamación alguna contra 
la subasta de las obras para  la construcción del trozo tercero 
de 3a carre tera provincial de Beleño á la del Estado de Sa- 
hagún  á las A rriondas, la Comisión provincial acordó an u n 
ciar la subasta de dichas obras, cuyo presupuesto de co n tra 
ta  es de I42.349‘82 pesetas.

El acto del^remate tendrá lugar el día 19 de A bril, á las 
once, en Madrid, en el local que ocupa la Dirección general 
de A dm inistración, ante el funcionario que para el objeto 
designe el Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación, y en Ovie
do. en la sala de sesiones de la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó Diputado de la  referida 
Comisión en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Dipu- 
tadado designado por la Diputación.

La subasta se celebrará con sujeción á las prescripciones 
d,e la instrucción de 24 de Enero ú ltim o, y á los planos, p re

supuesto, pliegos de condiciones facultativas y económicas 
del proyecto, pliego de las generales para la  contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903, y á las particu lares siguientes:

1.a Los pliegos de proposición podrán presentarse en la  
Secretaría de la  D iputación todos los días hábiles, de nueve 
á trece, desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta  el día an terio r ai se
ñalado para la  celebración de la  subasta, y en la  Dirección 
general de A dm inistración los mismos días, de diez á trece, 
y se en tregarán  bajo sobre cerrado, en la form a y con los re
quisitos que señala la regla 3.a del a r t. 18 de la citada in s
trucc ión  de 24 de Enero últim o.

2.a A todo pliego de proposición se acom pañará, por se
parado, el resguardo del depósito provisional, y el presenta
dor exhibirá en el acto su cédula personal, y hecha la adju
dicación provisional, el rem atan te tendrá que volver á exhi
b ir dicha cédula al Notario au torizan te del acto.

3.a El depósito provisional para op tar á la subasta será 
el 5 por 100 del presupuesto, im portante 7.118 pesetas, pu - 
diendo constitu irse en la Depositaría de fondos provinciales, 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, y la fianza de
finitiva consistirá en el doble de dicha suma.

4 .a El rem atante quedará obligado á o torgar á su costa la 
correspondiente escritu ra del contrato dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la fecha de la  notificación de la ad
judicación definitiva, siendo tam bién de su cuenta el pago 
de los anuncios de la  subasta, honorarios devengados por los 
Notarios que las autoricen, derechos reales y todos los demás 
gastos que se ocasionen con la subasta y form alización del 
contrato.
Q 5.a Se dará principio á las obras dentro délos quince días 
siguientes al del otorgam iento de la escritu ra, y deberán que
dar term inadas en el plazo de tres años; esto no obstante, 
las que se ejecuten por años serán en la cantidad necesaria á 
consum ir lo consignado para estas obras en el presupuesto 
provincial de aquel ejercicio, ya sea m ayor ó m enor de lo 
que á prorrateo  le corresponda según el plazo que queda se
ñalado.

6.a  ̂ El con tra tista  contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero ó privilegio, quedando sujeto á los Tribunales del 
domicilio de la D iputación que sean com petentes para cono
cer de las cuestiones que puedan suscitarse.

7 .a Los gastos de inspección facu lta tiva  de las obras del 
replanteo y de la  liquidación final serán de cuenta del con
tra tis ta .

8.a Se acred itará m ensualm ente al con tra tis ta  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Jefe de Obras públicas p ro
vinciales, y su abono se h ará  en la  Depositaría provincial.

9.a En el caso de accidentes ocasionados á los obreros con 
motivo de la ejecución de las obras, el con tra tis ta  queda obli
gado á cum plir los dispuesto en la ley de Accidentes del t r a 
bajo y reglam ento para su ejecución, quedando igualm ente 
obligado á cum plir las prescripciones del Real decreto de 20 
de Junio de 1902 y demás disposiciones sobre el contrato  del 
trabajo.

10. ?E1 con tra tista  podrá desarro llar los trabajos en m a
yor escala que la necesaria para consum ir el crédito consig
nado en cada año para las obras; entendiéndose que este 
exceso no será pagado hasta  que la D iputación haya votado
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los recursos necesarios en sus presupuestos y se hallen éstos 
aprobados.

11. Los Letrados designados para, el bastanteo de poderes 
son D. Pedro Mantilla y Marín y D. Emilio Col ubi Oelaveta, 
vecinos de Oviedo.

12. Las proposiciones serón extendidas en papel sellado 
de la clase 11.a y redactadas con arreglo al siguiente

Modelo de pooposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado de los anuncios publica

do s en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial dx la provincia de 
Oviedo, se compromete á ejecutar las obras necesarias para 
l a  construcción del trozo tercero de la carrerera provincial 
de Beleño á la de Sahagún á las A.mondas, con estricta 
sujeción al proyecto y á las demos condiciones y requisitos 
señalados, de q u e  esta enterado, por la cantidad de ..... pe
s e ta s  (en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen to 

m ar parte en la subasta.
Oviedo 22 de Febrero de 1905.—El Vicepresidente, Manuel 

N ie to .= P .  A. de la  C. P., el Secretario, Gerardo A. Uria.
S—278

«liauate flÉHUflecssauasa, d e  r e p s r a e ió n  d e  tem pl©®  
deS d e  Avllsa*

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden fecha 4 de este 
mes, se ha señalado el día 29 del cociente, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
ex traord inaria  del templo parroquial de Arenas de San Pe
dro, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im portante la 
cantidad de seis m il tre in ta  y nueve pesetas ochenta y cinco 
céntimos, las cuales se abonarán con cargo al capítulo 16, a r 
tículo 1.° del presupuesto vigente.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Jun ta  diocesana, hallándose de manifiesto ¡en la Secre
ta ría  de la  m ism a, para conocimiento del público, los p la
nos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria expli
cativa del proyecto.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a jus
tándose en su redacción al adjunto modelo: debiendo consig
narse previam ente, como garan tía  para poder tom ar parte en 
esta subasta, la cantidad de trescientas pesetas en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición 
deberá acom pañar el docum ento que acredite haber verifica
do el depósito del modo que previene dicha instrucción.

Avila 7 de Marzo de 1905.—El P residente, Joaquín, Obis
po de A vila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con f e c h a  d e  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e  , se com prom ete á tom ar
á su cargo la construcción de las mismas, con estric ta  suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e ......

(Fecha y firm a del proponente.)
Mota. Las proposiciones que se ,h ag an  serán adm itiendo 

ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y cén ti
mos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponen
te  á la ejecución de las obras. S —279

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia*

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de este par

tido.
En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza al proce

sado por el delito de estafa Francisco L ara  Ruiz, vecino de 
Linares, hab itan te calle de Canalejas, cuyas demás c ircuns
tancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde el siguiente al de su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, sito calle Marqués de Sotomayor, n ú 
mero 53, con objeto de p resta r declaración y responder á los 
cargos que le resu ltan  en dicha causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole los perju i
cios que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

A la vez encargo á los Sres. Juecbs de instrucción y demás 
A utoridades civiles y m ilitares que tengan noticias del para
dero de dicho procesado, así como los dependientes de la po
licía judicial, procedan á la prisión preventiva del mismo, y 
habido que sea se constituya en la cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dada en A lora á 14 de Febrero de 1905.=Jesús González 
G ros.= P or mandado de S. S., Carlos Moreno. JO —1729

ARCOS DE LA FRONTERA
D. E nrique Rodríguez Lacín, Juez de in strucción  de esta 

ciudad y  su partido.
En causa que me hallo instruyendo contra Matilde García 

Lucena, alias la Cordobesa y otros tres, por lesiones causa
das en V ülam artín , en la m adrugada del 7 de Febrero del 
año an terio r á María de la Salud N avarro, expósita y pqpila 
de la  casa de lenocinio de la Matilde García, he acordado ex
pedir el presente y otros de igual tenor, por los que se cita  á 
la ofendida María de la Salud N avarro, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días 
siguientes á la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado al objeto de am pliar su declaración á Jos extrem os 
acordados por la  Superioridad en dicha causa; previniéndole 
que de no com parecer le para rá  el perjuicio á que hava 
lugar. i

 ̂Dado en Arcos de la F ron te ra  á 17 de Febrero de 1905.= E n -  
rique Rodríguez L ac ín .= P o r su m andado, Licenciado R a
món Diez. JO—1732

B ARCELON A —CON CEPCION
D. Jacinto Fernández López, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

amenazas, se cita, llam a y  emplaza á Manuel G arcía Fernán
dez; para que en el térm ino de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com parezca 
ante dicho Juzgadó, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto 
de responder á los cargos que le resu ltan  en la  indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y  le parará  ebperjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y cap tura del expresado procesado, y en el caso de ser h a 

bido le pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
capital.

Barcelona á 5 de Febrero de 1905.=Jacinto Fernández Ló
pez.—El Escribano, José deEsteve. JO—1736

D. Jacin to  Fernández, accidentalm ente Juez de instrucción 
del d istrito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos del sum ario so
bre hurto  doméstico, se cita, llam a y  emplaza á A drián P ó 
queres Manes, alias el Cartagenero, para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requi
sito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el P a
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad veintiséis años y de estado casado, y en el 
caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de 
esta ciudad.

Barcelona 17 de Febrero de 1905.—Jacinto Fernández Ló
pez. = P o r  el Escribano, Angel Torres. JO —1737

D. Jacinto Fernández López, accidentalm ente Juez de ins
trucción  del d istrito  de la Concepción de Barcelona.

Per la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
estafa, se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio Sela- 
bert y Socías, que vive en la calle de la P lata, núm . 4, te r 
cero segunda, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia^ comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos 
epaeje resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: soltero, estudiante, de veintiséis años de edad, y 
en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cár
cel de esta ciudad.

Barcelona 17 de Febrero de 1905.=Jacinto Fernández Ló
pez.—El Escribano, José Gili. JQ—1808

BARCELONA—INSTITUTO
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s

tancia  del d istrito  del In stitu to  de esta ciudad en providen
cia del día de ayer, dictada en el juicio declarativo de mayor 
cuantía , en ejecución de sentencia, que D. Francisco Sallés 
Berengueras sigue con la Compañía del ferrocarril económi
co de Cervera á Pons, se saca por segunda vez á pública su 
basta, por térm ino de veinte días y con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, la concesión del expresado ferrocarril y 
los terrenos y obras que para la construcción de d icha línea 
tiene adquiridos y realizados la Compañía; todo lo que cons
ta  perfectam ente expuesto y detallado en el dictam en que 
obra en los autos, emitido por el Ingeniero de Canales, Cami
nos y Puertos D. Pedro García F aría, quien ha valorado 
aquella concesión, terrenos adquiridos y obras realizadas en 
la cantidad de 639.056 pesetas 36 céntimos, sin deducir los 
desembolsos indispensables para verificar las reparaciones 
que necesitan las obras de fábrica para ser debidamente u t i 
lizadas para el objeto á que se las ha destinado.

El rem ate tendrá lu g a r en la sala audiencia de dicho Juz
gado del In stitu to , sito en el piso bajo del Palacio de Ju s ti
cia, el día 6 del próximo mes de A bril, y hora de las doce; 
advirtiéndose que dichos bienes se sacan á subasta sin suplir 
previam ente los títu lo s de propiedad; que los licitadores de
berán consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja de Depósitos, para poder tom ar parte  en la subasta, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo del p re
cio de valoración, y que no se adm itirá  postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del avalúo.

Barcelona 3 de Marzo de 1905.=zjosé de Alemany.
JC —119

D. Nicolás Moreno G arcía Navarro, accidentalm ente Juez 
de instrucción  del d istrito  del Institu to  de Barcelona.

En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre ten ta tiv a  de hu rto  contra Daniel Maes
tre  y Veliila, de once años de edad, hijo de Felipe y Blasa, 
natu ra l de Huesca, jornalero, y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la p rác tica  
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1905.—Nicolás More
no García N avarro .=E 1 Escribano, José María Florensa.

J O - 1738

D. Nicolás Moreno G arcía Navarro, accidentalm ente Juez 
de instrucción del d istrito  del Institu to  de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre te n ta tiv a  de h u rto  contra Daniel Maes
tre  Veliila, de once años de edad, hijo de Felipe y Blasa, na
tu ra l de Huesca, jornalero , y cuyo ac tua l paradero se ig 
nora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta 
requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca, 
cap tura y conducción ante esté Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona 16 de Febrero de 1905.= N . Moreno G ar
cía N avarro.^zEl Escribano, José María Florensa.

J O - 1739
BARCELONA—LONJA

D. J. Eduardo Tormo M artí, Juez de instrucción  del dis
tr ito  de la Lonja de Barcelona,

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado por el 
delito de hu rto  José Albanell Éscorsell, natu ra l y vecino de 
ésta, de veintidós anos, soltero, hijo de Jaim e y de Dolores, 
tornero,^>ara que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de

responder á los cargos que leyesu ltan  en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja,, regordete, color sano, cara imberbe, ojos v ca
bello negros; viste traje de am ericana, de pana, gorra y a l
pargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celu lar de esta ciudad.

Barcelona 18 de Febrero de 1905.= J .  Eduardo Torm o.=  
Por el Escribano D. Garlos Roig, Tomás Eibes, hauiiitado.

JO —1740
BENABARRE

D. Anselmo Gil de Tejada, Juez de instrucción de Benaba- 
rre y su partida.

En causa quem e hallo instruyendo por robo de los objetos 
que al final se d irán, verificado en la iglesia parroquial de 
Tolva, en la noche del 1.° de Diciembre del año ultimo, he 
acordado expedir el presente, por el que se ruega y encarga á 
todas las A utoridades civiles y m ilitares y á los agen ios de la 
policía jud ic ia l, procedan á la busca y rescate de" dichss ob
jetos, y detención de las personas en cuyo poder se encuen
tren , si no justifican su legítim a adquisición, poniéndolas 
caso de ser habidas á mi disposición en este Juzgado.

Dado en Benabarre á 14 de Febrero de 1905.=:Anselmo Gil 
de T ejada.= Por su mandado, Domingo Corrales.

Efectos robados.
Una cruz procesional de plata, de cuatro palmos, poco más 

ó monos de la rg a .—Una cajita de plata, de un palmo de la r-  
ga, y medio palmo de ancha.—Un Vera-Cruz do p la ta  de 
palmo y medio de a ltu ra .—Tres cálices, dos de p ista  y uno de 
cobre.—Un incensario con su naveta de p la ta .—Un copón de 
m etal blanco con un baño de plata. —Tres patenas y dos cu
charillas de plata. JO— 1741

BILBAO
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción de Bilbao 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Benito Ber

mejo, alias Pocapena y Jesús Ramos M antilla, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro 
de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado in s tru c to r ó se constituyan en la cárcel del par
tido, con el fin de responder á los cargos que les resultan en 
la pausa que por contrabando se les sigue en este Juzgado; 
bajo apercibim iento en otro caso de ser declarados rebeídts y 
de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
3' agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura 
y conducción de Felipe Benito Bermejo y Jesús Ramos Man
tilla, si fueren habidos, á la expresada cárcel, como com pren
didos en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 15 de Febrero de 1905.=iJulio de insausti. 
—Ante mí, Licenciado Adolfo de A rriaga. JO —1742

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Casimiro García, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado in struc to r ó se constituya 
en la cárcel de este partido, con el fin de responder de los 
cargos que le resu ltan  en la causa que contra él me hallo in s
truyendo en unión de otro, sobre robo: bajo apercibim iento, 
en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perju i
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l proceda á la busca, cap tu ra  y 
conducción del Casimiro García, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la  ley de En- 
ju ic iam iento  crim inal.

 ̂Dado en Bilbao á 16 de Febrero de 1905.—Julio de Insaus- 
fji.—Ante mí, Licenciado Adolfo de A rniaga. JO —1743 

BILB AO—ENS AN CHE
D. Alberto de O taduy y Assuaga, Juez m unicipal del dis

tr ito  del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido , en 
funciones del de prim era instancia.

Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que au 
toriza, se ha promovido expediente sobre cancelación de 
obligaciones hipotecarias por el P rocurador D. A rtu ro  de 
Pablo, en nom bre de la Sociedad anónim a La Papelera Es
pañola, y en cuyo escrito al efecto presentado se hace cons
ta r  que la Sociedad anónim a La N avarra em itió seiscientas 
obligaciones hipotecarias, de quinientas pesetas cada una, 
fijándose para su am ortización un plazo máximo de catorce 
años, que vence el prim ero de Mayo de mil novecientos once, 
cuyas acciDnes representativas de su capital nom inal de tre s 
cientas mil pesetas lo son al portador, y cuyas acciones ad
quirió d icha Sociedad La Papelera Española por títu lo  de 
aportación, jun tam ente con todos los bienes que constitu ían  
el activo de La Navarra, haciéndose cargo al propio tiempo 
de todo el pasivo de la misma, con la obligación de satisfa
cer las deudas en ésta comprendidas. Y habiendo convenido 
á los intereses de la  Sociedad repetida la am ortización de las 
seiscientas obligaciones em itidas por La Papelera N avarra, é 
inutilizándose los títu los representativos de Jas mismas, t r a 
ta  ahora La Española de cancelar en el Registro de la p ro
piedad de Pamplona el gravam en hipotecario constituido en 
g aran tía  de las repetidas obligaciones en favor de los tenedo
res de las mismas, solicitando para ello la obligada declara
ción jud ic ia l de considerar extinguidas las seiscientas obli
gaciones em itidas por La Papelera N avarra, aseguradas con 
la hipoteca constituida por la escritu ra  de prim ero de Mayo 
de m il ochocientos noventa y siete ante el Notario de Pam 
plona D. Polonio Escolá.

Lo que, en cum plim iento de lo preceptuado en el párrafo 
cuarto del a rtícu lo  ochenta y dos de la ley H ipotecaria, se 
anuncia al objeto de que los que se crean con derecho á apo
nerse á la cancelación lo verifiquen dentro del térm ino de 
seis meses, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , según lo tengo acordado en providencia 
de este día en las diligencias de que queda hecho m érito.

Dada en Bilbao á 3 de Marzo de 1905.=Alberto de O taduy. 
= A n te  m í, Licenciado Adolfo de A rriaga. X —561

D. Julio de Insausti v Orúe, Juez de prim era instancia del 
Juzgado del d istrito  del Ensanche de esta villa del Bilbao y 
su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au to
riza se ha presentado solicitud por D. Francisco de^Vega de 
la  Iglesia, n a tu ra l de Burgos, hijo de D. Nicolás de Vega y 
Rodríguez y Dona Telesfora de la Iglesia y Ortega, residente 
en la actualidad en esta villa, en la  calle de la G ran Vía, n ú 
mero 42, piso cuarto  derecha, donde ejerce su profesión de 
Abogado, y en cuy# solicitud pretende la adición á su apelli
do paterno de «V$ga» el m aterno «de la Iglesia», al objeto de 
poder firm ar «Vega de la  Iglesia»-, en el concepto de que se
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trata de un solo apellido, y  de este modo se nom braría y apellidaría el suscrito «Francisco de Vega de la Ig lesia  y R odríguez», para lo cual, por lo tanto, so lic ita  la autorización le 
gal para llevar á cabo la m odiíicación referida, consistente  en hacer un solo apellido de los dos citados Vega de la  Ig le 
sia, siguiendo á éste los demás paterno y materno su cesiva
m ente, según el actual orden genealógico.Lo que, en cum plim iento del art. 71 del reglam ento de 13 de Diciem bre de 1870, sobre ejecución y cum plim iento de la  
v igente ley del Registro c iv il, se anuncia al público á fin de que puedan presentar su oposición á lo solicitado ante este Juzgado cuantos se crean con derecho á ello dentro del térm ino de tres meses, á contar desde la publicación del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Bilbao á 22 de Febrero de 1905.—Julio de Insaus- 
t i .= A n te  m í, L icenciado Adolfo de A rriaga. X —565 

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez v Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.Por el presente se cita  y llam a por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á un tal Juan Muriano, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro 
de dicho térm ino comparezca ante este Juzgado, situado en la  calle Rodríguez Sánchez, núm . 2, con el ñn de recibirle  
declaración en sum ario que instruye por robo de dinero en la huerta del Tablero, de este término; bajo apercibim ien
to de que si no comparece le parará el perjuicio que haya  
lugar.Dado en Córdoba á 6  de Febrero de 1 9 0 5 .= Alejandro R o
dríguez y S ilv a .= E l Escribano, L icenciado Antonio Montero. JO—1746DENIA

D. L uis de Moya y Jim énez, Juez de instrucción  de la c iu 
dad y partido de Denia.Por la presente, y en cum plim iento de carta orden de la  
Sección segunda de la A udiencia provincial de A licante, m ediante á hallarse comprendidas en el núm . 1.° del art. 835 de 
la ley de E njuiciam iento crim inal, se cita,^ llam a y emplaza 
á Rosario Camacho Jiménez y Librada María Camacho, cuyo 
actual paradero se ignora, pero que últim am ente se encontraban en Murcia, procesadas en causa seguida en este Juz
gado por el delito de estafa, para que en ej térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción  de esta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en el local de este Juzgado para in 
gresar en la cárcel de este partido, por haberse decretado su 
prisión provisional por dicha Superioridad en la expresada  causa; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho,A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así c iv iles como m ilitares, se sirvan disponer se proceda á la  
busca y captura de las referidas procesadas Rosário Camacho 
Jim énez y Librada María Camacho, y caso de ser habidas las 
conduzcan á las cárceles de este partido á disposición de este 
Juzgado.Denia 16 de Febrero de 1905 .= L u is de M oya.=E lv io  Gon
zález. JO—1747

I). Luis de Moya y Jim énez, Juez de instrucción  de la  c iu 
dad y  partido de Denia.Por la presente, y en cum plim iento de carta orden de la  
Sección segunda de la A udiencia provincia l dé A licante, m ediante hallarse comprendido en el núm . l .°  del art. 835 de la  
ley de Enj uiciam iento crim inal, se cita , llaiúa y emplaza á S alvador Garquet Montaner, cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en causa seguida en este Juzgado por el delito de h u rto, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el s i 
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
:>e M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en el local de este Juzgado para ingresar en la cárcel de este partido, por haberse decretado su prisión provisional por 
dicha Superioridad en la expresada causa; bajo apercibi
m iento de que en otro caso será declarado rebelde y le  parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en d erech o .A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civ iles como m ilitares, se sirvan disponer se proceda á la  
busca y captura del referido procesado, Salvador Garquet Montaner, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
este partido a disposición de este Juzgado.Denia 17 de Febrero de L 905.=L uis de M oya.=E lías González. JO— 1748

D. L u is de Moya y Jiménez, Juez de instrucción  de la  ciu 
dad y partido de"Denia.Por la presente, y en cum plim iento á una carta orden de 
Ja Audiencia provincial de A licante, m ediante á hallarse 
comprendido en el núm . l.°  del art. 835 de la ,ley  de Enjui
ciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Miguel López Oebrián, cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa seguida en este Juzgado sobre hurto, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en el local de este Juzgado para ingresar en las cárceles de este partido por haber de
cretado su prisión provisional la Superioridad enpa expresada causa; bajo apercibim iento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.A l propio  t iem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civ iles  com o  m ilitares, se sirvan d isponerse proceda á la  
busca y ca p iu ra  de dicho procesado M iguel López Cebrián, y 
caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de este parti
do, á disposición de este Juzgado .Denia 17 de Febrero de l9 0 5 .= L u is  de M oya.= E lv io  Gon
zález. J O - 1749

EOLIA
I). Leopoldo González G u tié r re z ,  Juez de instrucción  acci

dental de este pa rt ido .P o r  la presen te  y té rm in o  de diez días, á contar desde la  
'a se rc ión  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita ,  llam a y emplaza de com parecencia ante 
este Juzgado  a Federico Lazada G arcía, gitano, de esta v e 
cindad, y como de diez y seis anos de edad, para recib irle de
c la rac ión  indagatoria en su m ar io  que contra el m ism o y otro 
se in s t ru y e  por hurto y reduc ir le  á prisión en la cárcel del 
partido; p revin iéndole  que de no verificarlo le parara los 
perjuicios á que hubiere lu g a r  y será declarado rebelde.A l propio tiem po ruego y e n c a r g o  á t o d a s  l a s  A u t o r id a d e s ,  
tanto civ iles com o  m il i t a r e s ,  precedan á l a  b u s c a  y captura  Leí Lazada, trasladándole á la c á r c e l  d e  e s t e  p a r t id o  a m i  
idsposición.Dada en Ecija  á 3 de Febrero de 1905.=Leopoldo González. 
= E I  ac tuar io ,  Licenciado J u a n  Reig. JO— 1750

GERGAL
D. José M aría Casas y Ruiz, Juez d# instrucción  de este 

partido.Por la presente req uisitoria se cita, llam a y em plaza á S e 

bastián González Salm erón, alias Tarragona, natural de Fe- 
ñana y vecino de Gádez, de cuarenta y cinco años, casado con Josefa Ibáñez, hijo de José y  Rafaela, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  publicación de la  presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta d iligencia  en causa crim inal de oñcio que se le sigue por disparo y le siones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la  ley.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y agentes de la  policía ju d icia l de la  Nación procedan á la  busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de susodicho procesado.

Dada en Gérgal á 16 de Febrero de 1905.= José María Casas y R u iz .= E l actuario, José Fernández. JO—1751
IZNALLOZ

D. E m ilio Yelasco y  Padrino, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades c i v iles, m ilitares y agentes de policía  jud icia l, procedan á la  
busca y  rescate de las caballerías que al final se reseñarán, hurtadas al vecino de Benalúa de las V illas Juan de la Cruz 
Pérez Rodríguez, el día 5 del actual, y  caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le 
gal adquisición.

Dado en Iznalloz á 13 de Febrero de 1905 .= E m ilio  Velasco  y P ad rin o .= P o r su mandado, Eduardo Vázquez.
Señas de las caballerías.

Una m uía cerrada, pelo castaño oscuro, m ediana, con una  rozadura en el lom o y  un sobrehueso en la mano izqu ierda .— Un burro capón, cerrado, pelo rucio claro, m ediano, con una  
rozadura en el lom o cerca de la cu la ta^ -O tro  burro capón, cerrado, pelo rucio oscuro, de alzada pequeña, m uy cim brón  
de las m anos.— Un rucho de dos años, pelo pardo claro, m ediano, algo lunanco del anca derecha. JO—1752

JAEN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia  

de hoy dictada en causa que se instruye por h urto  de efectos de la  propiedad de Francisco Sánchez Madrid, de esta vecin 
dad, ha acordado se cite en form a á L uisa  A lcántara L léve-  
nes, de igual dom icilio y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y  de la de Córdoba, comparezca en este Juzgado al objeto de ser oída en dicha causa.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de que 
le  sirva de citación  en form a á la Luisa A lcántara, expido la presente cédula en Jaén á 17 de Febrero de 1905.—El actu ario, P . H ., Ricardo V elasco. JO— 1753

JEREZ DE LOS CABALLEROS  
, D. Fernando Gamero y  Calvo, Juez de instrucción  de esta  ciudad y  su partido.

Por la  presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á Manu el y  á su herm ano, conocidos por los R ancios, á un ta l 
Sebastián, todos gitanos y  vecinos de V illafranca de los Ba
rros, cuyos paraderos y  demás circunstancias se ignoran, para que en e l  térm ino de quince días, á contar desde la i n 
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado para recibirles declaración en causa por hurto de tres 
caballerías menores; bajo apercibim iento de pararles el perju icio  que haya lugar.Dada en Jerez de los Caballeros á 16 de Febrero de 1 9 0 5 .=  
Fernando Gamero v C a lv o .= E l Secretario, Francisco Cobos.JO— 1754

L A  BAÑEZA
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción  de esta c iu dad de La Bañeza y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza al 

procesado Pascual Martínez Ferrero, alias el H errerín, so lte
ro, herrero, de ve in titrés años de edad, y  dom iciliado en To
ral de Fondo, cuyo paradero actual del m ism o se ignora, 
como comprendido en los núm eros 1.° y  3.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, á fin de que en el plazo de diez días, sigu ientes al en que tenga lugar la inserción de la  
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de notifi
cársele el auto de procesam iento dictado contra él m ism o y  
prestar la oportuna declaración inq u isitiva  en el sum ario  crim inal que se le sigue por el delito de m alos tratam ientos  
y hurto de leñas; apercibido que de no com parecer en el p la
zo marcado será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en la Bañeza á 17 de Febrero de 1905.= A n ton io  Fal- có n .= P o r  su mandado, A niceto G il. JO—1755
LA RODA

El Sr. D. A ntonio López Varela, Juez de instrucción  de La 
Roda y  su partido, ha ordenado en providencia de 30 de E n e
ro ú ltim o, en el sum ario que instruye sobre sustracción de efectos de Modesto Escudero Segovia, vecino de Tarazona, 
que se cite  á la presunta autora F lorencia Corona de la  E ncarnación, cuya residencia, que debe ser en Madrid, y  aun  
cuando no ha sido habida, para que comparezca en este Ju z
gado á prestar declaración, para ser oída, dentro del térm ino  
de diez días, á contar desde la inserción  de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibim iento si no com parece de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que surta efecto la citación, firmo en La Roda á 16 de Febrero de 1905.=E1 actuario, Diego López? de Haro.
JO—1756

D. Antonio López Varela, Juez de instrucción  de La Roda y su partido. :
Por el presente edicto hago saber que en el sum ario que 

instruyo sobre hurto  de dos caballerías menores de la propiedad de Juan Matías Calleja, vecino de Fuensanta, ocurrido en la m adrugada del 30 á 31 de Enero ú ltim o, se ha acor
dado en providencia de 4 del actual hacerlo público por m e
dio de la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia  y requerir á las Autoridades c iv iles  y  m ilitares é individuos  de la  policía ju d icia l procedan á la busca y  c a p t u r a  de las  
burras hurtadas y  las rem itan á disposición de este Juzgado 
con la persona ó "personas en cuyo poder se hallen  como de
tenidas si no acreditan su leg ítim a procedencia.

Dado en La Roda 16 de Febrero de 1905.= A nton io  López V arela.—Por su mandado, D iego Sepúlveda Maro.
Señas de las caballerías.

Una barra de siete años, pelo rucio, con la panza blanca, 
alzada pequeña, herrada de las memos, faltándole la  m itad de la herradura de la derecha, esquilada un poco d$l lom o, donde tiene una rozadura.

Una borracha de tres años, pelo rucio é hija de la anterior, de pequeña aUada, sin he;rrar, un poco rozada de las ata- rreras, JO—1757

| LÉRIDA
D. Manuel R ibalta Capell, Juez m unicipal de esta ciudad ' en funciones de instrucción  por ausencia del propietario. ?Por el presente, que se expide en cum plim iento de carta orden de la Superioridad, en m éritos de causa crim inal sobre 

disparo y  lesiones contra Salvador Carbonell Castro y  otros cito, llam o y emplazo al referido Salvador Carbonell Castro* alias C ivil, g itano , de ve in tiú n  años de edad, hijo de Juan y  
de Francisca, natural y  vecino de esta ciudad, de oficio tratante, de estatura alta, tiene los ojos pardos, el pelo negro, 
rostro moreno, con una cicatriz en el dedo pulgar de la mano derecha; v iste  chaqueta y pantalón de pana negros, para que ,en el térm ino de quince días se presente al efecto de ingresar en la prisión de este partido para ex tin g u ir  un  año, ocho 
m eses y  vein tiú n  días de prisión correccional que se le im 
puso en sentencia firme dictada en 2 de D iciem bre de 1902; 
bajo apercibim iento que de no presentarse será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

A l propio tiem po pido y encargo á todas las Autoridades c iv iles  y  m ilitares, funcionarios y  demás agentes de la poli
cía jud icia l, procedan á la  busca y captura del referido sujeto , poniéndolo, si se consigue, con las seguridades conven ientes, en las cárceles de este partido.

Dada en Lérida á 15 de Febrero de 1905.=M anuel Ribalta. Por mandado de S. S ., Manuel Caro. JO—1758
LUARCA

D. Manuel Martínez y  Muñiz, Juez de instrucción  de la  v i
lla  de Luarca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al procesado Ramón Alonso, de diez y nueve á vein te años de edad, 
corista que fué de la com pañía de zarzuela que dirigen los Sres. D. José Borrás y D. L uis Navarro, actualm ente residente en Madrid, con dom icilio  desconocido y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el sigu iente al en que aparezca inserta  
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de recib irle indagatoria en el sum ario que bajo el núm . 67 del año ú ltim o se si
guió contra el m ism o por el delito de hurto de un paraguas 
y una maleta; bajo apercibim iento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía  jud icia l, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido á mi disposición del referido procesado, ocupándole un paraguas 
y una m aleta, que contiene papeles de m úsica, ropa interior, 
boquillas de clarinete y  otros objetos.Dada en la  v illa  de Luarca á 15 de Febrero de 1905^ M a 
nuel M artínez .=P or su mandado, César J. Casco.

J O - 1759
LUGO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de instrucción  del partido en el sum ario que se ins
tru ye en averiguación de si ha existido el delito de estafa de 
la cantidad de 250 pesetas á Rosalía Noguero A rias, vecina  de esta población, con residencia actualm ente en Madrid, se 
acordó citar á m edio de la  presente al denunciado Antonio  
Blas, casado, de unos cuarenta años, vecino de d icha villa  
y Corte, y en la  actualidad ausente en ignorado paradero, á 
fin de que dentro de quinto día com parezca en la  sala de au
diencia de dicho Sr. Juez de instrucción  á ser oido en el in 
dicado procedim iento; bajo apercibim iento de que no verifi
cándolo le parará el perju icio á que hubiere lugar.

L ugo 14 de Febrero de 1905.=D onato Naveira.J O - 1760
LLERENA

En el sum ario que se in stru ye en este Juzgado y  Secreta
ría del que suscribe, por abusos que se dicen com etidos en la 
prisión preventiva de este partido, se ha dictado providencia  acordando se cite  de com parecencia por medio de la presen
te cédula á los testigos José Manzano León, vecino de Buja- lance, y Dom ingo Herrera García, que lo es de L inares, ig norándose el actual paradero de dicuos sujetos, con el fin de 
que verifiquen su com parecencia en el plazo de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Córdoba y Jaén para recibirles la declaración que viene acordada en 
dicha causa, pues en otro caso les parará el perju icio á que 
haya lugar.Y para que tenga lu gar lo mandado extiendo la  presente, 
que firmo en Llerena á 15 de Febrero de 1905.=E1 Secreta
rio, L u is Fernández. JO—1761

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de prim era in stan cia  é in s

trucción  del d istrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llam o y  emplazo al procesado en causa por estafa Rufino G arrigues V iejo, natural de G uadalaja- 
ra, de cincuenta y nueve años, hijo de Gabriel y María, A yu
dante agrónom o, casado y dom iciliado en la  ca lle del A m pa
ro, núm . 35, tercero, con su herm ana Encarnación , para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los  
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de re
cibirle declaración indagatoria y  reducirle á prisión; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas la s Autoridades  
y  ordeno á los agentes de la policía  ju d icia l procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo gris, rostro bueno, rubio, ojos azules y viste  de gabán y sombrero hongo, y  en el caso de ser habi
do le pongan á m i disposición en este Juzgado ó la  cárcel.

Madrid 16 de Febrero de 1905.=Pedro Escobar.J O - 1713
M ADRID—CONGRESO

Por el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del d istrito del Congreso de esta capital, dictada en esta fecha en autos ejecutivos prom ovidos por el 
Procurador D. José Zorrilla y  M onasterio, en nom bre y  re
presentación de D. V ictoriano Z abalinchaurreta, contra la  Sociedad general de Espectáculos, y  D. Enrique González Iri- barren, sobre pago de ciento diez y  seis m il ochocientas cua
renta y  ocho pesetas ochenta y  ocho céntim os de principal, 
intereses y  costas, se saca á la  venta en pública subasta por segunda vez y  térm ino de vein te días, con rebaja del ve in ti
cinco por ciento de su tasación, la  finca siguiente:Una finca denom inada Teatro L írico , que se encuentra se
ñalada con el núm ero ocho de la  calle del Marqués de la  En
senada, en el d istrito  m unicipal deB uen avista , barrio de Fer
nando el Santo, R egistro de la propiedad del Norte, y  según 
las declaraciones periciales, m ide de superficie dos m il novecientos once m etros cuadrados, equ ivalentes á trein ta  y siete 
m il quinientos tres pies cuadrados, lindando á Poniente, o 
sea con la  fachada principal, con la  expresada ca lle del Mar
qués de la Ensenada; al Norte ó izquierda entrando con solar 
ae los herederos del Sr, Marqués de Linares; al Este ó espah,
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da con las casas nú m ero s tr e in ta  y tre s , t r e in ta  y cinco y 
t r e in ta  y sie te  del Paseo de R ecoletos, donde an tes  se ha llaba  
enclavado el te a tro  denom inado del P rín c ip e  A lfonso, y al 
S u r, ó sea por la  d erecha , con las casas núm eros seis y cu a 
tro  de la  re fe rid a  calle del M arqués de la  E nsenada, y con la  
casa núm ero  tre s  de la  de D oña B árb ara  de B raganza, y sale 
á  su b as ta , deducido el ve in tic inco  por c iento  de la  tasac ión , 
p o r un millón sesenta y  ocho mil ochocientas cuarenta y cuatro pe™ 
setas cincuenta céntimos, á reb a ja r ca rgas y bajo las sigu ien tes 

C o n d ic io n e s .
P rim e ra . P a ra  to m a r p a rte  en la subas ta  deberán  los lic i

tado  res co n sig n ar p rev iam en te  en la m esa del Juzgado ó en 
el estab lec im ien to  destinado  al efecto el diez por c iento  efec
tiv o  de la  can tid ad  por que la  re fe rid a  linca salo á subasta , 
sin  cuyo req u isito  no serán  adm itidos; que se devo lverán  d i
ch as  consignaciones á sus respectivos dueños acto  seguidlo 
del rem ate , excepto la  que  co rresponda al m ejor posto r, la  
cual quedará  en depósito  como g a ra n tía  del cum p lim ien to  de 
su  ob ligación , y en su caso como p a rte  del precio  dé la  ven ta .

S egunda. Que no se a d m itirá n  p o s tu ra s  que no cu b ran  las 
dos te rce ra s  p a rte s  del precio  po r que d ich a  linca  sale á s u 
basta , pudiendo  hacerse  á ca lidad  de ceder el rem a te  á un  
te rcero .

T ercera . Q ue la  consignación  del p recio  del rem a te  se ve
rifica rá  en la  fo rm a y den tró  del té rm in o  que fija el a r t íc u 
lo m il q u in ien to s trece  de la  ley  de E n ju ic iam ien to  c iv il.

C u arta . Que los títu lo s  de p rop iedad  de la  expresada fin 
ca, suplidos po r certificac ión  del R eg istro  de la  p rop iedad , se 
h a lla rá n  de m anifiesto  en la  E sc rib an ía  del ac tu a rio  D. R a
fael V aldivieso  todos los d ías no feriados, de dos á cu a tro  de 
la  ta rd e , h a s ta  el d ía  del rem ate , p a ra  que los lic itad o res  
puedan  exam inarlos, debiendo conform arse con ellos y no te 
n iendo derecho  á ex ig ir  n in g u n o s  o tros.

Y p a ra  que  ten g a  lu g a r  el rem ate  se h a  señalado el d ía  seis 
de A b ril próx im o, á las dos de su ta rd e , en la  sala  aud ienc ia  
de este Juzgado , sito  en el piso p rin c ip a l d'el edificio de aqué
llos, calle del G eneral C astaños, núm ero  uno.

M adrid 9 de Marzo de 1905.=V .° B .°=E 1 S r. Juez, Joaqu ín  
B eneyto .—E l E scribano , P. H. del S r. V aldivieso , U lpiano 
S anz. X —566

D. Jo aq u ín  B eneyto y  Pérez, Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  é 
in s tru c c ió n  del d is tr i to  del Congreso de esta  C orte.

P o r el p resen te  c ito , llam o  y em plazo á M anuela F ra g u a s  
M ateos, n a tu ra l  de M adrid, h ija  de M axim ino y de P a lm ira , 
de t r e in ta  y sie te  años, so lte ra , vendedora, vecina de M adrid, 
c a lle  de las C aro linas, 21, pa tio , y á S alvadora  Pérez Va 
lien te , n a tu r a l  del E sco ria l de A bajo, h ija  de F rancisco  y Jo 
sefa, vecina  de M adrid, de cu a ren ta  y nueve años, so lte ra , 
vendedora, calle del F e rro c a rr i l , n ú m , 8, bajo, p a ra  que en el 
té rm in o  de diez d ías, contados desde el s igu ien te  al en que 
e sta  re q u is ito r ia  se in se rte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a
rezcan  en m i sala aud ienc ia , s ita  en el Palacio  de los Ju zg a 
dos, calle del G eneral C astaños, con el objeto de no tifica rles 
u n a  reso lución  de la  S u perio ridad ; apercib idos que de no v e 
r ifica rlo  se rán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perju ic io  á 
q ue  h ub ie re  lu g a r .

A l m ism o tiem po ruego y encargo  á todas las A u to ridades, 
y  ordeno á los agen tes de la  po licía  ju d ic ia l, p rocedan  á la 
b u sca  de las expresadas p rocesadas, cuyas señas personales 
son: e s ta tu ra  baja, pelo castaño , ojos pardos, n ariz  reg u la r, 
co lor m oreno, la  p rim era ; e s ta tu ra  reg u la r, pelo canoso., ojos 
pardos, n a riz  reg u la r , color m oreno, y en el caso de ser h a b i
das las pongan á m i d isposición en la cárcel de m ujeres.

M adrid 16 de Febrero  de 1905 .= Joaqu ín  B en ey to .= E ] E s 
c ribano , G u ille rm o  Pérez Menese. JO —1714

M A D R ID -IN C L U S A
E n la dem anda in c id en ta l p rom ovida p o r D. M anuel Men

doza D osal sobre decla rac ión  de pobreza p a ra  l i t ig a r  en j u i 
cio de m ayor cu an tía  co n tra  D. Bonifacio San M artín  G u i- 
c lio t y  los herederos de D. M anuel R odríguez y  R odríguez, 
h a  d ic tado  la  s igu ien te

«Providencia.— Juez, S r. R odríguez . —M adrid p rim ero  de 
Marzo de m il novecien tos cinco. P o r p resen tado  el an te r io r  
escrito , que se una  á ios au tos de su razón, y habiendo  t r a n s 
c u rr id o  el té rm in o  concedido á D. M anuel Mendoza Dosal sin  
que haya cum plido pon lo que se le ordenó en prov idencia  de 
v e in titré s  de A b ril de m il novecientos cua tro , p a ra  que nom 
b ra ra  su  rep resen tan te  en au tos, llévese á efecto el ap e rc ib i
m ien to  acordado en aquella  reso lución , y en su  consecuencia, 
se tien e  al D. M anuel Mendoza Dosal po r desistido  y a p a r ta 
do, con las costas de la dem anda de pobreza en tab lad a  p a ra  
l i t ig a r  en au to s co n tra  D. M anuel R odríguez y R odríguez  v 
D. B onifacio San M artín  G u icho t; en a tenc ión  á ig n o ra rse  el 
a c tu a l dom icilio  del S r. Mendoza, notifiques© esta sen tencia  
p o r m edio de edictos, que se in se rta rá n  en la  G a c e t a  y D ia 
rio de Avisos, fijándose o tro  en el s itio  púb lico  de costum bre . 
= L o  m andó y firm a el S r. Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  del d is 
t r i to  de la  inc lusa ; doy fe: R o d ríguez .—A nte  m í, A ngel A n 
gulo. “ Con rú b ricas .»

Y p a ra  su  in serc ión  en la  G a c e t a  de esta  C orte, á  f in  de que 
s irv a  de n o tificac ión  á  D. M anuel Mendoza D osal, po r ig n o 
ra rse  su ac tu a l dom icilio  y paradero , expido la  p resen te  en 
M adrid á 3 de Marzo de 1905.=E1 E scribano , A ngel A ngulo .

X —562
M ADRID -U N IV E R S ID A D

D. Federico  S eran tes Rom o, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  é 
in s tru cc ió n  del d is tr i to  de la  U niversidad  de esta C orte.

P o r el p resen te  c ito , llam o y em plazo á F ran c isca  de P au la  
S iró , cuyas dem ás c irc u n s ta n c ia s  y  a c tu a l paradero  se ig n o 
ra , p a ra  que en el té rm in o  de cinco días, contados desde el 
s ig u ien te  a l en que esta  req u is ito ria  se in se rte  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca en m i sala  aud iencia , s ita  en el P a 
lac io  de los Juzgados, calle del G eneral Castaños^ con el ob 
je to  de re c ib ir la  decla rac ión  in d a g a to ria  en causa que se la 
sigue p o r el de lito  de h u rto ; ap erc ib id a  que de no verificarlo  
se rá  dec la rada  rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que hub iere  
lu g a r .

A l m ism o tiem po  ruego y encargo  á todas las A uto ridades, 
y  ordeno á los agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p rocedan  á la  
b u sca  de la  expresada p recesada, cuyas señas personales se 
ig n o ran , y en el caso de se r h ab id a  la  pongan á m i d isposi
ción  á los efectos expresados.

M adrid 13 de F ebrero  de 1905 .= F ederico  S e ran tes .—El E s
cribano , L icenciado  V icen te  Moreno. JO —1718

M A L A G A -M ER C E D
D . Federico  E scobar A liaga , Juez  de in s tru cc ió n  del d is

t r i to  de la  Merced de esta  cap ita l.
P o r la  p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y em plaza al 

procesado S ebastián  F ernández  H eredia, h ijo  de L ázaro  y de 
M aría, de qu ince  años de edad, de estado so ltero , .n a tu ra l de 
L a  L ínea, veñino que fué de esta  c iudad , Z am orano, 6, de 
ocupación h e rre ro , cuyo ac tu a l paradero  se-ignora, p a ra  que 
d en tro  del té rm in o  de diez d ías, contados desde el de la  in 
serción  de la  m ism a en el Boletín oficial de esta p rov inc ia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en este Juzgado á responder 
de jos cargos que le re su ltan  en la  causa que co n tra  el m ism o 
se instruye po r el delito de lesiones; apercib ido  que de no ve

rifica rlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h u b ie re  lu g a r  en derecho  
y se le d ec la ra rá  rebelde.

AI propio tiem po  se ruega y encarga  á todas las A u to rid a 
des y agen tes de la  policía ju d ic ia l procedan  á la  busca, cap
tu r a  y conducción  á la  cárcel de esta  c iudad, á d isposición de 
este Juzgado , del ind iv iduo  expresado.

D ada en la  ciudad  de M álaga á 11 de Febrero  de 1 9 6 5 .= Fe
derico  E scobar A lia g a .= E l ac tu a rio , L icenciado  Leopoldo 
López. JO —1762

D. Federico  E scobar A liaga , Juez de in s tru cc ió n  del d is 
tr i to  de la M erced de esta cap ita l.

P o r la  p resente re q u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza al 
procesado José M artin , vecino que fué de A Im ayate , cuyo 
ac tu a l paradero  se ig no ra , p a ra  que den tro  del té rm in o  de 
diez días, contados desde el de la  in serc ión  de la m ism a en el 
Boletín oficial de esta p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en la cárce l de esta c iudad á responder á los cargos que 
le re su ltan  c/n la  causa  que co n tra  el m isino se in s tru y e  por 
el delito  de h u r to  de dos vacas á A n tonio  V erg a ra  González; 
apercib ido  de que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que 
hu b ie re  lu g a r  en derecho  y se le d ec la ra rá  rebelde.

A l propio tiem po se ru e g a  y encarga  á todas las A u to rid a 
des y agen tes de la  policía ju d ic ia l p rocedan  á la  busca, cap 
tu r a  y conducción  á la  cárce l de esta  ciudad , á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad  de M álaga á 17 de F ebrero  de 1905.—F e
derico E scobar A lia g a .= P o r  su m andado , Diego G.

JO -1 7 6 3
MANCHA R EA L

D. Pablo G arzón y  M artín , Juez  de in s tru cc ió n  de este p a r
tido .

P o r el p resen te  cito , llam o y  em plazo á L u is  M aría M artí
nez Molino, de este vecindario , y  procesado en causa por es
cándalo púb lico , p a ra  que en té rm in o  de diez días, á "contar 
desde el s igu ien te  al en que aparezca in serto  este edicto  en 
el Boletín oficial de esta  p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado al objeto de que ingrese en la  cárcel 
de este p a rtid o  en clase de preso, según  está acordado por la  
A ud iencia  de esta p ro v in c ia  en proveído del 11 del actual; 
ad v irtién d o le  que si no lo verifica  d en tro  de d icho té rm ino  
será  declarado rebelde.

AI propio tiem po ruego y  encargo  á todas las A u to ridades, 
así c iv iles como m ilita re s  de la  N ación y agentes de la  po li
cía ju d ic ia l, p rocedan  á la  busca y c a p tu ra  de d icho in d iv i
duo, cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , poniéndolo caso de ser 
hab ido , con las seguridades convenien tes, en la  cárce l de 
este p a rtid o , á disposición de este Juzgado.

D ado en M ancha Real á 15 de F ebrero  de 1905 .~ Pablo  G ar
zón. = E 1  S ecre ta rio , L icenciado  F ranc isco  Mesa.

J O - 1720
M IRANDA I)E EBRO

D. M anuel B arros é Ib a rra , Juez  de in s tru cc ió n  de esta 
v illa  y su  p artido .

P o r el p resen te  edicto se c ita , llam a y em plaza á Cata,lino 
H ernández P rie to , de tre in ta  y cu a tro  años de edad, n a tu ra l 
de G arg an ta  del V illa r, jo rn a le ro , casado y vecino de H aro , 
hoy sin  dom icilio  conocido, p a ra  que el d ía 27 del m es ac tu a l, 
á las once d é la  m añ an a , com parezca an te  la  A u d ien c ia  p ro 
v incia l de B urgos, á las sesiones del ju ic io  oral que lian de 
ten e r lu g a r  en la  causa que co n tra  el m ism o se in s tru y e  so
bre estafa: bajo aperc ib im ien to  que de no com parecer le p a 
ra rá  el perju ic io  que hubiere  lu g a r  en derecho.

Dado en M iranda de E bro  á 17 de F eb rero  de 1905.—M anuel 
B arro s é Ib a r ra .— P or su m andado, B onifacio M artínez.

JO —1721
MONTEFRIO

D. A lejandro  P au lino  G ranado , Juez de in s tru c c ió n  de este 
p a rtid o . - /

P o r la  p resen te , y  encon trándose  com prendido en el n ú m e
ro 1.° del a r t .  835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, se 
c ita , llam a y em plaza al procesado Juan  C astro M oral, cuyas 
c ircu n sta n c ias  y señas constan  al final, p a ra  que en el té r 
m ino de diez días, á c o n ta r desde la  in serc ión  de la  p resen te  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  p rov inc ia , com 
parezca an te  este Juzgado á fin de ser constitu ido  en prisión , 
d ecre tada  por la  S up erio rid ad  en causa que se le ha  seguido 
en este Juzgado sobre h u rto ; p rev in iéndo le  que si no com pa
reciese le p a ra rá  el perju ic io  que haya lu g a r  y  será declarado 
rebelde.

Al propio tiem po, y en nom bre  de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G .j, exho rto  y requ iero  á todas las A u to rid a 
des civiles y m ilita re s , y dem ás ind iv iduos de policía ju d ic ia l 
de la  N ación, p rocedan  á la  busca y c a p tu ra  de d icho p roce
sado y caso de ser hab ido  lo pongan á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades convenientes.

D ada en M ontefrío á 16 de F ebrero  de 1905. =  A lejandro  
P a u lin o .= P o r  m andado de S. S., M artín  F an tae lla .

Nombre y  senas del procesado.
Ju an  C astro  M oral, a lias  Pelos, de ve in tisé is años, so ltero , 

del cam po, n a tu ra l y vecino de M ontefrío, hijo de Ju an  y de 
M ariana, e s ta tu ra  a lta , delgado, m oreno, ojos m elados, *pelo 
castaño , n ariz  reg u la r, b a rb a  poca y v is te  al estilo  del país

JO— 1764
MORON

D. A nton io  M iguel E sp in a r y E sp inar, .Juez de in s tru cc ió n  
del p a rtid o  ju d ic ia l de Morón.

P o r la  p resen te  req u is ito ria  hago saber á los de igua l c la 
se y m un ic ipales, A lcaldes, fuerza de la  G uard ia  c iv il  y  de
m ás agen tes de policía ju d ic ia l, que en este Juzgado y e sc r i
ban ía  de D. A n ton io  ..Al va rez G arc ía  de Soria se in s tru y e  s u 
m ario  por delito  de h u rto  de dos caballerías m enores á José 
Recio M arín, en el que se h a  acordado exped ir la  p resen te , 
p o r la  que. en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo  á las expresadas A u to ridades y agentes p rocedan  á 
á la  busca y ocupación de un  ju m en to , capón, de siete años, 
de u n  m etro  26 cen tím etro s de alzada, m ollino , de raza espa
ño la  y h e rrad o  con el águ ila  de la  Sociedad ti tu la d a  E l Fén ix  
ag ríco la , en la  que está"asegurado, y o tro  ju m en to  de tre s  
años, cuyas señas son desconocidas, los cuales h an  sido sus
tra íd o s  en la  noche del 14 al 15 del m es ac tu a l de los te rren o s  
del co rtijo  llam ado de la F áb rica , de este té rm in o , sospechán
dose que sean los au to res unos g itanos que pasaron  por allí en 
la  ta rd e  an te r io r ; poniéndolos en su caso, con sus tenedores 
si no ac red itan  su adqu isic ión  le g ítim a , ó son personas de 
reconocida responsab ilidad  y a rra igo , con las seguridades 
convenien tes, i  d isposición de este Juzgado.

Morón dé la F ro n te ra  á 17 de F ebrero  de L905.=A. M iguel 
E sp in a r .= El ac tu a rio , po r m i com pañero  8 r , A lvarez, José 
Delgado. JO —1796

MUROS
D. E rnesto  Sánchez Taboada, Juez de in s tru cc ió n  de la  v i

lla  de M uros y su p a rtid o .
P or la  p resen te  llam o á José M artínez, sin  o tro , ex A gente 

e jecu tivo  de co n tribuc iones de esta  zona, vecino de la  v illa  
de Nova, y en la  ac tu a lid ad  en ignorado  paradero , p a ra  que 
d en tro  del té rm in o  de diez d ías, á c o n ta r desde que tenga lu 
g a r  la  in serc ión  de esta re q u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia déla Corma} com parezca an te

la  sala aud ienc ia  de este Juzgado , sito  en la  calle de P rím , 
con el fin de am p lia r su declaración cíe aud ienc ia  p res tad a  cíe 
sum ario  que in s tru y o  sobre exacción Ilegal; prev in iéndole 
<Jnc de no verificarlo  será declarado rebelde y le p a ra rá n  los 
dem ás perju icios á que haya lu g a r en derecho.

M  propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así c iv iles como m ilita res , procedan á la  busca y ca p tu ra  de 
d icho  ind iv iduo , poniéndole á mi disposición caso de ser h a 
bido, en la  cárcel p ub lica  de esta v illa .

D ada en Muros 15 de Febrero  de 1905.—E rnesto  ¡Sánchez 
Taboada.—A nte m í, G um ersindo M ayo y  M artínez.

JO — 1765
ON TEN IEN TE

D. José Leal y Param o, Juez cíe .instrucción de esta ciudad 
y su p a rtid o .

P o r la  p resen te  re q u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á R a
m ón P a rd in e r  Cayo, conocido jan- Ram ón Pérez Calles, alias 
el L argo , de t r e in ta  años, so ltero , sin  ocupación especial, s in  
vecindad conocida, n a tu ra l  de F aura . y cuyo paradero  se ig 
n o ra  en la  a c tu a lid ad , p a ra  que d en tro  de diez días, contados: 
desde la pub licación  de la  p resente en los periódicos oficiales 
m andada in se rta r , com parezca ante este Juzgado , con el fin 
de c ita rle  y em plazarle  en el sum ario  in s tru id o  co n tra  el m is
mo por h u rto  fru s tra d o  de una  cartera ; p rev in iéndole  que si 
no com parece será decla rado  rebelde y je n a ra rá  el perju icio  
á que haya lu g a r  con a rreg lo  á la ley".

A l propio tiem po se su p lica  y encarga á las A utoridades j  
agen tes de po lic ía  ju d ic ia l p rocedan á la  busca del Ramón 
P a rd in e r  Cayo, y caso de ser habido lo trasladen  a d isposi- 
sición de este Juzgado á los ind icados efectos.

El procesado de que se t r a ta  es de e s ta tu ra  a lta , pelo cas
taño  oscuro, ojos pardos, b a rb a  cerrada , color sano y algo 
m oreno, y un  tan to  delgado; vi.,te p an ta lón , chaleco y am e
ric a n a  de lan illa  oscuros, cam isa de lana , con pañuelo  al cue
llo, u sa  som brero  color café y calza botas de lona color ce
niza.

D ada en O nten ien te  á 17 de F ebrero  de 1905.—J. Leal —  
Pedro D om ínguez. JO — 1766

ORCERA
D. E scolástico de la P a rra  é íbánez, Juez in te rin o  de in s

tru c c ió n  de este p artid o .
P o r la  p resen te  req u is ito ria  se c ita  y llam a al procesado 

G abriel Gómez, de v e in titré s  años de edad, so ltero , jo rn a le 
ro, n a tu r a l  de B enalac, h ijo  n a tu ra l de F ra n c is c a ‘Gómez, 
que h a  resid ido a lg ú n  tiem po en el pueblo de T orres de A I- 
bánchez, de cuya cárcel se fug*ó el día 22 de Enero ú ltim o, y 
cuyo ac tu a l paradero  se ignora , par-a que en el té rm ino  de 
diez días, contados desde el sigu ien te  ai de la  inserción de la  
p resen te  en los Boletines oficiales de esta p ro v in c ia  y la de A l
bacete y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en esteéluzgado á 
responder de los cargos que le re su lten  en causa que con
t r a  el m ism o se in s tru y e  sobre h u rto  de seis ovejas ,'llevado  
á cabo el d ía 2 de d icho m es de E nero en el co rtijo  del M ora
lice , té rm in o  de V illa r  rodrigo ; apercib ido  ciue ele no verifi
carlo  será declarado rebelde y le p a ra ra  el perju icio  que haya 
lu g a r .

,A i propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to ridades 
civ iles y m ilita re s  y dem ás ind iv iduos de po lic ía  ju d ic ia l 
p rocedan  á la  busca y cap tu ra  de d icho  p rocesado ,'pon ién 
dole en la  cárcel de éste p artido  á d isposición de este Ju z 
gado.

D ada en O rcera á 15 de F ebrero  do 1905— Escolást ico de 
la  P a rra .—Por su m andado , Pedro F. N avarro . JO —1722 

O RTIG UEIRA
D. V íc to r González de E ch áv a rri y C astañeda, Juez de ins

tru c c ió n  del p a rtid o  de O rtig u e ira . *
P o r la  p resen te  req u is ito ria  y en v ir tu d  de lo acordado por 

la  sección p rim e ra  de la  A ud iencia  p rov incia l de la  C o rana  
en au to  de 15 del a c tu a l, d ictado en la pieza de lib e rtad  refe
ren te  á causa procedente  de este Juzgado sobre delito  co n tra  
la  sa lud  púb lica, decretando  la p risión  p rov isional del p ro 
cesado José M aría O tero R odríguez, de diez y ocho años, h ijo  
de M anuel y C arm en, soltero, n a tu ra ] y vecino de S an ta  Ma
ría  de Magazos, en el p artid o  de Vivero, p rov incia  de Iñ igo , 
profesión can tero , sabe leer y eseu  oí .* y euyo ac tua l paradero  
se ignora , c ito , llam o y emplazo al referido 'procesado, como 
com prendido en el num . 1.° del a r t .  835 de 5a lev de E njui
c iam ien to  c rim in a l, p a ra  que en el te rm ino  de diez días, á 
co n ta r desde la in serción  de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  
. d e  M a d r i d ,  se p resen te  an te  este .-tomado p a ra  constitu irse  
en la p ris ión  prov isional decrem ua m í o  aperc ib im ien to  que 
deqio verificarlo  será declarado t a  i de y le p a ra rá  el p e r
ju ic io  á que hub iere  lu g a r con ai ■ v rA  á la  ley.

A la  vez ruego á todas las A u to ridades, así civiles como 
m ilita res  y agentes ele la  policía j ug ieial, p rocedan á la  busca 
y ca p tu ra  de d icho procesado, poniéndolo caso de ser h a 
bido á m i disposición en la  cárcel de este partid o .

Dada en O rtig u e ira  á 18 de Febrero  de 1905— V ícto r G. de 
E c h á v a rr i .= D e  orden de S. S.. Cándido Tejeiro. JO —1798 

PALM A DE M ALLORCA—LONJA
E l S r. Juez de in s tru cc ió n .d e l d is tr ito  de la  L on ja  de esta 

c iudad, con proveído del día de ayer, d ic tado  en causa sobre 
su icid io  de M anuel B aquero, ha acordado se cite  en fo rm a i  
los p arien tes  m ás próxim os del R aquero y personas que le 
hay an  conocido en v ida, que, según  ía cédula personal que se 
le encon tró , re su lta  ser n a tu ra l de Z aragoza, de sesenta años 
de edad, de estado viudo, profesión m úsico , que en Ju lio  úl
tim o  resid ió  en San S ebastián , y que el su icid io  ocurrió  en 

.28 de D iciem bre ú ltim o , en la V illa  de S an ta  M aría, de ese 
p a rtid o  ju d ic ia l, siendo sus señas personales como á co n ti
nuac ión  se expresan: e s ta tu ra  re g u la r , color m oreno, pelo 
canoso, cejas pequeñas, barba  y Vi goce cortos, canosos, ojos 
negros, boca y n ariz  regu la res, y vestía  am ericana y p an ta 
lón  de paño oscuros, cam isa blanca, co rbata  oscura, g o rra  ne
g ra  y zapatos negros, p a ra  que en el té rm ino  de diez días, 
que se co n ta rán  desde la  in se rc ión  de la presente en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en este Juzgado al objeto de de
c la ra r  en la  expresada causa con el fin de iden tificar al refe
rido  finado y ofrecer el procedim iento  á los prim dros; bajo 
ap erc ib im ien to  de lo que haya lu g a r.

Y p ara  que ten g an  efecto las c itaciones acordadas, expido 
la  p resen te , en cum plim ien to  de lo que dispone el párrafo  2.® 
del a r t .  178 de la  ley de E nju ic iam ien to  c rim in a l.

P a lm a  de M allorca 15 de F ebrero  de 1905.=  G uillerm o 
V idal.  ̂ JO -1 7 9 9

POLA DE LABIA NA
D. A ntonio  B ueres E scribano, Juez acciden ta l de in s tru c 

ción de este partido .
Poc la  p resen te  req u isito ria , y como com prendido en el 

núm ero  1.° del a r t . 835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, 
se c ita , llam a y em plaza al procesado por lesiones Torib io  
Suárez, a lias T rebedero, vecino de Calcao, té rm ino  m u n ic i
pal de Caso, cuyas dem ás c ircu n sta n c ias  y ac tu a l paradero  
se ig n o ran , á fin de que den tro  del té rm in o  de diez días se 
p resen te  en las cárceles de este p artido  á responder á los ca r
gos que le re su lta n  en sum ario  que se le in s tru y e  per el r e 
ferido delito  de lesiones; bajo ap e re ib im ien to  de que en otro 
caso será declarado en rebeld ía  y le p a ra rá  el perju icio  a qim  
h ay a  lu g a r  con a rreg lo  á la ley.*
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Riurm á todas las A utoridades procedan á la  busca y cap- 

tuca tía dicho procesado, poniéndole caso de ser habido en 
es* ce-, en roe*les.

bul,, en hola de L abiana  á 14 de Febrero  de 1905 .= A n to -  
nio 1)aeres.— Por inundado de S. S., A gapito  Serón.

JO— 1723
PRAV IA

I). .iiuiii F ernández S an tu r io ,  Juez de in s t ru cc ió n  de 
Pravin.

P:>¡‘ A pcesen te roipiisiloria, y como comprendido en el n ú 
mero i. A'del are. S35\ie la ley de Enju ic iam ien to  cr im inal,  
so Ata. •lanía y (‘triplaza al procesado Lino Iglesias, de unos 
diez \ siete años de"edad, de pequeña  es ta tu ra ,  delgado, de 
pe A o ¡os negros, vecino que fue de V illavaler ,  en este t é r 
mino munic ipal ,  cuyo ac tua l domicilio y paradero se ignora, 
ram. o ue d e n tu-> del”té rm ino  de diez días, á con ta r  desde la 
im n]mr.clon de la. ere-ente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia .  comparezca en la cárcel de este p a r t i 
do, á fin de responder de los cargos que fe re su l tan  del s u 
mario  por h u r to  de maíz á V icente Bermúdez Fernández; 
bajo a ¡rec ib im ien to  en otro caso de ser declarado rebelde y 
p a ra r é ’ el perjuicio á que haya lugar .

A 1 i - copio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ili ta res  y demás agentes de la  polic ía  ju- 
diefe;. uroeedun á la busca y ca p tu ra  de d icho procesado y 
caso ce ser habido sea conducido á la cárcel de este partido, 
ñ dls -Ación de este Juzgado.

Dada cu P rev ia  a 3 de Febrero de 1 9 05 .= Ju an  Fernández 
San i ¡i -uo.“ Por su inundado, Dionisio Conde. JO — 1724 

REDONDELA
D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 

de la cilla y partido  de Hedondela.
¿íicdío de la presente cita, l lam a y emplaza áB a ld o m c 

ro'.Manuel C urrara  Baeefe, de t r e in ta  y siete años, casado cor 
.Ros;. Rodríguez, hijo de José Benito y María A ntonia ,  la b ra 
dor, n a ti i’ral úe Pelólos y vecino de Tam irgo , pa ra  que d e n 
tro  del té rm ino de diez ‘días, contados d e sd e ja  inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la prov incia  y  G a c e t a  t>t¿ 
M a d r i d , comrarezen ante  este Juzgado á celebrar u na  dili- 
g e m m  de careo acordada y á const i tu irse  en prisión, contrg 
ei decretada en sum ario que ins truye  por exacción de m u l
tas: Iríjo apercibí miento de lo que haya  lugar .

Al propio tiempo ruega y encarga  á todas las Autoridades 
civiles, m i l i ta res  y agentes de la policía jud ic ia l  p rocedan é 
la  busca y cap tu ra  de dicho sujeto, poniéndolo, caso de sei 
habido, á mi disposición en esta cárcel.

Ro cuídela 16 de Enero de 1905.“ Rafael G. Besada.—De or 
den de S. S., Manuel Caeneiro Cardaina.

Sertas del procesado.
Peí o, crias y Vos castaños, barba  lo mismo, usa bigote, co 

lor u d  rosMo bueno, boca y nariz  regulares,  teniendo come 
seña p a r t icu la r  unas berengas en la p arte  su pe r io r  de la ca 
beza.; Viste tra jo  completo de paño azul; calza botas negras  y 
cubre  sombrero del mismo color: tiene de e s ta tu ra  u n  metre 
setecientos milím etros.  JO —1125

RIBADEO
B. Manuel Murías y Méndez, Juez de in s t ru cc ió n  de Riba 

dco y su part ido .
P<’U el presente se. c ita , l lam a y emplaza á un  ta l  José, n a 

tu r a l  de ía aldea del Valle de Oro, cuyo sujeto ten ía  á su s e r 
vicio como criado al vecino de esta v i l la  A ntonio  Legaspi 
panadero , á fin de que den tro  del té rm ino  de diez días, s i 
gu ien tes  á la  inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
comparezca an te  este Juzgado p a ra  ser oído y responder d( 
los '-argos que le resu ltan  en la  causa nú m . 62 de tu rn o  de 
año oí timo, por h u r to  de dinero; bajo aperc ib im ien to  de qu( 
en ¡ o caso le p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

1 propio Lempo se ruega y encarga  á todas las A u to r id a
. ; Vgentes de 'polic ía  jud ic ia l  procedan á la  detención d( 

memo joven Jo-é, poniéndole a disposición de este Juzgado 
con i as segur idades debidas, en la cárcel de esta villa .

i);,Jo en Ribadeo á 14 de Febrero  de 1905.=Manuel Mirrias 
= I f e r  mandado de S. S., F rancisco  Salvador Robles.

J O - 1769
SANLUCAR LA  MAYOR

]>. José Ruiz López, Juez de in s tru cc ió n  de esta  c iudad  i 
:ii p a r t id o .

Toe la presente requ is ito r ia  se c ita  y  l lam a  al procesad» 
Jo.-. • ta r r ido  y G arrido, n a tu r a l  y vecino de Moguer, hijo d< 
Manu-1 y Franc isca ,  de estado viudo de María Blasco, de ocu 
; a Jiou del campo y de edad c incuen ta  años, p a ra  que en e 
m r  odio de doce días, que em pezarán  á co n ta rse  desde qu 
y on -zea  la presente  in se r ta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c-om 
- a . c a en ente Juzgado para  ser emplazado en la  causa qu  
é )■• : ra  el misino se sigue por h u r t o  de un a  m an ta ;  apercibid ' 
■yi- Je no hacerlo se le dec la ra rá  rebelde y le p a ra r á n  lo 
pe; ju ic ios  á que haya lu g a r .

Asimismo ruego y encargo á todas las A uto ridades  y agen 
tes de la policía jud ic ia l  procedan á la  busca de d icho  sujeto 
y caso de ser habido lo pongan  en conocim iento  de este Juz 
gado.

S a n lú c a r  la  Mayor á 11 de Febrero  de 1905 .= José Ruiz Ló 
p e z .= P o r  su m andado, Mariano Rodríguez y Rioja.

JO _  1770

D. José Ruiz López, Juez de ins tru cc ión  de esta  c iudad ; 
su ] surtido j uclicial.

h;\ v i r t u d  de providencia  dictada en la causa que se s igu 
en este Ju z g ad o 'p a ra  av e r ig u a r  si se ha  cometido ó no el de
lito de estala  á IX Mariano M iranda Benítez por  los con tra  
t j s tas de la  vía ter rea  en construcc ión  de San J u a n  de Aznal 
ta r a d l e  á fe vil la  de Galas y trabajos en el té rm in o  de la  vi 
l ia  del Ronquillo , se cita, l lam a  y emplaza á D. Miguel Fue 
no García, n a tu r a l  de Badales, par t ido  jud ic ia l  de Canjáyar 
provincia  de 'A lm ería ,  casado, m ayor  de edad, subcontratist ;  
de Jas obras de d icha  l ínea férrea, y que 1ra tenido su residen 
cía por a lg ún  tiempo en la v il la  del Ronquillo , cuyas demá 
c ircun s tan c ias  personales se igno ran ,  como igua lm en te  si 
paradero, pa ra  que en el té rm in o  de diez días y h o ra  de la 
doce, se p resen te  en la sala despacho de este Juzgado  par; 
p res ta r  decla rac ión en d icha  causa por  los ex trem os que s- 
est im an  procedentes; apercibido que de no com parecer  le pa 
ra r a  el perjuicio  que h aya  lugar .

Y p a ra  que llegue á conocim iento  del interesado, se pone e 
presente y otros de igual te n o r  en la c iudad de S a n lú c a r  h 
Mayor á i 3 de Febrero  de 1905— José Ruiz López.=  El ac túa  
rio, José González y Sánchez. JO — 193G

SAN ROQUE
E n v i r tu d  de providencia  d ic tada  hoy an te  mí por el seño. 

Juez de Ins trucc ión  del part ido , en el sum ario  que se in s t ru  
ye, bajo el n ú m . 45 del año actual,  por el delito de lesione: 
graves por d isparo de a rm a  de fuego á A nton io  Expósita 
Cantero, se c ita  á Sebastián  Expósito,, padre  del lesionado 
vecino que faé de Málaga, en la calle Eslava, núm.. 3, y cuy» 
ac tua l domicil io  ó paradero se ignora, para  que en el té rm iiu  
de diez días, contados desde el s iguiente  al en que aparezes 
inserto  el presente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d< 
esta p rov inc ia ,  comparezca auto la «ala audiencia de este Juz

gado, con objeto de ofrecerle  el sum ario  por si quiere m os
t ra rse  parte  en el mismo y si renunc ia  ó no á la in d em n iza 
ción de perjuicios; bajo aperc ib im ien to  que de no verificarlo 
le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere  lugar .

¡San Roque 16 de Febrero  de 1905. =  El E scribano , L icen 
ciado Manuel Alcaide. JO —1726

D. Ju an  A ntonio  Delgado y Martín ,  Juez de ins trucc ión  de 
la  c iudad de San Roque y su partido .

P o r  la  presente  requ is i to r ia  cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado José G arrido  y G arrido, de c incuen ta  años de edad, 
hijo de Manuel y de A nton ia ,  n a tu r a l  de Moguer. de estado 
v iu d o ,  sin in s trucc ión  y vecino que fué de L a  Línea, 
y cuyo ac tua l domicilio ó paradero  se ig n o ra , pa ra  que en el 
té rm ino  de diez días, contados desde el siguiente  al en que 
aparezca in ser ta  la presente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta p rov inc ia ,  comparezca en la sala, audienc ia  de 
este Juzgado con objeto de recibirle declaración in daga to r ia  
en el sum ario  que, bajo el n ú m . 554 del año 1904. se siguió 
con tra  el mismo por delito  de h u r to :  bajo aperc ib im ien to  
que de no verificarlo será  declarado rebelde y le p a ra r á  el 
perjuicio á que h u b ie re  lug a r .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía ju d ic ia l  procedan á la  bu s
ca, cap tu ra  y conducción á la  cárcel de este part ido  y á mi 
disposición*del referido procesado.

San Roque 16 de Febrero  de 1 9 05 .= Ju a n  A ntonio Delgado. 
=  E1 Escribano, Licenciado E n r iq u e  Cruz, JO —1800

D. Ju an  A ntonio  Delgado y M artín , Juez de in s tru cc ión  
de la c iudad  de San Roque y su part ido .

Por  la presente  requ is ito r ia  cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado Manuel Sánchez Blanco, de t r e in t a  y ocho años de 
edad, hijo de Manuel y de Josefa, n a tu r a l  de Vigo. p rov inc ia  
de la Ooruña, de estado casado, de profesión jo rna le ro ,  y ve
cino que fué de La Línea, h ab i ta n te  en V istaherm osa, y cuyo 
ac tua l  domicilio  ó paradero  se ignora , para  que en el té rm ino  
de diez días, contados desde el s igu ien te  al en que aparezca in 
ser ta  la  p resente  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta p rovincia ,  comparezca en la sala aud ienc ia  de este J u z 
gado con objeto de ra t if icar le  c ie r ta  resolución en el sum ario  
que, bajo e l ‘nú m . 209, se siguió co n tra  el m ism o por  delito  
de lesiones; bajo aperc ib im ien to  que de no verificarlo será de 
clarado rebelde y le p a ra r á  el perjuicio  á que hub iere  lugar .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades  
y ordeno á los agentes  de la  policía ju d ic ia l  procedan á la  
busca, c a p tu ra  y conducción á la cárcel de este part ido  y á 
m i disposición del referido procesarlo.

San Roque 17 de Febrero de 1905 .=Ju an  Antonio  Delgado. 
= E 1  E scribano, Licenciado E nr ique  Cruz. JO —1801

S A N T A N D E R -E S T E
D. Francisco  Martínez Yaldés, Juez de in s trucc ió n  del dis

t r i to  del Este  de la  c iudad de S an tander .
E n  v i r tu d  de la  presente, que se expide en m ér itos  de 

la causa c r im ina l  sobre lesiones co n tra  E u s ta q u io _ M ar t í 
nez Menezo, y cuyo a c tu a l  paradero  se ignora, se cita, l l a 
m a  y emplaza al mismo á fin de que  d en tro  del t é r m i 
no de diez días, á c o n ta r  desde la inserción de esta  r e 
qu is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca^ an te  este 
juzg ado  para  la  p rác t ic a  de u n a  dil igencia  de jus tic ia ;  ap e r 
cibido de que si-deja de verificarlo  será declarado rebelde y 
le p a ra r á  el perjuicio  á que h ay a  lu g a r  con arreg lo  á de
recho.

Al propio t iem po, en nom bre  de S. M. el Rey D. A lfon
so X II I  (Q. D. G.), ruego  y encargo á las A uto ridades ,  fuerza 
púb lica  y agentes  de la polic ía  ju d ic ia l  procedan k la  busca, 
c ap tu ra  y conducción an te  este Juzgado de referido procesa
do E ustaqu io  Martínez Menezo, de t r e in ta  y tres  años, hijo 
de Y icente  y A ntonia ,  n a tu r a l  de Meruelo, vecino de esta c iu 
dad, soltero, jo rna le ro ,

Dada en S a n tan d e r  á 17 de Febrero  de 1905 .=Franc isco  
Martínez Y a ld é s .= P o r  su  m andado, Jesús Eseobio.

J O —1771

D. F ranc isco  Martínez Yaldés, Juez de in s tru cc ió n  del dis
t r i t o  del Este  de la c iudad de S an tand er .

E n  v i r tu d  de la  presente ,  que se expide en m ér ito s  de la  
causa c r im in a l  sobre estafa c o n tra  Franc isco  A rias  R o d r í 
guez y o tro , y cuyo ac tua l paradero  se ignora , c i ta ,  l lam a y 
emplaza á los mism os á fin de que den tro  del té rm in o  de 
diez d ías ,  á co n ta r  desde la  inserción de esta req u is i to r ia  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan an te  este Juzgado p a ra  
la  p rá c t ic a  de u n a  d il igenc ia  de jus tic ia ;  apercibidos de que 
si dejan de verificarlo  serán  declarados rebeldes y les p a ra rá  
el perjuicio á que h ay a  lu g a r  con arreg lo  á derecho.

A l propio tiempo, en no m b re  de S. M. el Rey D. A lfon
so X III  (Q. D. G.), ruego y encargo á l a s  A utoridades ,  fuerza 
p úb lica  y agentes de la  policía ju d ic ia l  procedan á la  busca, 
c a p tu ra  y conducción  an te  este Juzgado de referidos p roce 
sados Franc isco  A rias  Rodríguez, hijo de José y Josefa, de 
cua ren ta  años de edad, y Cayetano P ra s t  Domínguez, hijo  de 
Y icente  y Juana ,  de c u a re n ta  y cua tro  años, na tu ra le s  y v e 
cinos de Cádiz, casados, m ar ineros .

D ada en S an tan d e r  á 17 de Febrero  de 1905 .=Francisco  
Martínez Y a ld é s .= P o r  su  m andado ,  Jesús Eseobio.

JO—1772
S E Y IL L A —SALYADOR

D. Facundo de la  C ruz  Moro, Juez  de in s tru cc ió n  del dis
t r i t o  del Sa lvador de esta cap ita l .

En v i r tu d  del p resente  se cita, l lam a y emplaza po r  un a  
sola vez y té rm in o  de diez días, contados desde la  p u b l ic a 
ción de esta requ is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , sin p e r 
ju ic io  de su  inserc ión  en el Boletín oficial de esta p rovincia ,  á 
José Pulido A dame, alias El Marinero, n a tu r a l  de Castilleja 
de la  Cuesta y de este vecindario , hijo de Cris tino y Carmen, 
soltero, vendedor,  de ve in t inueve  años, y con la  seña espe
cial de u n a  c ica tr iz  en la  m ano  izquierda; es de e s ta tu ra  re 
g u la r ,  ojos pardos, pelo castaño  y color moreno, p a ra  que  se 
presente  en este Juzgado á responder de los cargos que le r e 
s u l ta n  en sum ario  por lesiones á José A raujo  G utiérrez , y á 
p res ta rse  al cum p lim ien to  de las resoluciones que  se en
c u e n tr a n  d ic tadas  y  que  se le no tif icarán  oportunam ente ;  
bajo ap erc ib im ien to  de que si no lo e jecuta se le d ec la ra rá  r e 
belde y le p a ra r á n  los perjuicios que h ay a  lu g a r  en derecho.

Al mism o tiem po se requiere  á todas las A utoridades, t a n 
to civiles como m ili ta res ,  y con especialidad á los indiv iduos 
d é l a  policía jud ic ia l ,  p a ra  que ta n  luego como le encuen tren ,  
po r  p resen tac ión  espontánea ó por  consecuencia de busca, le 
h a g a n  conocer este l lam am ien to ,  y con las seguridades opor
tu n a s  le com parezcan por  t r á n s i to  en este Juzgado; pues en 
hacerlo  así a d m in is t r a r á n  jus t ic ia ,  á la  cual se les queda obli
gado en igualdad  de c i rcu n s ta n c ias .

Dado en Sevilla  á 15 de Febrero  de 1905.=E1 Juez in s t r u c 
to r ,  Facundo  de la C r u z .= E l  Escribano ac tua r io ,  por h ab il i 
tación. L icenciado  A. Sánchez Meló. JO —1773

D. F a cu n d o  de la  C ruz Moro, Juez  de in s tru cc ión  del d is 
t r i t o  del S a lvador  de esta capita l.

E n  v i r tu d  del p resen te  se c ita, l lam a  y emplaza por u n a  
sola vez y térxaino ele diez: días, contados desde su publicación

en la G a c e t a  de M adr id ,  sin perjuicio  de su inserción en el 
Boletín oficial de es i. a provincia, a Manuel Ruiz Ramos, alias 
El Secretario ,  de oMa na tu ra leza  y vecindad, hijo de Diego y 
F ranc isca ,  soltero, mandadero  y de cu a ren ta  y cinco años, 
de e s ta tu ra ,a l ta ,  ojos pardos, pelo en trecano ,  color moreno, 
nar iz  g ruesa ,  ñoca m ediana. labios gruesos y cejas al pelo, 
para  que se presente  en este Juzgado á responder de los ca r
gos que le resu ltan  en sum ario  por el delito de hu r to ,  y á 
pres tarse  al cumplí miento de las resoluciones que se encuen
t r a n  d ic tadas y que se 1c no tif icarán  oportunam ente ;  bajo 
aperc ib im ien to  de que si no io ejecuta se le dec la ra rá  rebelde 
y les p a ra rán  los perjuicios que haya  lu g a r  en derecho.

A l mismo tiranpo se requiere  á todas las A utoridades, t a n 
to civiles como mil i tares,  y con especialidad á los individuos 
de la  policía jndi  r i e l ,  para, que tan  luego como le encuentren , 
po r  p resentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
h agan  conocer este l lam am ien to ,  y con Lis seguridades opor
tu n a s  le comparezcan, por trán s i to ,  en este Juzgado; pues 
en hacerlo  así a d m in is t ra r á n  ju s t ic ia ,  á la  cual se les queda 
obligado en igualdad de c ircunstancias .

Dado en Sevil la  á 17 de Febrero  de 1905.= E 1  Juez ins
t r u c to r ,  Facundo de la C ru z .= E l  Escribano  ac tu a r io ,  por h a 
bil itación, Licenciado A . Sánchez Meló. JO —1774

SUECA
D. A ntonio  G arr ígues  y Romero, Juez de i n s t ru cc ió n  d é la  

c iudad de Sueca y su part ido.
Por la presente  se c ita ,  l lam a  y emplaza al procesado F ra n 

cisco Crespo García, alias el Tío Quico, de sesenta y cinco 
años de edad, viudo, jo rna le ro ,  hijo de Pedro  y Rafaela, n a 
tu r a l  de Oulíera, sin domicilio  conocido, p a ra  que  dentro  del 
té rm in o  de diez días, contados desde la publicación de la  p re 
sente  en l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín oficial d é la  
prov incia ,  se presente  en la pris ión  p reven t iv a  de este p a r t i 
do á disposición de este Juzgado, en v i r tu d  de haberse decre
tado su pris ión  provisional por au to  del día 13 de Enero ú l 
t im o  d ic tado 'po r  la Exorna. A ud ienc ia  p rov inc ia l  de la ciu
dad de 'Valencia: apercibiéndole de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que h ub iere  lu 
g a r  en derecho.

Al mismo tiempo exhorto  y requiero  á todas las A u to r id a 
des y agentes de la policía jud ic ia l  procedan á la  b usca  y cap
t u r a  do dicho procesado, y caso de ser habido lo conduzcan 
á la  refer ida  prisión  á disposición de este Juzgado.

Dada en Sueca á 15de Febrero de 19 0 5 .= Antonio G arr igues  
y R o m e ro .= P o r  su m andado, Toribio G u tié r rez .  JO —1686 

TOLOSA
D. A ndrés  Pérez N isarre ,  Juez de in s t ru cc ió n  de la v il la  de 

Tolosa y su part ido .
P o r  la presen te  req u is i to r ia  se c ita, l l am a  y emplaza al 

procesado Clemente Gil y Olio, de vein t is ie te  años de edad, 
soltero, n a tu r a l  de A rq u iñ an o ,  par t ido  jud ic ia l  de Estella , de 
e s ta tu r a  regular,  moreno, delgado, con una  c ica tr iz  en una 
oreja, sin  que use barba  ni bigote y le fa l tan  varios dientes, 
conocido con el apodo de Caballista, el cual lleva consigo una 
cédula  personal ex tend ida  á nom bre  de Emilio Fernández, y 
cuyo sujeto desapareció de la m ina  de Bizcoch en la noche 
del 12 del corr ien te ,  cuyas demás c i r cu n s ta n c ia s  y paradero  
ac tua l  se ignoran ,  para  que en el té rm ino  de diez días, á con
t a r  desde la inserción de la presente  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de esta prov incia  y de la  de N avarra ,  com 
parezca ante  este Juzgado al objeto de notificarle  el auto  de 
procesamiento  y pris ión  dictado co n tra  el referido Clemente 
Gil en la  causa  que  me hallo  ins truyendo  co n tra  éste por 
m u e r te  vio lenta  de Yen tu ra  Echegaray ; bajo aperc ib im ien to  
de que si no compareciese será declarado rebelde y le pa ra rá  
el perju icio  á que hubiere  lu g a r  en derecho.

Al propio tiempo encargo á la G uard ia  civil y todos los 
agentes de la A u to r idad  la busca y c a p tu r a  del expresado 
Clem ente Gil y Olio, poniéndole en su caso á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de esta villa, por ha l la rse  decre 
tad a  la prisión  provisional del mencionado sujeto .

Dada en Tolosa á 14 de Febrero de 1 9 0 5 .= A ndrés Pérez Ni- 
s a r r e . = P o r  su m andado ,  L icenciado E ugenio  A rizm end i.

JO —1687
TORTOSA

D. B runo  F a r iñ a  Taléns, Juez de ins tru cc ió n  de Tortosa  y  
su pa r t ido .

P o r  el p resente  edicto se c ita, l lam a y emplaza al procesa
do Julio  José F rancisco  Expósito , conocido por  B or t  de la 
Y alen tina ,  de cu a ren ta  y siete años de edad, de padres  desco
nocidos, casado con Joaqu ina  S u b ira t ,  n a tu r a l  de Barcelona, 
vecino de A lcaña r ,  fogonero de vapores, es de e s ta tu ra  alta; 
color moreno, b a rb a  ce rrada  y negra ,  n a r iz  re g u la r ,  ojos y 
pelo negros , y cuyo a c tu a l  paradero  se ignora ,  p a ra  que den
tro  del té rm ino  de ocho días, á co n ta r  desde el s igu ien te  al 
de la inserc ión  del presente  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca rejas aden tro  de estas cárceles nacionales, al objeto 
de ra t if icarse  por si se conform a ó no con la  pena que  se le 
sigue sobre varios  h u r to s  de fru tos;  bajo aperc ib im ien to  de 
ser  declarado rebelde, parándo le  el perju icio  que hu b ie re  lu 
g a r  en derecho.

Al propio t iem po, en nom bre  de S. M. el Rey D. A lfon
so X II I  (Q. D. G.), exh o r to  y requiero , y  en el mío ruego y 
encargo  á las  A u to r idades  civiles y m i l i ta re s  y á los que 
const i tuyen  la  policía jud ic ia l ,  p rocedan  á la  busca, cap tu ra  
y conducción á estas cárceles nacionales de dicho procesado 
Ju l io  José Franc isco  Expósito , conocido por B o r t  de la V a
len t ina .

Dado en T ortosa  á 10 de Febrero  de 1905 .= R ru no  F a r iñ a .  
= P o r  m andado  de S. S., Isidoro S aba te r .  JO— 1545

D. B runo  F a r iñ a  Taléns, Juez  de in s t ru c c ió n  de la  c iudad  
de T ortosa  y su part ido .

P o r  la presente  cito, llamo y emplazo á Ignacio  A raca  Baal- 
gué, de c in cu e n ta  y c u a tro  años de edad, casado, que v is te  p a n 
ta lón , blusa, g o r r a  y  a lpa rga tas ,  que res id ía  en esta^ ciudad, 
en la  calle del Temple, fren te  al Parque ,  donde ten ía  a lm a 
cén abier to ,  dedicándose al comercio de despojos de tr igo ,  
h a s ta  el día 21 de D iciem bre ú l t im o , en que  desapareció, 
ignorándose  su ac tua l  paradero , p a ra  que d en tro  del té rm ino  
de diez días, á co n ta r  desde la inserc ión de esta requ is ito r ia  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen te  an te  este Juzgado, sito 
en la  calle del Temple, ó en la cárcel de este p a r t ido ,  al obje
to de recib ir le  la  o por tuna  in d a g a to r ia  en la  causa c r im ina l  
que se le sigue sobre alzam ien to  de bienes; apercib iéndole  
de que si no comparece será  decla rado rebelde y le p a ra rá  el 
perju icio  que h u b ie re  l u g a r  en derecho.

Al propio t iem po ruego  y encargo  á todas las  A uto ridades ,  
así civiles como m i l i ta re s  y agentes  de la  polic ía  jud ic ia l ,  
p rocedan á la  busca  y ca p tu ra  de d icho Ignacio  A raco  Bala- 
gué, por haberse  acordado su  p r is ión ,  y caso^ de ser  ̂habido 
ponerle con las seguridades convenientes  á mi disposición en 
la  cárcel de esta  c iudad. .

Dada en Tortosa  á 14 de Febrero  de 1 90 5 .= B runo  F a r i n a t— 
P o r  m an dad o  de S. 8 .,  E n r iq u e  L. Sala. J O —1688

T OR R ELA GU NA
D. L u is  Sánchez  P l lo a  y del Pino, Juez de p r im e ra  in s ta n 

cia  de esta v il la  y  p a r t ido  de T o rre lagu na .
Por el presente hago saber que en los autos que en este Juz-
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u-ado sigue el Procurador 19. Pedro Tonino Castillo, en nombre de 1). José Hidalgo Cortinas, con los herederos ó causa- habientes de Doña luana Hernán/. San/, sobre cancelación 
de una inscripción hipotecaria con que aparece gravada la linca denominada  ̂Lavadero del Sol», sito en la villa Corte de Madrid, se ha dictado con esta fecha una sentencia cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor siguiente:

a Sentencia. — En la villa de Torrelaguna, á veinticuatro deFe- brero de mil novecientos cinco, el Sr. D. Luis Sánchez ü lloa y del Pino, Juez de prim era instancia de la misma y su p a rtido, habiendo visto los autos que en este Juzgado sigue Don José Hidalgo Cortinas, mayor de edad, casado, propietario y vecino de Madrid, con los herederos ó causah.abientes do Doña Juana H ernán/ San/, declarados en rebeldía, defendido el p r imero por el Letrado D. Mariano H ernán/ Pastor, y representado por el Procurador D. Pedro Toribio Castillo, sobre cancelación de una inscripción hipotecaria con que aparecía gravada la finca denominada «Lavadero del Sol», sito en la villa y Corte de Madrid;Fallo que debo declarar y declaro extinguida la hipoteca, que por la cantidad de seis mil novecientos veintidós reales y cincuenta céntimos, equivalentes á mil setecientas tre in ta  pesetas con setenta y dos céntimos, aparece constituida á favor de Doña Juana H ernán/ San/, de la finca que aparece descrita en el p rim er Resultando, según escritura de quince de Diciembre de mil • ochocientos sesenta y ocho, otorgada ante el Notario D. Rafael Casas por D. José Moirón Fernández y consorte, á favor de Doña Ursula, Doña Juana, Doña Celestina y D. Angel H ernán/ y San/, y que según aparece en la certificación expedida en dos de íun io  de mil novecientos tres por el Sr. R egistrador de la propiedad del Occidente de Madrid, obrante en autos, existe sin cancelar la parte  de la hipoteca correspondiente á Doña Juana H ernán/ en el expresado inm ueble antes descrito, y como consecuencia, debo mandar y mando se expida, para la oportuna cancelación, m andam iento por duplicado, con los insertos necesarios al Sr. Registrador de la propiedad del d istrito  de Occidente de Madrid, librándose al efecto el oportuno exhorto al Sr. Juez Decano de los de prim era instancia de Madrid, una vez sea firme la presente resolución y m ediante la rebeldía de los demandados, y toda vez que su domicilio es desconocido, no ti- fíqueseles esta resolución por medio de edictos, que se insertarán  en los periódicos oficiales G a c e t a  y Boletín de la p rovincia, sin hacer expresa imposición de costas.Así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo .= L u is  S. Ulloa y del Río.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Luis Sánchez Ulloa y del Pino, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido, estando celebrando audiencia en el día, mes y año de su pronunciam iento, por ante mí el Escribano, de que doy fe .= A n te  mí, Licenciado José Re;v>
Y para que este edicto sea inserto en el periódico oficial 

G a c e t a  d e  M a d r i d , para la notificación de los demandados, herederos ó causañabientes de Doña Juana H ernán/, mando extenderle en Torrelaguna á 24 de Febrero de 1905. — Luis S. Ulloa v del Pino.= El Escribano, Licenciado José Rey.
X—553TOTANA

D. Ramón Casalduero y Marín Alfocea, Juez de in s tru c ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y emplaza a'l procesado Francisco, de Asís García ó Francisco Rold án García, alias Garbancero, de diez y nueve anos de edad, hijo de Andrés y María, soltero, minero, sin in stru cción ni antecedentes penales y vecino de Mazarrón, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la u ltim a inserción de la presente, comparezca ante la lim a. Audiencia provincial de Murcia, la que tie ne decretada su prisión; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.
 ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la N ación, así civiles como m ilitares y encargo á los demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra de d icho procesado, y habido que sea lo pongan en las cárceles de la ciudad de Murcia á disposición del lim o. Sr. Presidente de la expresada Audiencia.
Dada en Totana á 16 de Febrero de 1905.=Ramón Casal- duero .=E l actuario, Vicente Lisandre. JO—1777

TRUJILLO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en el sum ario que se sigue en este Juzgado con el núm . 14, por lesiones á Pablo Casillas Bravo y otros por la explosión de un barreno de d inam ita en las m i

nas m etálicas de San Boque, de este térm ino, en la noche del 4 del actual, ha acordado se cite por medio de la presente á Manuel Casillas Sánchez, vecino de esta ciudad y cuyo actuad paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado con el fin de ofrecerle el procedimiento como padre del Pablo Casillas.
T rujillo  14 de Febrero de 1905.—El actuario , Norberto Rodríguez. J O - 1643

UTRERA
D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se anuncia por tercera vez la m uerte in testada de Manuel Eerdeja Sometiera, na tu ra l y  vecino de esta ciudad, de cuarenta y nueve años, hijo legítim o de D. Juan y  Uoña Florentina, que falleció en esta población y  en su domicilio, calle de Doña Catalina de Perea, 5, el 28 de Octubre üc 1901, en estado de soltero; y se hace este tercer llam a

miento á los que se crean con derecho á la herencia para que comparezcan en forma legal á reclam arla ante este Juzgado, •sito calle Santa Brígida, 1 1 , en el térm ino de dos meses, con
tados desde el siguiente día ?d en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p ro vincia^ con el apercibim iento de que se declarará vacante la herencia si nadie la solicita en aquel plazo.

Dado en U trera á 17 de Febrero de 1905.=:Juan  Moreno Izquierdo.=E1 actuario, Dionisio Parra . JC —120
VALENCIA-M AR

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción del d istrito  de Mar de Valencia.
Por la presento requisitoria se cita, llam a y emplaza á Vicente Fabregat V ilar, de veintinueve años, de estado casado, n a tu ra l de Castellón, hijo de Joaquín y de Lucía, vecino de Castellón, domiciliado en la calle de Torquella. núm . 41, de oficio alpargatero, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del term ino-de quince días, para responder de los ca rgos que le resultan en la causa que se instruye contra el mis- 

nm sobre desacato á los agentes de la A utoridad; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.
A la vez en ca rg o s  todas las A utoridades, así civiles como m m tares y dependientes de la policía judicial, urocedan á la 

cusca y cap tu ra  de dicho sujeto, conduciéndole, coa las se

guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 14 de Febrero de 1905.=Francisco H eliodoro Salva.=E 1 Escribano, Salvador Barcia Pechent.J O - 1689VALENCIA-MERCADO
D. Mariano .L aliga y AI faro, Juez de instrucción del distr ito  del Mercado de Valencia y Comendador de núm ero de la Real Orden de Isabel la Católica.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Rafael Pina/o Gómez, de veintiséis años, de estado soltero, natu ra l de Valencia, hijo de Bernardo v de Manuela, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Cuarte, núm . 61, de oficio cestero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de diez días para responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se instruye contra - el mismo sobre atentado, injurias y resistencia; bajo apercibim iento que ele no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuere habido.
Dada en Valencia á 8 de Febrero de 1905.=M ariano Laliga. = P o r  el Escribano, Fernando Tomás. Oficial habilitado.J O - 1546
D. Mariano L aliga y Alfaro, Comendador de núm ero de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción del 'd is trito  del Mercado de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á V icenta Scldia Lagíies, de veinticuatro  años, de estado soltera, vecina de esta ciudad, domiciliada en la calle de Aragón, al lado de la tienda del Pelat, p rostitu ta , á fin de que se p re sente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días, para responder de los ( argos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre liurtojde seis pesetas á Manuel Marín; bajo apercibim iento que de no comparecer sera- declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. ~A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicha sujeta, conduciéndola, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habida. ̂ Dada en Valencia á 17 de Febrero de 1905. =  Mariano L a- liga. = F ra n e isco  Pomares. JO—1083

VA LEN C IA -SA N  VIGENTE
D. Juan Antonio F o rt y Bellocq, Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F idel Arche, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan  en la causa que se instruye contra el mismo so

bre estafa de una bicicleta; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m iíitai es y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y a disposición de este Juzgado si fuese habido.
Dada en Valencia áS de Febrero de 1905.—Juan A. F o n t .=  El actuario, A gustín Millán.
Por el Sr. Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente de esta ciudad, y en el sum ario que instruye sobre corrupción de la m enor Teodora Romero Jiménez"para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a , se presente en este Juzgado, con objeto de prestar declaración en dicho sumario v de ofrecerle el procedimiento; bajo apercibim iento de lo que haya lugar si no lo verifica.
Valencia 10 de Febrero de 1905.=E1 Escribano habilitado, José Ros. JO—1.548

VALENCIA -  SERRANOS
D. Juan  José García Poves, Juez de instrucción  del d is trito de Serranos de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Carlos Abad Cristóbal, de diez y seis años, de estado soltero, natu ra l de Valencia, hijo de Miguel y de Paulina, no tiene oficio, á fin de que se presente en la prisión celular de esta ciu

dad ó en este Juzgado, dentro del térm iuo de quince días, para responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se instruye contra el mismo sobre sustracción; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 16 de Febrero de 1905.=Juan José Gar- c ía .= E l Escribano, José Pamblanco. JO—1690

VALMASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido de esta v illa  de V al- maseda ha acordado en providencia de hoy que sa cite por medio de la presente, que se insertará  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesado Manuel For- moso Rodríguez, vecino de Bilbao, para que dentro del té r 

mino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de p racticar una diligencia en la causa sobre hurto; apercibido de [que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.
A los fines acordados extiendo y  firmo la presente en V almaseda á 13 de Febrero de 19 05 .= El actuario, Eusebio González. J O - 1691
D. Manuel H um arán, Juez m unicipal en funciones de instrucción del partido jud icial de Valmaseda.
Por el presente, y como comprendido en el núm . 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca al procesado Zenón Galíndez García, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado con el fin de p racticar una diligencia en causa que se le sigue sobre disparo de arm a; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde.
Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación, para que procedan á la busca y cap tura de referido procesado, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido  á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 15 de Febrero de 1905.=Manuel H um arán. = A n te  mí, Eusebio González.
Señas del procesado.

Zenón Galíndez García, hijo de José María y  [de Basilia, 
natural de Araya (Vitoria), domiciliado euBaracaldo, de

tre in ta  y ocho años, soltero, jornalero, de esta tu ra  regular, color moreno, ojos y pelo castaños. JO—1692
D. Jacobo Giráldez y G utiérrez, Juez de instrucción del partido jud icial de Valmaseda.

 ̂Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del a r tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca al procesado Tomás Martínez Almería, cuyas señas v 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de p racticar una diligencia en indicada causa; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A u to ridades de la Nación para que procedan á 'la  busca y captura de Tomás Martínez Almería, y si fuese habido le conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por h a llarse acordada su prisión provisional.
Dada en Valmaseda á 15 de Febrero de 1905.=Jacobo Giráldez .= A nte  mí, Luis Calienes. J 0 _ i 77(s

VALVERDE DEL CAMINO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á los procesados Eduardo Morales Bazán y Juan Delgado Ruiz, naturales y vecinos de Sanlúcar de Barram eda y de Vélez Málaga, de 

veinticinco y veinticuatro  años de edad, respectivamente, solteros, jornaleros, cuyas demás circunstancias se ignoran, los cuales en la noche ú ltim a se han fugado de la cárcel de Zalamea, donde estaban detenidos, ignorándose el punto de sus actuales paraderos, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por robo y hu rto , en la cual está decretada su prisión provisional; apercibidos de que en otro caso serán - declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca de dichos procesados, remitiéndolos, si son cap tu rados, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.
Dada en Valverde del Camino á 7 de Febrero de 1905.= D ie- 

go Díaz C aro .=E l actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.
JO—1495

D. Diego Díaz Caco, Juez de instrucción de este partido.El día 24 de Marzo de 1901 falleció en la v illa de Nerva, en su domicilio calle Colón, núm . 4, á los cincuenta y ocho años de edad, y sin que conste que o torgara disposición alguna testam entaria, Antonio Cuesta Rodríguez, natural de Córdoba, soltero.
Y no habiéndose presentado nadie á reclam ar la herencia del mismo, á pesar de los dos llamam ientos hechos, se p u b lica este tercer edicto, por el cual se cita al ó á los que se crean con derecho á la misma, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en el térm ino de dos meses; bajo apercibimiento de tenerse por vacante dicha herencia si nadie la solic itare.
Así lo he acordado por providencia de hoy en los autos que de oficio se siguen en este Juzgado sobre el abintestato del Antonio Cuesta.
Valverde del Camino 7 de Febrero de 1905.=Diego Díaz C aro .= E l actuario . Licenciado Juan de Nogués.

J O - 1496VALLADOLID—PLAZA
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del d is tr ito de la Plaza de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p rocesado Florentino Pérez Herrero, alias Milindres, cuyas demás circunstancias al final se expresan y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto ; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

^Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado,"caso de que tenga lugar.
Dada en Valladolid á 7 de Febrero de 1905.=Adolfo Suárez G utiérrez.—Por su mandado, el Oficial, Clemente Vicente.

Señas del qwocesado.Es natural de Palencia, residente en esta ciudad, de diez y seis anos, soltero, hijo de Mariano y deJEpifania, de estatu ra  regular, moreno, dé ojos y pelo castaños, y viste traje de paño negro, boina azul, camisa blanca y botas negras.
J O - 1596

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del d istri - to de la  Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la*presente se cita, llam a y emplaza al procesado V íe -  to r Jim énez Ballesteros, hijo de José y de Manuela, n a tu ra l de esta ciudad, de tre in ta  y nueve años de edad, casado, jo rnalero, de estatu ra baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regu la r, color del rostro  moreno, viste pantalón y chaqueta g r ises, chaleco color café, boina azul y botas negras, cuyo actua l paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, siguientes al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta ciudad, á disposición de S. E. la Audiencia de la misma, con objeto de hacerle saber una resolución dictada por la Sala en causa que, en unión de otros, se le sigue por juegos prohibidos: bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- los y m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad, á disposición de S. E. 

la Audiencia de la misma.Dada en Valladolid á 13 de Febrero de 1905.=Adolfo Suá- re z .= E l actuario, Rafael R. de la Cuesta. JO—1597
VERIN

D. L uis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por medio de la  presente se cita, llam a y emplaza al p ro cesado en causa por hu rto  de una yunta de bueyes, Luis Méndez Coello, para que dentro del térm ino de diez días, á conta r  desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á constituirse en prisión provisional y prestar declaración indago to ñ a  en el sum ario de referencia que con tra  el mismo se instruye; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que proceda.Al propio tiempo íuego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y cap tura y lo pongan á m i disposición* 
ccm las seguridades debidas, caso de ser habido»
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Dado en Verín á 9 de Febrero de 1905.=Luis de la Esco- 

sura.=FEl Escribano, Leopoldo Barjacoba.
Señas del procesado.

Edad veinticinco años, oñcio labrador, hijo de Silvestre y 
Rita, natural y vecino de Cruzada, estatura alta, barba poca, 
cara larga, pelo rubio, ojos castaños. JO—1549

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de Ve
rín  y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado _en 
causa por lesiones Benito Feijoo Ochegavias, de quince anos 
de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Laza, en este 
partido, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de ins
trucción á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo se sigue por el delito de lesiones á su conve
cino Juan Martínez Aguiar y constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento.de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mismo, poniéndole á mi 
disposición en la cárcel pública de esta villa caso de ser h a
bido.

Dada en Verín á 17 de Febrero de 1905.=Luis de la Esco
sura.—El Escribano, Leopoldo Barjacoba. JO —1804 

VIANA DEL BOLLO
D. Nicolás Tenorio y Cerezo, Juez de primera instancia del 

partido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Rodríguez Carballo, de veintiséis años de edad, 
soltero, de oficio minero, hijo de Francisco y María Rosa, na
tural de San Pedro de Sus, provincia de Veira Alta, comarca 
Bonsela, en el reino de Portugal, y vecino que fué de esta 
villa, hoy ausente en ignorado paradero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de la presente en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para ser emplazado 
en causa que se le sigue por juegos prohibidos; apercibiéndo
le que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Dada en Viana del Bollo á 7 de Febrero de 1905— Nicolás 
Tenorio.=:De su orden, Mariano Santamaría. JO—1780

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Viso Sánchez, se instruye sumario por 
el delito de estafa contra Antonia Navarro Pérez y otro, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de la 
sujeta que luego se expresará, poniéndola en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se la concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonia Navarro Pérez, de cuarenta y dos años de edad, n a tu 
ral de Mérida, vecina de Madrid, soltera, revendedora, hija 
de Antonio y de Amalia, estatura regular, ojos pardos, pelo 
castaño, nariz regular, boca ídem, color moreno, viste saya 
negra, delantal encarnado con dibujos blancos, chambra de 
percal claro con dibujos, toquilla color chocolate, cubre pa
ñuelo de seda verde claro y calza zapatos bajos de charol.

Dada en Vigo á 6 de Febrero de 1905.=Adolfo Serantes.=  
El actuario, José Viso. JO—1644

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del parti
do de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Viso Sánchez, se instruye sumario por 
el delito de estafa á Manuel Viñas Gracia contra Cristóbal 
Verenquel González y José Marqués y Marqués, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se jes concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
dos sujetos siguientes:

Cristóbal Verenquel González, hijo de Guillermo y María, 
soltero, natural de Ambasmestas, partido de Villafranca del 
Vierzo, provincia de León, de cuarenta años, comerciante 
ambulante en género de tejidos, de estatura regular, color 
moreno, cara prolongada, nariz y boca regulares, ojos gran
des castaños claros, barba, bigote, cejas y pelo negros, viste 
tra je negro con zamarra azul, botinas finas, todo en buen 
uso, sombrero hongo castaño que lleva la señal de fábrica 
'.-¡¿aímamifactiir, Hijas de Caños, 6, Jesús, 6, Oviedo»; y

José Marques y Marqués, conocido por el apodo de Fran
cisco ó Farruco, hijo de José y de Ramona, natural de Con
gosto, partido de Ponferrada, provincia de León, soltero, 
sin residencia conocida, de cincuenta y cuatro años de edad, 
estatura alta, ancho de cuerpo, cara abultada, color bueno, 
nariz y boca también abultadas, ojos castaños claros, gasta 
bigote negro como el pelo, bastante calvo y canoso, viste 
pantalón de mezcUlla que debió ser verde, chaqueta interior 
de paño á cuadros color castaño, zamarra también de paño 
del mismo color, en buen estado, y trae á la cabeza gorra de 
visera fondo oscuro, tiene al lado derecho de la cara un lu 
nar pequeño.

Dada en Vigo á 11 de Febrero de 1905.=Adolfo Serantes. 
= E I .Secretario, José Viso. JO—1598 ,

VILLACARRi.ÉDO 
 ̂El Sr. D. Miguel de la Vallina y Subúrana, Juez de instruc

ción del partido de Villacarriedo, tiene acordado en provi
dencia de esta fecha, y en cumplimiento á dftrta orden de la 
Superioridad, se cite á los Jurados D. AmaJio Rebuelta Ruiz 
y I), Ramón Gutiérrez Oria, vecinos de Alcedo, térm ino de 
Corvera, para que en los días 27 y 28 de Marzo próximo, á .

las diez de la mañana, comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Santander para conocer de las causas contra Este
ban Sañudo y otro por falsificación, y Jacinto Trueba y otro 
por expendición de billetes falsos; con los apercibimientos 
legales si no comparecen.

Villacarriedo 13 de Febrero de 1905.=:E1 actuario, F. Fidel 
Riancho. JO—1645

VILLARCAYO
D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 

Villarcayo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Ruiz Varona, de veinte años de edad, soltero, labrador, 
domiciliado en Pangusión, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo y otros se sigue por disparo de arma de 
fuego y lesiones á Julián y Domingo Ruiz; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Villarcayo á 15 de Febrero de 1905.=Solutor Ba- 
rrientos.=Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón.

* JO—1727
ZARAGOZA—PILAR

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Blasco Buen, de diez y nueve años de 
edad, hijo de Mariano y de Petra, soltero, jornalero, natural 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de respon
der de los cargos que le resultan en causa que se le sigue so
bra tentativa de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del re
ferido procesado.

Dada en Zaragoza á 1.° de Febrero de 1905.=Manuel Ma- 
rina.:=Luis Moliner. JO—1498

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del d istri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pe
dro Acín Miguel, de veintiséis años, casado, jornalero, hijo 
de Mateo y .Alberta, natural y vecino de Zucera, para que en 
el término de diez días, á contar desde la últim a inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, ñúm. 64, al objeto de poder llevar á efec
to lo ordenado por la Superioridad en sentencia dictada con 
fecha 21 de Diciembre del año último en la causa seguida 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades del Rei 
no, así civiles como militares y agentes de la policía judi- 
cia, procedan á la busca y captura del referido Pedro Acín 
Miguel, y caso de ser habido le conduzcan con las segurida
des debidas á las cárceles de este partido, á disposición de 
la Excma. Audiencia provincial de esta capital, para que 
cumpla la pena de un año y un día que le fué impuesta por 
la referida causa.

Dada en Zaragoza á 10 de Febrero de 1905.=^Manuel Mari
n a .= P . H., Fausto Arnal. JO—1550

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del d istri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F i
del Sebastián Domingo, hijo de Marcelo y Josefa, de quince 
años de edad, soltero, barbero y barquillero, natural de Por- 
talrubio (provincia de Teruel), sin domicilio conocido, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Valencia, comparezca en estas cárceles á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre hurto de dinero á Mariano Gómez 
Sigler.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles de este partido, con las segu
ridades debidas, del citado Fidel Sebastián Domingo; pues 
así lo tengo acordado en virtud de auto dictado en la preci
tada causa, por el que se decretó su prisión provisional.

Dada en Zaragoza á 10 de Febrero de 1905,=Manuel Mari- 
na.=A ngel Aznar. JO—1551

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zarago" 
za, por providencia dictada con esta fecha en la causa que se 
sigue sobre robo de alhajas en la joyería de Luis Gracia 
Araiz, ha acordado se cite á Juan Ormazabal Larrea, de 
veintiséis á veintisiete años, color de la cara bueno, bigote 
rubio, pelo de la cabeza más oscuro, en la parte de atrás tie
ne un trozo sin pelo y en el cuello una cicatriz; de oficio eba
nista, hijo de Bartolomé y Martina, natural de Santander, 
vecino de Zaragoza, habitaba calle de la Democracia, núme
ro 58, tienda de bebidas, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la últim a 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y Santander, comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, con objeto de 
recibirle declaración en la causa al principio referida; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza II de Febrero de 1905— E1 Escribano, por habi- 
bilitación, Fausto Marcial. JO—1552

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del d istri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado En
rique Gómez Rodríguez, de trein ta y dos años, soltero, em
pleado/hijo  de Antonio y Dolores, natural de San Juan del 
Puerto, vecino de Huelva, habitante en la calle de Odiel, nú
mero 37, residente accidentalmente en Nerva, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la últim a inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
Huelva, comparezca ante este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 64, al objeto de llevar á efecto las diligencias 
ordenadas en el auto dictado con esta fecha en la causa se
guida contra el mismo y otro sobre defraudación y contra
bando; bajo apercibimiento qúC de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio:á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido procesa
do Enrique Gómez Rodríguez, y caso de ser habido lo con
duzcan, con las seguridades debidas, á las cárceles de este 
partido, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 13 de Febrero de 1905.=:Manuel Mari- 
na .= P . H., Fausto Aznar. JO—1566

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Acín Miguel, hijo de Mateo y Alberta, de veintiséis años, 
casado, jornalero, natural y vecino de Zuera, sin instrucción^ 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en las cárceles de este partido, pues así lo tengo 
acordado en virtud de auto de la Superioridad dictado en 
causa sobre hurto contra el mismo y otro, por el que se de
creta su prisión.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de policía judicial procedan á la busca captura y 
conducción á estas cárceles á mi disposición del citado Pe
dro Acín Miguel.

Dada en Zaragoza á 13 de Febrero de 1905.=:Manuel Mari
na. = Angel Arnau. J JO—1646

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, por providencia dictada con esta fecha en el expediente 
de ejecución de sentencia de causa seguida contra Juan V ar
gas López sobre lesiones, ha acordado se cite á los herederos 
de la interfecta, Doña Angela Serra, que habitaba en esta 
ciudad, calle del Chantre, núm. 6, y falleció el 21 de Enero 
de 1903, para que en el término de diez días, á contar desde 
la últim a inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 74, acreditando en 
legal forma ser sus herederos, á recoger la cantidad de 50 
pesetas que satisfizo el procesado por la indemnización á que 
fué condenado; bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 15 de Febrero de 1905. =  El Escribano, P. H.. 
Fausto Arnal. JO—1694

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, en el expediente de ejecución de sentencia de causa se
guida contra León de Gracia Expósito sobre muerte violenta 
de Inés Martín Blánquez, ha dictado providencia con esta 
fecha acordando se cite á los que se crean herederos de la 
interfecta, para que en el término de diez días, á contar des
de la últim a inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, acreditando 
en legal forma ser sus herederos, á recoger las 315 pesetas 
que fueron embargadas al procesado y que se les entregará 
por la indemnización, así como los demás efectos que fueron 
ocupados como de la propiedad de la interfecta; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 15 de Febrero de 1905.=E1 Escribano, P. H., 
Fausto Moral. JO—1693

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente, y como comprendida en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento c rim in arse  busca 
y llama á Manuela Barros Máncera, de veintiocho años, sol
tera, prostituta, natural de Coruña, hija de Andrés y Joa
quina, y que según indicaciones debe hallarse en Bilbao, 
para que en el término de nueve días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en ]a G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por hurto, en la que se halla 
acordada su prisión; apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, y caso de ser habida la 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dis
posición.

Zaragoza 8 de Febrero de 1905.=Gervasio Cruces.=E1 Es
cribano, Justo Emperador. JO—1499

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se busca, llama y emplaza á 
Jaime Aragó García, de veintitrés años, soltero, cerrajero, 
hijo de Vicente é Isabel, natural de Gracia (Barcelona), que 
habitaba en dicha ciudad, calle del Conde del Asalto, núme
ro 194, principal, cuyo actual paradero y domicilio se des
conoce, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
Barcelona, comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por hurto frustrado, y 
notificarle el auto de prisión dictado por la Superioridad 
en 31 de Enero último; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido le tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 8 de Febrero de 1905.=Gervasio Cruces.=El Es
cribano, Manuel Palomares. JO—1500

Juzgados municipales.
NAVARES DE LAS CUEVAS

D. Alejandro Vallejo Iglesias, Secretario del Juzgado mu
nicipal de Navares de las Cuevas.

Certifico que en los autos de juicio verbal civil instado por 
Bernardo Martín, vecino de Sepúlveda, en reclamación de 
veintinúeve pesetas cincuenta céntimos que adeuda Manuel 
Lobo, de esta vecindad, cuyo juicio fué celebrado en el día 
quince del actual en ausencia de éste, habiendo asistido á 
dicho acto Juan Iglesias Frutos, como mancomunado, en el 
cual recayó la sentencia y parte dispositiva que dice así:

«Sentencia.—En Navares de las Cuevas á diez y seis de Fe
brero de mil novecientos cinco, el Sr. D. Félix Redondo, 
Juez municipal, ha visto y examinado el anterior juicio ver' 
bal civil instado por Bernardo Martín, vecino de la villa de 
Sepúlveda, quien demanda á : Manuel Lobo y Juan Iglesias de 
Frutos, de esta vecindad, sobre pago de veintinueve pesetas 
cincuenta céntimos que, según recibo, le adeudan; y en su 
parte dispositiva:

Fallo que debo condenar y condeno á los demandados Ma-
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nuel Lobo, á éste por ausencia y falta de presentación, y á 
Juan Iglesias de Frutos al pago de veintinueve pesetas cin
cuenta céntimos que les son reclamadas, costas, gastos y 
perjuicios, y que dicha sentencia se publique en el Boletín 
oficial y G aceta de Madrid, para que surta los efectos de la 
notificación al demandado Manuel Lobo Redondo, por igno
rarse su paradero.^

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Félix Redondo.»

Pronunciamiento.—La anterior sentencia ha sido dada y 
pronunciada por el Sr. Juez quê  la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el día de su fecha, de lo que yo 
el Secretario certifico.=Alejandró Vallejo.

Y para que tenga efecto la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid  la anterior sentencia, pon
go la presente, visada por dicho Sr. Juez, firmo y sello en 
Navares en las Cuevas á 16 de Febrero de 1905.=:V.0 B .°= 
Félix Redondo.—El Secretario, Alejandro Vallejo.

X —573
Jurisdicción de Gruerra.

ALCALÁ DE HENARES 
D. Roberto Reinlein Gispert, primer Teniente del regi

miento de Infantería de Wad-Rás, núm. 50, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado de este regimiento 
Carmelo Robert Jordi, por la falta de incorporación para 
asistir á las últimas maniobras generales.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Car
melo Robert Jordi, natural de Barcelona, hijo de Angel y 
Manuela, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio escul
tor, y cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, color sano, frente espaciosa, nariz regular, boca 
regular, señas particulares ninguna, y de un metro 680 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madr id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Mendigorría, calle de Libreros, de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Excelen- 

^ísimo Sr. General del primer Cuerpo de Ejército se le sigue 
por la falta de. incorporación para asistir á las últimas ma- 

iobras generales; bajo apercibimiento de que si no compare- 
e en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 

perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Carmelo Robert Jordi, y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Alcalá de Henares á 21 de Febrero de 1905.=Ro- 
berto Reinlein. JG—239

D. Roberto Reinlein Gispert, primer Teniente del regimien
to de Infantería de Wad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de este regimiento 
Valentín Garrido Bacaicoa, por la falta de incorporación 
para asistir á las últimas maniobras generales.

Por la ppesente requisitoria llamo, cito y emplazo á Va
lentín Garrido Bacaicoa, natural de Fuenmayor, provincia 
de Logroño, hijo de Juan y de Melitona, soltero, de veinti
cuatro años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas par
ticulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
bueno, frente espaciosa, nariz regular, boca ídem, señas par
ticulares ninguna y de un metro 800 milímetros de estatura, 

ara que en el preciso término de treinta días, contados des- 
e la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 

drid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Mendigorría, calle de Libreros, de esta ciudad, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. General del 
primer Cuerpo de Ejército se le sigue por la falta de incor
poración para asistir á las últimas maniobras generales; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Valentín Garrido Bacai
coa, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrución y 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia d'e 
este día.

Dada en Alcalá de Henares á 21 de Febrero de 1905.=Ro- 
berto Reinlein. JG—245

JAEN
D. Juan Iglesias Castro, Capitán de Infantería y Juez de 

instrucción militar de la plaza de Jaén.
Hago saber que ignorándose quiénes sean los autores y el 

paradero de dos sujetos desconocidos que en la tarde del día 
9 de Enero último hicieron un disparo de arma de fuego á 
una pareja de la Guardia civil, en sitio próximo al Coto del 
Capitán, en la carretera que conduce, de Mancha Real á Ji- 
mena.

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dichos agresores para que en el término de treinta 
días se presenten en este Juzgado, y de no verificarlo se les 
declarará rebeldes.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
toda clase de Autoridad y sus agentes practiquen activas di
ligencias para su busca, y de ser capturados los pongan á mi 
disposición en calidad de presos, por tenerlo así acordado en 
providencia de este día.

Insértese esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia.

Jaén 1.° de Marzo de 1905.—V.0 B.°=Juan Iglesias.=Por 
su mandado, el Sargento, Secretario, Juan Soria Alted.

JG—242
MADRID

D. Federico Avilés y Romero, Teniente Coronel de Caba
llería, Juez permanente de instrucción de causas del primer 
Cuerpo de Ejército y de las diligencias que se instruyen en 
averiguación del responsable de la falsedad de un abonaré 
expedido á nombre del soldado del regimiento de Tarragona 
Juan Martínez Jiménez.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Francisco González Torno, que habitó en esta Corte en calle 
de Atocha, núm. 2, bajo, y cuyas circunstancias, así como 
su actual paradero, se desconocen, para que en término de 
treinta días comparezca ante este Juzgado, sito en calle de 
Silva, núm. 38, segundo derecha, ó manifieste su paradero, 
con el fin de prestar declaración en dichas diligencias.

Y para que tenga la debida publicidad y pueda llegar á su 
conocimiento, insértese el presente en la Gaceta de Madrid  
y Boletín oficial de esta Corte.

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 1905.=Federico Avilés.
JG—244

PALMA DE MALLORCA
D. Francisco León Garavito y Fons, Capitán de Artillería, 

Juez instructor de la causa seguida contra el artillero se
gundo de la Comandancia de Mallorca Guillermo Darder Mo- 
rell por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado artillero Guillermo Darder Morell, hijo de Buena
ventura y María Antonia, natural de Soller, provincia de 
Baleares, de estado soltero y oficio dependiente de comercio, 
de un melro 720 milímetros de estatura y veinticuatro años 
de edad, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de la presente en la Gaceta de 
Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartel 
de San Pedro, con el fin de prestar declaración en la causa 
que por deserción se le instruye; bajo apercibimiento que de 
no presentarse en el término que se le marca será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en Palma de Mallorca á 2 de Marzo de 1905.=Fran- 
cisco León. JG—245

VITORIA
D. José Asensio Ibáñez, Capitán Ayudante del regimiento 

de Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración contra el 
recluta de la zona de este regimiento de Pontevedra José 
Martínez Orge.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Martínez Orge, natural de Caldelas, Ayuntamiento y 
partido judicial de Puente Caldelas, provincia de Ponteve
dra, hijo de Manuel y de Manuela, soltero, de veintidós años, 
labrador y cuyas señas personales se desconocen por no cons
tar en su filiación original, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la 'provincia de Ponteve
dra, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel 
del General Loma, en esta plaza y á mi disposición; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 26 de Febrero de 1905~José Asensio.
JG—246

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía explotadora de criaderos 

de esponjas.
En cumplimiento á lo que determina el artículo. treinta y  

nueve de los estatutos de esta Sociedad, se convoca á los se
ñores accionistas á junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el día 29 de Marzo, á las cuatro de la tarde, en ,su domicilio 
social, Almirante, 2 cuadruplicado, principal derecha, con 
objeto de discutir y aprobar la Memoria y balance de la ad
ministración realizada durante el ejercicio de 1904.

Para tener derecho de asistencia á dicha junta será condi
ción precisa la de depositar en la Caja social, con cuarenta y 
ocho horas de anticipación á la fecha fijada, un número de 
acciones que no sea inferior á veinte ó un resguardo de depó
sito efectuado en una Sociedad de crédito.

Madrid 8 de Marzo de 1905.=Por el Comité delegado, Ga
briel Escribano. X —55S

E l L aurel de Baco*
Sociedad anónima industrial.

Situación de balance.
30 Noviembre 

1904.

Pesetas.

ACTIVO

Acciones en cartera...  ..............................       36.700
Inmuebles................................................ •..........  656.735*28
Semovientes...................................................   23.440
Fianzas y depósitos.................................................. 13.255
Instalaciones..........................   8.Í46*32
Gastos generales....................................................   125.417*34
Mobiliarios........................................................   97.777*53
Entretenimiento del mobiliario.............................. 4.741 ‘06
Cuentas deudoras.................................................  3.892.612*579

4.858.825*109

PASIVO

Capital: 1.000 acciones, á pesetas 100 cada una. 100.000
Obligaciones al 6 por 100................................... 213.900
Amortización de obligaciones  ................. 221.229*345
Idem de resguardos.............................................. 49.038*804
Fondo de reserva.................................................  106.536*507
Comisiones y bonificaciones................................... 27.357*61
Cuentas acreedoras.......................    4.140.762*843

_______   4.858.825*109
Madrid 4 de Marzo de 1905.—E1 Contador, José Galino—  

V.° B.°~E1 Presidente, Ulpiano Oliveros- X —570

§oeledad leonesa de productos químicos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 15 de los estatutos de 

esta Sociedad, se convoca á los señores accionistas de la mis
ma, por segunda vez, á junta general ordinaria, que deberá 
celebrarse el día veintiséis del corriente mes de Marzo, á ías 
cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle de San Lo
renzo, fábrica de productos químicos.

León 7 de Marzo de 1905.n:Sociedad leonesa de productos 
químicos.=E1 Secretario, L. Cortinas. X —569

Com pañía del ferrocarril Central Catalán*
El Consejo de administración tiene el honor de poner én 

conocimiento de los señores accionistas que la junta general 
anual se celebrará el 12 de Abril próximo, á las tres de la 
tarde, en Crédit Général Liégeois, calle Royale, 64, en Bru
selas.

El depósito de las acciones para asistir á la junta deberá 
hacerse hasta el 29 de Marzo en los establecimientos si
guientes:
En Bruselas: En la Caisse des Propriétaires.

» En la Caisse Générale de Reports et de Dépots.
» En Crédit Général Liégeois..

En Lieja Banque Liégeoise et Crédit Général Liégeois.
En Huy M. M. G. de Lhoneux et C.a
En Barcelona: Crédit Lyonnais.

Orden del día.
1.° Memoria del Consejo de administración.
2.° Aprobación del balance y de la cuenta de ganancias j  

pérdidas.
3.° Nombramiento de un Administrador.
Martorell 4 de Marzo de 1905.z=:Por orden del Consejo de 

administración, el Jefe de explotación, L. Vander Hulst.
X—559

Sociedad Fonográfica Española*
Se convoca á junta general ordinaria de señores accionis

tas, que deberá celebrarse en el domicilio social, Barquillo, 3 
duplicado, el día 30 de Marzo de 1905, á las tres de la tarde, 
con objeto de deliberar sobre la Memoria del ejercicio social 
de 1904.

Para asistir á esta junta, los señores accionistas tendrán 
previamente que depositar sus acciones, con arreglo al ar
tículo 35 de los estatutos.

Madrid 9 de Marzo de 1905.—E1 Secretario, Adolfo de 1% 
Rosa. X —560

Fundiciones de Hierro 
y Fábrica, de Acero del Bidasoa*

Resumen de inventario de la Sociedad Fundiciones de 
Hierro y  Fábrica de Acero del Bidasoa, de Vera, ce 
rrado el 1.° de Enero de 1905.

Pesetas.
ACTIVO ------------------------- -

Fábrica Bidasoa.....................................................  1.028.556*51
Ola-Andia..............................................................  20.000
Minas.....................................................................  354.957
Obras de la mina Amistad....................................  31.082*82
Existencias  ................................................ 434.249*69
Cuentas corrientes................................................  159.760*83
Caja.........................................................................  2.115*10
Cuentas por liquidar............................................. 7.102*37

2.037.914*32
PASIVO -  ■ . -   —«

Capital social.........................................................  1.250.000
Dividendos á pagar................................................ 4.248*25
Fondo de reserva...................................................  375.202*74
Obligaciones amortizadas con beneficios ante

riores...................................................................  100.000
Cuentas corrientes.................................................  188.289*29
Pérdidas v ganancias.—Remanente del ejercicio

de 1904................................................................  48.199*91
Utilidad líquida del ejercicio de 1904..................  71.974*13

<2.037.914*32

Leído en junta general de accionistas celebrada en Pam
plona el día 28 de Febrero de 1905. X —572

M u tu a de propietarios para la extracción  
de letrinas*

Balance de 1904.
Pesetas.

ACTIVO  —

Inmuebles...................*......................................... 1.052.346*31
Material................................... *...........................  236.494
Mobiliario.............................................................  2.000
Valores pendientes activos.................................  47.103*42
Deudores varios..............   27.100*27
Materia fecal...................   17.700
Caballerizas ............    57.585*95
Caja...........................    26.414*30

Total activo. ...................................  1.516.744*25

PASIVO

Capital..................................................................  1.375.000
Valores pendientes pasivos...................   52.598*60
Dividendos á pagar.. . . . ..................................... 14.451

Daños y lucros.
Remanente 1903...............................  1.102*80/
Beneficios 1904.......... , ,   73.591*85$ '**by4 bD

Total pasivo.......................    1.516.744*25
Barcelona 31 de Diciembre de 1904.z=El Administrador,

Francisco Galofre. X —564
■ +

Sociedad Española  
de Construcciones M etálicas*

Balance general en 31 de Diciem bre de 1904.

Pesetas.
ACTIVO ---------------------------—»

Inmuebles. .................................................... 4.547.784*92
Maquinaria.........................................................  5.542.979
Fuerza de Beasain........................................ . 963162*86
Nuevas instalaciones..........................................  3.322.789*20
Modelos.....................    150.646*16
Herramientas .. 273.701*55
Almacenes.  ............. ................... . 1.49L47P41
Obra en construcción  ................................... 1.182.878*28
Patentes.....................   172,500
Mobiliario.................. .................. ................... 154.779*98
Depósitos ........... ..................................... 742,499*72
Obligaciones en, cartera..................................... 1.755.000
Deudores por cuenta corriente........................  1.552.382*78
Efectos á cobrar..................................................   25.500
Caja y Banqueros................................................ 22.140*14

21.900.816*02

PASIVO
Capital social   ...................................  12.500.000
Fondo de reserva y previsión...........................   94.925*92
Obligaciones hipotecarias.................................  5.000.000
Acreedores por depósitos.............. .................... 681.500
Idem por cuenta corriente................................ 3.440.382*98
Dividendos á pagar .....................................  1.289*50
Efectos á pagar  ......................................  53.013*58
Intereses de obligaciones..................................  81.125
Pérdidas y ganancias..................    48.579*02

a 21.900.816*02

Bilbao 31 de Diciembre de 1904.—V.0 B.°=E1 Director Ge
rente, José de Orueta.=El Contador, Julio Ramos.

X —567
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C om pañía  del ferrocarril de M ad rid  

a  V illa  del P rad o .
S o c ie d a d  an ón im a .

Se convoca á los señores accionistas y tenedores de obliga 
eiones estampilladas, para la asamblea general ordinaria qin 
tendrá lugar el miércoles 12 de Abril de 1905, y á las diez d( 
la mañana, en el «Palais de la Bourse, salle des Metaux, i 
Bruxelles».

ORDEN DEI, DÍA

1.° Memoria del Consejo de administración.
2.° Aprobación del balance y cuenta de ganancias y pér

didas del ejercicio de 1904.
3.° Reducción eventual del numero de administradores,
4.° Nombramientos en sustitución:
a) De un Administrador saliente y reelegióle.
b) De un Administrador dimisionario.
Para asistir á dicha asamblea, los interesados deberán de

positar sus títulos quince días antes de la reunión, bien en el 
domicilio administrativo en Bruselas,-rué Jules Van Praet, 18, 
bien en el Crédit général de Bélgica, rué du Congrés, 16, Bru
selas, bien en el domicilio social, calle Mendoza, estación 
Goya, Madrid.

Los resguardos nominativos servirán de carta de entrada 
á la asamblea.

Para evitar dilaciones en la celebración de dicha asamblea, 
se ruega encarecidamente á los interesados depositen sus po
deres en el domicilio administrativo, en Bruselas, lo antes 
posible del día de la reunión.

Madrid 9 de Marzo de 1905.=Por el Consejo de administra
ción, el Director de la explotación, Adolfo Bastenier.X —571

Com pañía general española de fabricación  
de productos alim enticios.

No habiéndose celebrado las juntas generales, ordinaria y 
extraordinaria de accionistas, convocadas para el día 30 de 
Enero último, por falta de capital representado para consti
tuirlas en aquella fecha, el Consejo de administración de 
esta Compañía ha acordado convocarlas por segunda vez 
para que tengan efecto el día 20 del actual, á las nueve de la 
noche, en el entresuelo del cale de la Paz (Carretas, 6), bajo 
la misma orden del día que se anunció en primera convoca
toria y las que se constituirán con arreglo al art. 24 de los 
estatutos sociales.—Madrid 4 de Marzo de 1905.=E1 Presi
dente, M. Pardo. X —574

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

O bservaciones m eteorológicas del día O d e  M a r * ®  d e  1 9 9 5 *

HORAS

ALTÜEA 
del barómetro 
reducida á 0°
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d ® 1 e i 1 1 ©•.

12 de la noche . . . . 71!,93 
709.92 
710,19 
709,40 
707,36
706.50
706.51

6.0 4.8 5.8 84 SO............... Brisa ligera. 
Calma.........

Despejado.
Idem.6 de la mañana 3.4 2.7 5.3 90 NE...............

9 de la mañana .. .. 8.2 6.4 6.3 77 E.................. Brisa ligera. 
Idem’...........

Velado.
12 del d ía ........................... 15.8 11.3 7.7 58 S S E ........•. Poco nuboso.
3 de la tarde .................... 19.6 11.6 6.1 36 SO............... Brisa........... Velado.
6 de la tarde . ......... 15.4 9.9 6.4 48 o s o .......... Idem........... Idem.
9 de la noche...................... 13.3 8.1 5.5 48 o s o . Idem. . . . . . . Cubierto.

Temperatura maxima del aire a la sombra..........................................

Idem mínima....... ............... . . . . . . . ............. ..........................
Diferencia............................................................. ................................................ . .

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. ,

ídem id. dentro de una esfera de cristal.............................................

Diferencia.................. .....................................................................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie-

t t i í  v a i x o í a I á l a h n r i i h l A ........... ................................................................................. ...

20,3 I
18,9
24.0
53 5 ¡
29.5 !
18.5 

-  1,6
20.1

i Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)..................... ......................................................................................... .................... 252

j Oscilación barométrica ídem (milímetros).... ........................... ...... ...... 5.4
Altura ídem con respecto á la media anual, » las nueve

horas de la noche ..............  . . . .  —  0.5
Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)_______ »
Sol completamente despejado .............. .............................................................  7 h 10 m
Sol entrevelado ñor nubes ó vanore* . . .  ____  rth ñOm

Item mínima ídem............................
Diferencia........... . ....................

Total de insolación durante el día . . . . . . . . . 8 h 00 rn

D atos m eteorológicos del día 9  de M a rzo  de 1 9 Q & 9 se g ú n  los te legram as recibidos e n  e  
O bservatorio de M ad rid  de las observaciones verificadas dlcbo día  e n  varios p an tos de 
España^ á  las n u e v e  de la  m a ñ a n a , y e n  otros del extran jero , á  lad siete»

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0° 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

dfa anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

! Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

E S T A D O  

del mar.

París...................... 76i .0 — 6.3 S. . . . Brisa fte Cubierto. . . . 6 4 5.2 -f* 1.5 10 7 5.9
Clerinont............... 766.2 -------4.4 E SE .... Calma.. Despejado... 

M. nuboso..
— 1.0 — i . 4 -  5.3 11.0 — 2.8

Valentía ............... 750.0 O SO . . . V. fte... 6.1 3.3 12.2
7.0

10.0 
14.0

3.9 1
11
1

Gran oleaje.
Idem.
Gruesa.
Tranquila.
Agitada.
Gran oleaje

Gris-Nez...............
Saint Mathieu.......

756.5.
756.3
762.4

. .7.5 
— 13.3

s s o . . . .
s o ........
s s o . . . .

Idem...
Viento..

Lluvioso.. . .  
Idem...........

6.8
9.8
9.0

6.6
9.6

- f  2.4 
+  1.4
+  i.O

5.0
8.0 
5.0Isla d‘Aix.............. -  7.6 Brisa fte Cubierto.. . . 8.5

Biarrítz.................. 765.1 -  9.6 E S E .... Brisa. . . Casi desp . ..  
M. nuboso.. 
Nebuloso.....

9.5 8.3 +  0.5 14.0 7.0
San Sebastián.......
Bilbao....................

764.7
764.9

NO
NO

Viento.. 
Calma..

13.0
10.4

11.0
-9.0

15.0
17.0

6.0
6.0

Oviedo....... .......... 764-2. -  8.1. SE........ Idem.... Cubierto___ 8.4 7.8 -  1.8 15.0 5.0
Vares....................
Coruña....... . 766.4 -  8.1 S........... JBrisa.. . Idem .......... f 12.0 10.0 + ’ 1-4 14.0 , 8.0 Idem.
Pontevedra...........
Vico .................. 765.2 -  6.8 s s o . . . .

»
Calma.. Idem........... 12.8 10.8 * 0.0 16.0 9.0......................

Oporto.................. 767.9 Idem... Idem. . . . . . . 10. t* 10 0 13.0 10.9 Oleaje.
Gran oleaje, 
Tranquila. 
Picada.

Lisboa.................... 768.2 NNE. . . Brisa lig 
Brisa. . .

Nebuloso...... 8.0 i 8 0 l*.0 6.0
Angra.................... 771 2 N Nuboso. . . . . 12.0 9.6 17.0 11.0
Punta Delgada.. . .  
Laguna........

762.8
763.9

N N E ... 
SSE .. ..

Idem fte 
Brisa. . .

Casi desp—  
M. nuboso..

12.5
14,0

9,0
12.5

17.0
18.0

12.0
8.0

1

Funchal. ....... 759.9 N Calma.. Cubierto. . . . 17 8 13*0 19.0 18 0 Agitada.
Tranquila.Lagos.................... 760.6 N Idem... Idem;......... . 15.8 12-.8 24.0 8.0

A y amonte.............
Huelva ............... 767.2 — 4.1 NNE'. . . Brisa lig 

Calma 
Viento.. 
Calma.. 
Brisa. . .

Nuboso.. . . . 14.7 11.7 — 0.1 27.0 8.0
San Fernando.......
Tarifa....................
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla..............

767.7
766.8 
768.0
767.9 — 3.9

e s e :. .
E ...........
E N E ...
NNE..

M. nuboso..
Nuboso-------
Cubierto___
Nuboso........

10.0
13.7
17.8
10 8

3.3
13.2
14.8
8.0 — 0.8

23.0

19*0
25.0

9.0

15.0 
5.0

Idem.
Idem.

Córdoba................. 768.2 — 4.2 NE Calma.. Casi desp—  
Idem............

12.0 9.0 0.0 23.0 5.0
Jaén.............. 767.0 — 4.9 SSE.. . . Idem... 17.2 11.6 -+• 2.4 20.0 10.0
Granada................. 769.4 -  2.0 NNO... Idem... Despejado... 

Idem...........
10.2 9.0 +  1.2 19.0 7.0

Murcia......... . 767.7 s o Idem... 12.0 8.5 25.0 5.0
Badajoz................. 775.4 4- o .l NE. Idem. . . Casi desp... 

Despejado... 
Idem.........

11.8 8.6 — 2.2 24.0 2.0
Ciudad Real......... 769.0 — 5.9 N . . . . Idem... 7.0 4.4 — 8.7 21.0 2 0
Albacete........... . 768.6 — 4.2 0 ....... Idem ... 9.5 6.3 4- 0.6 20.0 0.0
Cuenca ................. 769.6 — 3.8 NE Brisa lig 

Idem ...
Nuboso........ 5.2 3.4 — 2.4 18.4 — 1.0

Madrid . . . . . . . . 768.4 — 5.1 E ........... Velado......... 8.2 6.4 — 1.6 19.8 1.4
Guadalajara......... 768.0 -  5.6

— 4.6
NO.......
NO

Calma.. Nuboso........ 7.2 5 2 -K 1.2 18.0 1.0
El Escorial............. 766.9 Idem .. Idem........... 9.6 7.0 -f. ó. 6 18.0 5.0
Avila...................... 769.6 — 2.4 SSO .... Brisa.. Nebuloso.. . . 4.0 1.0 — 1.0 16.0 2.0
Segovia ............ 765.7 — 5.9 s . . .......

s o  . . . .
Calma.. Nuboso....... 11.8 6.8 +  1. 18.0 2.0

Salamanca............. 760.3 Brisa. . . Casi desp . . .  
Nebuloso.... 
M, nuboso..

14.4 10.8 19.0 4.0
Valladolid..............
Soria..................

767.3
767.1

-  7.0
— 7.3

s o . . . . .  
0 . . . . . .

Calma.. 
Idem. . .

7.5
8.0

6.0
6.0

+  2.0 
+  0.2

16.0
15.0

4.0
3.0

Burgos.................. 766.1 -  8.1 s o ídem . . . Nuboso....... 8.4 6 8 4- 5.4 14.0 4.0
León ................ 765.5

766.2
NE Idem. . Idem. . . . . . 5.8 5.0 18.0 2.0

Orense.................... SE Brisa lig 
Brisa..

Cubierto. . . . 10.6 9,0 20.0 4.0
Santiago................. 765.7 — 7.8 s o Idem........... ♦ 9.3 8.7 •f 5.8 18.0 8.0 1
Huesca....... . ......... 767.4 — 3.6 N Calma.. Casi desp.. . .  

Despejado...
Nebuloso....

13.3 8.6 -f- 2.2 20.0 4.0
Zaragoza................ 761.8 NO Brisa lig 

Calma..
10.8 7.2 19.0 3.0

Teruel.................... 770.4 — 1 2 NO 4.2 1.6 -  2.8 17.0 — 3.0
Barcelona............... 765.8 SE Idem.. . Casi desp—  

Despejado.. 
Nebuloso....

12.0 11.0 16.0 6.0 Picada.
Mahón................... 767.4 -  1.5 SO Idem... 15.0 13.0 +  0.6 16.0 9.0
Palma..................... 767.8 N ......... Idem.. . 11.0 9.8 20.0 9.0 Tranquila.
V alenci a................. 766.1 -  3.9 NO. . . 

N N E ...
Idem. . Nuboso. . . . 12.6 8.6 -  3.2 22.0 2.0

Alicante....... . 768.3 Brisa lig 
Calma..

Despejado... 
Idem...........

17.2 14.4 22.0 6.0 Idem.
Almería.................. 766.7

766.5
ONO. . 
S S E ....

14.0 12.0 » »» Idem.
Málaga.................. -  3.2 Brisa fte Idem........... 12.1 6.3 -  1.7 20.0 9.0 Idem.
Melilla....................
Orán ................... 772.1

769.0
767.5

S S E .... 
0  ........

Idem lig. 
Brisa. ..

Idem........... 11.0 » » »
Areel...................... Idem........... 23.8 » »“ ’ b51............
Túnez.................... SO Idem fte Nuboso.___ 10.5 » » »

Sfaks...................... 767.5 
763.0
763.5

O N O ... 
N . ..

Calma.. Idem,.......... 9.0 » » »
Paiermo............. •f 2.3 

+  0.5
+  3 9
-j- 6.0

V. m. fte Idem............ 10.6 7.7 -  1.8 » » 2
Cagliari.................. NO Brisa. . . Despejado... 

Idem...........
9.5 8.0 -  1.0 »

Rom a.................... 764.3 N Viento.. 7.4 4.8 +  1.4 » 9
Liorna.................... 765.3 N E ... . Calma.. 

Idem ... 
Brisa lig. 
Idem. . .

Id e m ..... . 6.8 3.8 — 1.0 » »
Niza........................ 766.4 +  7.9 

+  2.8 
— 0.5

Casi desp.. . .  
Brumoso,—  
Casi desp. ..

8.8 6.7 -  1.0 19.0 6.0 Idem.
766.1
766.5

NE 8.0 5.0 0.0 13.0 5.0 Picada.
Perrñ eman.............. SO 3.2 2.2 -  7.8 18.5 2.8

B O l i S A  P E  M A P M a D
Cotización oficial del día 9 de Marzo de 1905 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ~ - ....
 _________    D ls 8. Día 9.

Reiída perpetua a? 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,55 78,55 y  50
Idem E, de 25.000 id. id .     78,55 78,55 y 50
Idem D, de 12.500...................................  78,55 78,55
Idem C, de 5.000  78,75 78,75 y 70
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,75 78,75
ídem A, de 500 id..id................................ 78,75 78,75
ídem G, y //, de 100 y 200 id. id ....  78,85 78,70
En diferentes series.. ..........................  78,80 78,75 y  70

Deuda a! 5 %  amortizabíe.
Serie D, de 50.000 ptas. nomínales  98,30 98,30-25 v 30
Idem E, de 25.000 id. id   98,30 98,30 v 25
ídem Fj de 12.500.................................... » 98,30
Serie C, de 5.000 id. id   98,30 98,35-25 v 30
Idem B, de 2.500.....................................  » 98,35
Idem A, de 500 id. id ........................... 98,85 98,35 y  30
En diferentes series............................  98,30 98,35 y 30

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................  4557.-, 455,50
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 409°/', 40970
Banco Hipotecario de España, idem. . .  I 206% >
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas. .1 104% 1047o
Idem id. id., ídem al 4 °/0 100 id..............j X* »
Banco de Castilla, acciones......................| » »
Banco Hispano-Amcricano, idem........... I » 110%
Banco Español de Crédito, idem  I * 101°/o

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................  1.250.500
Idem id. al 5 por 100 amortizabíe............................................ 1.101.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.........    34.500
Acciones del Banco de España.......................     12.500
Idem del Banco Hipotecario de España . „ . . ..............  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano....................  *.........  30.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos,  ............  12.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista..............  31‘55 I Londres, a la vista  00‘00

PARTE NO OFICIAL  
ANUNCI OS

La  m a r g a r it a  en  l o e c h e s . - g o m o  p u r g a n t e
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 

Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima. —Domicilio: Madrld-Mahón — Tailere*: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.— SucumL 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

De w é  en Id A tai». de In "Cátela de Madrid,.
P O N T E  JO S , 8

C on tratación  de servicios p rovin cia les y m u
n icip a les. Instrucción aprobada por Real decreto de &&  
de E n ero  de 1903»^ seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— E d ición  o f ic ia l -  
precio: u n a  peseta.

R eg la m e n to  orgánico del Cuerpo de In g e n ie ro s  de 
Alinas^ precio: O^j&O pesetas.

Reglamento de la ley de Caza^ precio: pesetas.

P ro g ra m a  para las oposiciones á la carrera diplo- 
m ñtfca? precio: O.&S» pesetas.

Eiibros reg lam en tarlos en la aplicación de la ley  
de Alcoholes^ todos los modelos.

R u ía  oficial de E sp a ñ a  p ara  1 9 0 5 :  1.a clase,
9 0  pesetas; 2.a clase, £ 9  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
libran zas de pren sa.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
m LOS

S T T C E S O K E S  ID E  M I H A
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.—MADRID 
(C a s a  f u n d a d a  en  1888}

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo* j  de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera*. Guarniciones — Reparación y conservación de carruaje*.— Exportación á provincias.

SANTOS DEL OlA

San Mdiion y compañeros mártires.


